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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

El presente LIBRO DE ACTAS de las sesiones

celebradas por el PLENO MUNICIPAL durante el año 1. 993,

se inicia con la celebrada el día 29 de Enero, de carácter

ordinario, y concluye con la celebrada el día 29 de

Noviembre, de carácter extraordinario.

Consta de 122 folios de la clase S", numerados

del OA6476430 al OA647655l, ambos inclusive, todos

autorizados con la firma del Secretario de la Corporación

y del Sr. Alcalde-Presidente.

Villanueva de la Serena, 31 de Enero de 1.994.

SECRETARIO,

Fdo. María-Isabel Sevilla Nohales .
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o

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION

EL DIA 29 DE ENERO DE 1.993.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DoNA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL TORRES JlMENEZ

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en

sus Casas Consistoriales,
siendo las diecinueve horas

y treinta minutos del día

veintinueve de Enero de

mil novecientos noventa

y tres, se reúnen las señoras

y señores que al margen

se expresan, miembros del

Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, al objeto de celebrar

seSlon ordinaria, bajo la

Presidencia del Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS,

previa co�vocatoria en

forma legal al efecto.

Por la Presidencia

se abre la ses ion estando

presentes la totalidad
de los Concejales.

Asiste escaso público
a la sesión.
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DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VIL LAR

DON JOSE ROMERO MERA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General Acctal.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES:

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION, SI PRO

CEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA EL DIA 21 DEI

DICIEMBRE DE 1.992.

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción del borr�
dar del acta de referencia, fue aprobada por. 18 votos a favor, de D. Fra�
cisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmana, D. José Cardenal Me

nea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sán- I
... / ...
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CLASE a.a

chez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, D Reyes,/
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Gu sado, José Mejías
Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Parti

do Socialista Obrero Español); D. Manuel Torres Jiménez,. D. Antonio Ca- /
rrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pé-I
rez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido Popular); ninguno en con

tra y 3 abstenciones, de los Concejales de Izquierda Unida, D. Mariano Es
cobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo.-------�

ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR I
LA ALCALDIA DESDE EL UL7IJ.IO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la funcionaria que suscribe se manifiesta que en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 42 del REal Decreto 2.568/86, de 28 de

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio

namiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales, una vez convocado

este Pleno, han estado a disposición de los miembros de la Corporación
las Resoluciones dictadas por la Alcaldía desde la fecha de celebración

del último Pleno Ordinario -30 de Octubre de 1.992-, por si tuvieran

algo que manifestar al respecto.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin que se

registrase intervención alguna.-----------------------------------

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS PORI
ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO DESDE EL UL

TIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Acto seguido, la Corporación se da por enterada de los recursos

interpuestos por este Ayuntamiento así como de los promovidos contra

el mismo, desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario

sin haberse expresado ninguna observación al respecto.------------------

ASUNTO CUARTO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE EL ACUERDO ADOPTADO

POR LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE ZUREARAN RELATIVO A LA VENTA DE NUEVE

VIVIENDAS.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corpora

ción, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar los acuerdos adoptados por la Junta Vecinal de

la Entidad Local Menor de Zurbarán, de 9 de Octubre de 1. 991 Y de

22 de Septiembre de 1.992, respectivamente, relativos a la venta

mediante subasta de nueve viviendas pertenecientes a dicha Entidad

Local Menor.------------------------------------------------------���¡��.



•••
-;: .::-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



CLASE B.a

ASUNTO QUINTO.- CONSTITUCION DE LA JUNTA PERICIAL DEL CATASTRO

INMOBILIARIO RUSTICO DE ESTE MUNICIPIO EN CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO

1.344/1.992, DE 6 DE NOVIEMBRE.

Por la Secretaria que suscribe se da lectura al dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Agricul
tura.

Acto seguido, y a petición del Concejal del Partido Popular,
D. Manuel Torres Jiménez, explica sucintamente las facultades de

dicha Junta, dando lectura al artO 3 del Real Decreto citado.
Tras de lo cual, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Constituir la Junta Pericial del Catastro Inmobiliario Rús

tico, en cumplimiento del Real Decreto 1.344/1.992, de 6 de Noviembre,
del modo siguiente:

PRESIDENTE:

Don Francisco García Ramos, Alcalde de la Corporación.

Un Vocal designado por el Gerente Territorial del Centro

de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de Badajoz:
Don Emilio Fernández Llinás.

Cuatro Vocales designados por el Ayuntamiento: dos elegidos
entre los titulares catastrales del término municipal, y otros dos

en sustitución de las propuestas de Organizaciones Profesionales

Agrarias que aún habiéndose presentado por la Asociación Agraria
de Jóvenes Agricultores (ASAJA) y por la Unión de Pequeños Agricultores
(UPA) -éstas lo han efectuado fuera de plazo-o

1.- D. Francisco Castillo García

2.- D. Luis Lozano Lozano

3.- D. Luis Mejías Borrallo

4.- D. Antonio Seguro Nacarino

Dos Vocales designados por las Entidades Locales Menores

de este municipio, Valdivia y Zurbarán, puesto que la de Entrerríos

no ha designado ninguno:
D. Antonio Cortés Rodríguez, de Valdivia.

D. José Arenas Fernández, de Zurbarán.

Un Técnico facultativo designado por el Ayuntamiento:
D. Zacarías de Jorge Larrea, Aparejador municipal.

Secretario de la Junta:

D. Juan Renco Pino, Funcionario municipal. --------------------
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ASUNTO SEXTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL

TÉCNICAS, ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS y JURIDICAS

CONCURSO PARA LA CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE REGULACION DE APARCA

MIENTOS EN LA VIA PUBLICA (O.R.A.) MEDIANTE EXPENDEDORES DE TICKETS.

Dada lectura por parte de la funcionaria que suscribe del dictamen

que al respecto emi te la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas, y abierto el debate por la Presidencia

interviene el Concejal del Partido Popular, Don Francisco-J. del
la Fuente Sorzano, quien anticipa la abstención de su Grupo en este

asunto, en coherencia con lo manifestado en el Pleno de 31 de Julio

de 1.992, por considerar que esta concesión denota una gran voracidad

recaudatoria por parte del Ayuntamiento, que no se conforma con los

ingresos que obtiene de los impuestos y tasas municipales.

A continuación, el portavoz del Partido Socialista Obrero Español

y Concejal-delegado de Hacienda, Don José Cardenal Menea, solicita

se incluyan en el Pliego de Condiciones las calles Marcelo Macías

(tramo comprendido entre Díaz Ambrona y Concepción) y López de Ayala

(tramo comprendido entre Plaza de Maura y Espronceda), las cuales

sí figuraban en la Ordenanza aprobada, y erróneamente se han orni tido

en dicho Pliego.

Hecha esta puntualización, la Corporación, por 13 votos a favor,

de Don Francisco García Ramos, Don Francisco Fernández Carmana, D.

José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,

D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª

Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmana r D. Germán Manzanedo

Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso

Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español), 3 en contra,

de los Concejales de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, D.

Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo, y 5 abstenciones,

de los miembros del Partido Popular, D. Manuel Torres Jiménez, D.

Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D.

Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera, ACUERDA:

Primero. - Aprobar el Pliego de claúsulas técnicas y económico

administrativas que ha de regular el Concurso para la adjudicación
de la concesión del Servicio Público de Regulación de Aparcamientos

en la Vía Pública (O.R.A.), mediante expendedores de tickets.

Segundo.- Someter a información pública en el Tablón de Anuncios

y en el Boletín Oficial de la Provincia el referido Pliego por plazo
de treinta días, dando audiencia a los interesados para la presentación
de reclamaciones y sugerencias. De no producirse éstas, la documentación

meritada se considerará definitivamente aprobada.-----------------

ASUNTO SÉPTIMO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE SUBSANACIÓN DE LAS

OBSERVACIONES INSTRODUCIDAS POR LA COMISION DE URBANISMO DE EXTREMADURA

EN EL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA DE LA ESTACION.

... I ...
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Por la Secretaria que suscribe se dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa

Tras ello, el Sr. de la Fuente Sorzano, anticipa el voto

en contra del Partido Popular manifestando que en lugar de hacerse

tantas modificaciones puntuales debería acometerse una revisión profunda
del Plan General de Ordenación Urbana y sus Programas de Actuación

Urbaística.
Interviene seguidamente el Concejal por Izquierda Unida,

D. Manuel Suárez Requero, señalando igualmente que tanto en este

punto como en los siguientes relacionados con las modificaciones

del Plan General de Ordenación Urbana, van a votar en contra, co

mo vienen haciendo desde hace tiempo,por estimar que deben abandonarse

tantas revisiones puntuales y revisar por completo el Plan.

Finalizadas las intervenciones, la Corporación, por 1-3

votos a favor, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juari Hidalgo Hidalgo, D' Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tej eda

Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes I D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
y 8 en contra, emitidos por D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano

Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido Popular); y D.

Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador
Salcedo (de Izquierda Unida), ACUERDA:

12.- Aprobar provisionalmente la modificación del Plan General

de Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena relativa al cambio

de clasificación de suelo a suelo urbano en el denominado Enclave

5-A: Plaza de la FStación, una vez aclaradas en el expediente las

subsanaciones expuestas por la Comisión de Urbanismo de la Junta

de Extremadura.

22.- Remitir el expediente a la Comisión de Urbanismo antedicha

para su aprobación definitiva.

32.- Facultar al Sr. Alcalde para firmar cuantos documentos

sean precisos suscribir en ejecución de estos acuerdos.
-----------------

ASUNTO OCTAVO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN

GENERAL DE ORDENACION URBANA, RELATIVA AL CAMBIO DE USOS DE LAS PARCELAS

27 A 32, ASI COMO DE LA PARCELA DESTINADA A EQUIPAMIENTO COMERCIAL

DEL ENCLAVE 5-F: CUNA INDUSTRIAL.-

Dada
Permanente

favor, de

lectura al dictamen emitido

de Urbanismo y Tráfico, la

D. Francisco García Ramos,

por la Comisión Informativa

Corporación, por 13 votos a

D. Francisco Fernández Carmona,
... / ...
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D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª tonia Muñoz
Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano
Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmana, D. Germán Manzaned�
Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso
Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español), 3 en contra,
de los Concejales de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz D.
Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo, y 5 abstenci;nes,
de los Concejales del Partido Popular, D. Manuel Torres Jiménez
D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de "la Fuente Sorzano:
D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera , ACUERDA:

lº.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan Parcial del

Enclave 5 F: "Cuña Industrial", sobre cambios de usos en las parcelas /
27 a 32 del mismo y en la parcela de equipamiento comercial.

2º.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el Diario Oficial de Extremadura y en el Periódico Diario "Extremadura".

3º.- Facultar al Alcalde para dictar los actos precisos en ejecu-I
ción de este acuerdo.---------------------------------------------------

ASUNTO NOVENO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN

GENERAL DE ORDENACION URBANA, RELATIVA A LOS USOS DE LOS LOCALES COMER

CIALES DEL PLAN PARCIAL Nº 5.

Dada lectura por la funcínaria que suscribe al dictamen de la C�
misl0n Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico, el Concejal
del Partido Popular Sr. de la Fuente Sorzano adelanta el voto favorable

de su Grupo por considerar positiva la diversificación de usos. No

obstante, solicita del Sr. Concejal delegado de Urbanismo que justifi

que la exclusión de determinados usos.

Responde el Sr. Fernández Carmona que ya

Comisión que los únicos usos excluidos eran los de

religioso, docente y hospitalario por considerar que

su prestación allí.
Hechas estas aclaraciones, la Corporación, por 18 votos a

favor, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona,

D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz

Carmona, D. Joaquín Sánchez Gonzalez-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano,

Dª -Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo

Guisado, D. José Mej ías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso

Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y D. Manuel

Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la

Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera

(del Partido Popular); y 3 en contra, de los Concejales de Izquierda

Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro

Segador Salcedo, ACUERDA:

se comentó en la

tipo industrial,
no tiene sentido

oo .1 ...
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1·.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan General de
Ordenación Urbana relativa a los usos permitidos en los locales comer

ciales si tos en la Plaza de Salamanca del Plan Parcial n. 5, según
especifica el proyecto respectivo suscrito por el Sr. Arquitecto
municipal.

2·.- Publicar el expediente por plazo de un mes mediante
la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Periódico "Extremadura",
a efectos de que puedan formularse alegaciones contra el mismo.

3·.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para que pueda dictar

las disposiciones nec�sarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO DÉCIMO.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO ADOPTADO

POR LA COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO, RELATIVO A LA CESION DE TERRENOS

DE LA FINCA MUNICIPAL "MONTE POZUELO" A LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA LA CONSTRUC

CION DE UN APARCAMIENTO DE CAMIONES JUNTO A LA CARRETERA C-420.

Por la Secretaria que suscribe, se da lectura al dictamen que

al respecto emite la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas, rectificando el Alcalde-Presidente

que la cesión no se hace a favor de la Consej ería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, como indica

el Orden del Día, sino a favor de la Consejería de Transportes, Turismo

y Comunicaciones de dicha Junta.

Interviene el Concejal del Partido Popular, D. Francisco-J.

de la Fuente Sorzano, para manifestar que el asunto no ha sido tratado

en la Comisión correspondiente, y teniendo en cuenta que Villanueva

de la Serena cuenta con un importantísimo parque de vehículos pesados,

llegando a ser la tercera de entre las ciudadades no capitales de

provincia, solicita se deje el asunto sobre la mesa hasta que sea

tratado detenidamente con todos los interlocutores válidos, como empresa

rios, transportistas, cooperativas de transportes, etc.

Sometida a votación la propuesta del Partido Popular, de

dejar el asunto sobre la mesa, es rechazada por 5 votos a favor, de

D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco

J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José

Romero Mera; 13 en contra, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco

Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo,
Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D .

Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona,

D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García

... / ...
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Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista O ero Español);

.y 3 abstenciones, de los Concejales de Ezquí.erda Unida, D. Mariano

Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo.

Sometido, igualmente J a votaciór1 el dictamen de la Comisión

Informativa de Hacienda, es aceptado por 16 votos a favor, del Partido

Socialista Obrero Español e Izquierda Unida, y 5 en contra, del Partido

Popular.
En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal

de Gobierno de fecha 27 de Septiembre de 1. 988, iniciando expediente

para la ceS1.on gratuita de terrenos de la finca municipal "Monte

Pozuelo", a favor de la Consejería de Transporte, Turismo y Comunicacio

nes de la Junta de Extremadura para la instalación de un aparcamiento

de
camiones.-----------------------------------------------------------

ASUNTO UNDÉCIMO.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO ADOPTADO

POR LA COMISION MUNICIPAL DE GOBIERNO, RELATIVO A LA CESION DE TERRENOS

DE LA FINCA MUNICIPAL "MONTE POZUELO" A LA CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA LA CONSTRUC

CION DE UN CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS.

Dada cuenta de los dictámenes emitidos por las Comisiones

Informativas Permanentes de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas,

por un lado, y la de Medio Ambiente, por otro, interviene el Concejal
del Partido Popular D. Jesús Lozano Pérez de Villar, quien da lectura

a escrito, cuyo tenor literal es el siguiente:
''''''Aunque esto sea el inicio del expediente no cabe la menor

duda que es un medio para conseguir un fin que no es otro que la instala

ción y ubicación de una planta depuradora de resíduos sólidos en una

zona de aires dominantes que nos inundará de malos olores.

El Partido Popular va a votar en contra de este punto por

las siguientes razones:

lª.- Porque somos sensibles a lo que puede suponer para nuestro

pueblo y sus habitantes un impacto ambiental importante.
2ª.- Porque no se nos ha presentado un estudio serio y riguroso

de cualquier otra planta de esta naturaleza que permita aumentar nuestros

conocimientos en esta materia.

3ª.- Porque desconocemos la inversión que va a suponer y

los puestos de trabajo que va a crear.

4ª.- Porque si nosotros no somos capaces de eliminar las

basuras que producimos cómo vamos a tratar las de varias poblaciones

que van a depender de este centro.

5ª.- Por el riesgo de contaminación que puede aportar a nuestros

acuíferos (aguas subterráneas).

... / ...
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6�. - Porque no estamos dispuestos a mierdas

de los demás por muchas compensaciones que se nos

La solución que proponemos es que se una consulta

Popular para que los ciudadanos decidan si quieren su implantación. 111111

Finaliza el Sr. Lozano pidiendo se deje el asunto sobre la

mesa por las razones expuestas.

A continuación, le es concedida la palabra al Concejal de

Izquierda Unida, D. Pedro Segador Salcedo, quien acusa al Sr. Alcalde

y al grupo de gobierno municipal de estar pez en materia de medio

ambiente. Manifiesta que resulta irresponsable y C1n1CO el que el

Alcalde y su Concejala de Medio Ambiente presenten como un proyecto

ecológico lo que en realidad es un basurero que recogerá los deshechos

de toda la comarca.

Continúa diciendo que, a su juicio, confunden lo ecológico
con lo escatológico, aunque no le extraña esta postura en aJg uien

que permite el riego de huertos familiares con aguas fecales.

Lo califica como una instalación inútil y peligrosa, pues

se trata de un recurso no renovable que acumula resíduos por lo que,

en su día, habría que ampliarlo, estimando conveniente sustituir

el nombre de Monte Pozuelo por el de Monte Basurero. Por otra parte,

considera que es peligroso porque éste tipo de instalaciones están

mal controladas, previéndose incluso en el proyecto la instalación

de una fosa especial para resíduos tóxicos, lo que demuestra la peligros!
dad de la instalación.

ProSgue su intervención diciendo que el proyecto es un sapo

muy gordo que el Ayuntamiento se tiene que tragar a cambio de otros,

como la Casa de la Cultura o el Matadero, por lo que no admite que encima

se quieran colgar algunos medallas ecológicas.
Finaliza el Sr. Segador advirtiendo que Izquierda Unida va

a tratar de mentalizar a la gente para impedir que este proyecto se

lleve a cabo.

Responde el Sr. Alcalde que, sin poner en duda las dotes

adivinatorías del Sr. Segador, está seguro que en un próximo Pleno,

cuando se lleve a cabo la cesión de los terrenos, votará favorablemente.

y termina diciendo que el Ayuntamiento no se está tragando ningún

sapo sino que se trata de una petición que ha formulado directamente

a la Consejería por los beneficios que ocasionará esta instalación

para la localidad.

Sometida a votación la propuesta del Partido Popular de dejar

el asunto sobre la mesa, es rechazada por 5 votos a favor, de los

Concejales del Partido Popular , D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano

Pérez de Villar y D. José Romero Mera; 13 en contra, de D. Francisco

García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea,

D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,

D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías

Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español); y 3 abstenciones, de D. Mariano Escobar

... / ...
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Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda
Unida) .

Igualmente se somete a votación el dictamen

Comisiones de Hacienda y de Medio Ambiente, que es

votos a favor, del Partido Socialista Obrero Español,
del Partido Popular e Izquierda Unida.

Por consiguiente, la Corporación, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal
de Gobierno de fecha 9 de Diciembre de 1.992, relativo a la inlclaclon

del expediente para la cesión gratuita de terrenos de la finca municipal
Monte Pozuelo a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio

Ambiente de la Junta de Extremadura, para la construcción de un Centro

de tratamiento de resíduos sólidos urbanos.-----------------------------

emi tido por las

aceptado por 13

y 8 en contra,

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA

No se produjeron.----------------------------------------------

TURNO DE URGENCIA

No se conoció ningún asunto.-----------------------------------

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Concejal del Partido Popular D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano, pregunta, a] igual que ya ha heche en sesiones anteriores,

qué gestiones ha realizado el Concejal-delegado de Urbanismo para

la retirada de la grúa de la obra de calle José Gallardo, significando

que su inhibición en este asunto denota una gran falta de credibilidad

en su gestión.

En relación con las propuestas de gastos que aprueba quincenal
mente la Comisión de Gobierno, pregunta si se sigue para ello el procedi
miento administrativo pertinente como sería la convocatoria de concursos

públicos para general conocimiento.

Dirigiéndose de nuevo al Sr. Fernández Carmana, en su calidad

de Presidente de la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas, le

pregunta cuáles son los motivos por los que no le ha permitido el

libre y democrático acceso a los expedientes de las solicitudes fuera

de la Comisión.
... / ...
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Por su parte, el Concejal de Izquierda Unida, D. Manuel Suárez

Requero, recuerda que en Septiembre de 1.992 interesó determinados

datos de la responsable del área de Juventud, volviéndolo a rei terar

en el Pleno de 30 de Octubre del mismo año, contestándoseme que se

me iban a enviar. Después de eri ticar la gestión que en este campo

lleva la Concejala D' Emilia Palomo a la que -dice- el Sr. Alcalde

sigue manteniendo en su puesto a pesar de ello, pregunta en qué mes

se le va a responder a sus preguntas, relacionados con Cursos de Fauna

Autóctona, entr� otros.

Por otra parte, manifiesta el Sr. Suárez que Izquierda Unida

tiene solicitada desde hace más de dos meses documentación (balances,
cuenta de explotación, etc.) sobre NAVISA referidos a los ejercicios
de 1.991 Y 1.992. Dicha petición fue reiterada a primeros de año,

junto con otra referida a los mismos datos del Hospital de Santa Justa,
sin que le haya llegado respuesta alguna. Por ello, pregunta al Sr.

Alcalde en qué mes se le va a contestar si es que tiene intención

de hacerlo.

Dicho esto, el Sr. Suárez pide conste en acta el comentario

que acababa de hacer Dª Emilia Palomo en el sentido de que se enviaría

la documentación solicitada antes de final de año.

También pregunta el portavoz de Izquierda Unida, por qué
el Ayuntamiento ha sido incapaz de justificar ante el INEM más de

500.000 ptas. correspondientes a una subvención de 3 millones concedida

para la realización de un Curso de Carpintería.

En turno de respuestas, el Sr. Alcalde-Presidente manifiesta

que se enviará toda la documentación solicitada cuando se haya reunido.

Respecto a la justificación de dichas cantidades ante el

INEM, afirma que recabará información al respecto de los servicios

económicos municipales.

Por su parte, D. Francisco Fernández Carmona, refiriéndose

a la grúa de calle José Gallardo, informa que si en un brevísimo plazo
de tiempo no se ha retirado, lo hará el Ayuntamiento.

Refiriéndose ahora a los expedientes de solicitud de las

viviendas, aclara que necesariamente han de verse a la misma vez por

todos los miembros de la Comisión en las reuniones que ésta celebra.

Contestando ahora al Sr. Suárez en su calidad de Presidente

del Consejo de Admón. de NAVISA, el Sr. Fernández Carmona aclara que

las cuentas de 1.991 fueron aprobados por el Pleno constituido en

Junta General como todos los años, por lo que dispondrán del acta

de dicha ses ion , No obstante, dice que si no tienen dichos datos,

no hay inconveniente en facilitárselos.

En cuanto a las cuentas de 1. 992, aclara que hay cuatro meses

de plazo para presentarlas.

Interviene a continuación el portavoz del Partido Socialista

y Concejal-delegado de Hacienda, D. José Cardenal Menea, y en respuesta
al Sr. de la Fuente respecto a las propuestas de gastos que aprueba

la Comisión Municipal de Gobierno, manifiesta que a dichas sesiones

asisten la Secretaria y el Interventor que son expertos en el procedi

miento a seguir según la cuantía de los gastos, sin que hasta la hora

haya habido problema alguno a este respecto.
. .. / ...
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Acerca de las cuentas del Hospital, asegura que se dio traslado

de la petición a la Gerencia del Centro, y que en cuanto se reciban,

no hay inconveniente en trasladarlo a los distintos grupos como se

ha hecho anteriormente.

Por último, afirma

solicitadas ante el INEM

estándose a la espera de la

que se han justificado las cantidades

correspondientes al Curso de Carpintería,

respuesta para obrar en consecuencia.

Vuelve a intervenir el Sr. de la Fuente Sorzano recordando

que el Sr. Fernández Carmona ya ha reiterado que la grúa iba a ser

retirada en breve. Ruega que lo haga efectivo de una vez para evitar

perder credibilidad por su parte.
Sobre los expedientes de viviendas repite que se ha visto

entorpecida contínuamente su labor de estudio de los expedientes,

rogando se ajusten todas las actuaciones al Decreto que regula la

adjudicación y se haga justicia.
Para finalizar, ruega se le facilite, a la mayor brevedad

posible, toda la documentación que regula el proceso administrativo

que haya que observar para la realización de un gasto.

De nuevo hace uso de la palabra el Sr. Suárez Requero para

afirmar que se le podían haber contestado por escrito las respuestas

que se le han dado respecto a NAVISA y el Hospital de Santa Justa.

En referencia ahora al asunto del INEN y los Cursos de Carpinte

ría afirma que el Sr. Alcalde no se entera. Repite que de la subvención

de tres millones de pesetas sólo se han justificado algo más de dos

millones cuatrocientas mil, preguntando dónde está la diferencia, e insis

tiendo en que el Sr. Alcalde se mueve en las alturas y por ello no

se entera de estos temas.

Responde el Sr. Alcalde que aunque él se mueva en las alturas

tiene a otros Concejales que se mueven en las bajuras para informarle.

No obstante lo cual, manifiesta que debe ser el Sr. Depositario de

la Corporación el que tenga en Caja la diferencia, por lo que pide

al Sr. Suárez que duerma tranquilo.
Antes de finalizar, el Sr. Alcalde, refiriéndose a la al tura

en que se mueven los Concejales, se dirige al Sr. Suárez para decirle

en tono irónico que él se debe desenvolver con bastante sol tura en

la bajura, respondiendo éste que deben ser otros los que se deben

dar por aludidos al respecto.
--------------------------------------------

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veinte horas y veinte minutos, extendiéndo

se posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como Secretario,

doy fe.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION

EL DIA 30 DE ABRIL DE 1.993.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL TORRES JIMENEZ

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON l-1ARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretario General Acctal.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asiste:
DON JOSE ROMERO MERA.

nueva

En la ciudad de Villa

de la Serena y en

Casas Consistoriales,
las veinte horas

treinta de Abril

sus

siendo
del día

de mil novecientos noventa

y tres, se reúnen las señoras

y señores que al margen
se expresan, miembros del

Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, al objeto de celebrar

aeei on ordinaria bajo la /
Presidencia del Sr. Alcalde,
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS,
previa convocatoria en

forma legal al efecto.

Por la Presidencia

se abre la sesión a las

veinte horas y cuarenta

y cinco minutos, recien

terminada la sesión extraordi-
estando

totalidad
asistentes

en la

de toda

excepción
Jiménez
durante

Ruegos y

naria anterior,
presentes la

de Concejales
quienes permanecen

sala a lo largo
la sesión, a

del Sr. Torres

que la abandona

el capítulo de

preguntas.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 29

DE ENERO DE 1.993 •

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción del

borrador del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.
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O SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUC

LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la funcionaria que suscribe se manifiesta que,' en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto 2.568/86, de

28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez

convocado este Pleno, han estado a disposición de los miembros de

la Corporación las Resoluciones números 13 a 96, dictadas por la Alcaldía

desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario -29 de Enero

último-, por si tuvieran algo que manifestar al respecto.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin que

se registrase intervención alguna.

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO DESDE

EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Acto seguido, la Corporación se da por enterada de los recursos

interpuestos por este Ayuntamiento así como de los promovidos contra

el mismo, desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario,

sin haberse expresado ninguna observación al respecto.

ASUNTO CUARTO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL INVENTARIO DE

BIENES DE LA CORPORACION, RECTIFICADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1.992.

Dada cuenta del expediente incoado para la rectificación

anual del Inventario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento, de

conformidad con lo establecido en el artO 86 del Real Decreto Legislativo

781/1.986, de 18 de Abril, y 33 del Real Decreto 1.372/86,

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hac í.enda ,
Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corporación I

por 17 votos a favor, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernán-/

dez Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tej eda

Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmana, D. Germán

Manzanedo Guisada, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Españ,ol),

y D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos J D. Francisco

J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano Pérez de Villar (del Par.tido

Popular); ninguno en contra y 3 abstenciones, de D. Mariano Escobar

Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda

Unida), ACUERDA:

Primero.- Aprobar la rectificación del Inventario Municipal

de Bienes y Derechos al 31 de diciembre de 1.992, cuyo importe total

asciende a 751.997.717 (SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTAS

NOVENTA y SIETE MIL SETECIENTAS DIECISIETE) pesetas.

Segundo. - Remitir copia de dicha rectificación a la Delegación

del Gobierno en la Comunidad y a la Junta de Extremadura.
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ASUNTO QUINTO.- APROBACION INICIAL DE

14 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA RELATIVAS

ALONSO MUÑoz, C/ LARES, PLAZA DE MAURA Y C/ MAGACELA.

NO

C/.

Por la Secretaria que suscribe se da cuenta del dictamen

emi tido al respecto por la Comisión In:formativa Permanente de Urbanismo

y Trá:fico.
Tras adelantar el Sr. de la Fuente Sorzano la abstención

del Partido Popular tanto en este asunto como en los siguientes de

modificación del Plan General de Ordenación Urbana, en coherencia

con la postura que vienen manteniendo sobre estos temas, la Corporación,
por 13 votos a favor, de O. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernán

dez Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán

Manzanedo Guisado, O. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Al:fonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
3 en contra, de D. Mariano Escobar Muñoz J D. Manuel Suárez Requero
y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida); y 4 abstenciones,
de los Concejales del Partido Popular, D. Manuel Torres Jiménez, D.

Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D.

Jesús Lozano Pérez de Villar, ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan General

de Ordenación Urbana relati va a la fijación de alturas en la manzana

:formada por las calles de Lares, Alonso Muñoz, Magacela y Plaza de

Maura, unificando todas a cuatro alturas de tal manera que: En la

calle Magacela se mantienen las tres plantas; en la calle Lares se

mantienen las cuatro plantas; en la calle Alonso Muñoz se pasa de

tres a cuatro plantas en ambos lados de la calle, y en la Plaza de

Maura, sólo el frente de esta manzana, se deja también en cuatro plantas.

Segundo.- Publicar el

Provincia, en el Diario Oficial

de Extremadura".

acuerdo en el Boletín O:ficial de la

de Extremadura y en el Periódico "diario

Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde para dictar los actos precisos
en ejecución de este acuerdo.

Finalizado este asunto, el Concejal del Partido Popular D.

Francisco-José de la Fuente Sorzano, comienza a montar sobre la mesa

una grúa de plástico, produciéndose un gran murmullo en la sala que

corta el Sr. Presidente ordenando al Sr. de la Fuente que guarde dicha

grúa, a lo que procede dicho Concejal no sin antes rogar al Sr.Presiden

te de la Comisión de Urbanismo se preocupe de gestionar la retirada

de la grúa de calle José Gallardo .
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ASUNTO SEXTO.- APROBACION

N" 12 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION

USOS EN EL ENCLAVE 5-F: CUÑA INDUSTRIAL.

MODIFICACION

AL CAMBIO DE

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Urbanismo y Tráfico, del que da cuenta la Secretaria

que suscribe, la Corporación, por 13 votos a favor, de D. Francisco

García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea,
D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías
Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español); 3 en contra, de D. Mariano Escobar Muñoz,
D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda
Unida); y 4 abstenciones, de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano

Pérez de Villar (del Partido Popular), ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación del Plan

General de Ordenación Urbana relativa al cambio de usos en las parcelas
27 a 32 y en la parcela de equipamiento comercial correspondientes

al Enclave 5-F: "Cuña Industrialll,

Segundo. - Someter la presente modificación, con el expediente
administrativo completo, a la Comisión de Urbanismo de Extremadura

a fin de que lo examine en todos sus aspectos y resuelva sobre dicha

aprobación.

Tercero. - Facultar al Sr. Alcalde para que pueda dictar las

disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO SEPTIMO.- APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION

N" 11 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA RELATIVA AL ENCLAVE /
5-B: MANZANA PROFUNDA.

Dada cuenta por la funcionaria que suscribe del dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo

y Tráfico J
la Corporación I por trece votos a favor I de D. Francisco

García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea,
D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías

Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español); 3 en contra, de D. Mariano Escobar Muñoz,
D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda

Unida); y 4 abstenciones, de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano

Pérez de Villar (del Partido Popular), ACUERDA:

Primero.- Aprobar provisionalmente la modificación del Plan

General de Ordenación Urbana relativa al Enclave 5-B: Manzana Profunda.

Segundo. - Someter la presente modificación I con el expediente
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administrativo completo, a la Comisión de
a fin de que lo examine en todos sus aspectos
aprobación.
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Tercero. - Facultar al Sr. Alcalde para que pueda dictar las

disposiciones necesarias, en orden a la ejecución de estos acuerdos.

ASUNTO OCTAVO.- APROBACION DEFINITIVA DE LA CESION GRATUITA

DE TERRENOS A LA CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO DE LA JUNTA DE

EXTREMADURA PARA APARCAMIENTO DE CAMIONES.

Por la Secretaria que suscribe

que sobre este asunto emite la Comisión

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

Acto seguido, el Concejal del Partido Popular
Sorzano, anticipa el voto en contra de su grupo por las

en el Pleno anterior, cuales eran las de la falta

todos los agentes sociales afectados por el asunto, que
buido a determinar la ubicación más idónea para la

se da cuenta
Informaativa

del dictamen
Permanente de

Sr. de la Fuente

razones expuestas
de contactos con

hubieran contri

construcción de

tal aparcamiento.
Una vez manifestado por el Sr. Presidente que, en definitiva,

será la Consej ería la que acepte o no los terrenos que se le ofertan,
somete el asunto a votación, y la Corporación, por 16 votos a favor,
de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmana, D. José

Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,
D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª

Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo

Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso

Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español), y D. Mariano

Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo

(de Izquierda Unida); y 4 en contra, de D. Manuel Torres Jiménez,
D. Antonio Carrasco Campos J D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y
D. Jesús Lozano Pérez de Villar (del Partido Popular), ACUERDA:

Primero.- Ceder gratuitamente a la Consejería de Industria

y Turismo de la Junta de Extremadura, con destino al fin exclusivo

de construir un centro de aparcamiento de camiones, el terreno calificado

como bien patrimonial que se describe a continuación: de planta rectangu
lar, alargado y paralelo en el sentido del eje de la carretera comarcal

C-420, con un frente de fachada a la carretera de 370,40 mI (TRESCIENTOS
SETENTA METROS y CUARENTA CENTIMETROS), y un fondo de 135,00 mI (CIENTO
TREINTA y CINCO METROS). El frente de fachada dista 12,00 ml . (DOCE
METROS) del eje de la carretera, y el vallado máx próximo a la citada

carretera, a construir, distará 25,00 mI. (VEINTICINCO METROS) de

su eje. Ocupa una extensión superficial de 50.004 m2 (CINCUENTA MIL

CUATRO METROS CUADRADOS), ocupando parcialmente las parcelas núms.

38, 39 Y 40. Linda: al Norte, carretera C-420, a 12 ml. de su ej e;

al Sur, con el resto de las parcelas núms , 28 Y 39; al Este, con el

resto de las parcelas 39 y 40; Y al Oeste, con la calle de acceso

al matadero comarcal, de 14 m. de ancho.
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Segundo.- Que los fines para los cumplan
en el plazo máximo de cinco años, y el durante

los treinta siguientes. Transcurrido uno li otro plaz sin que se hubieran

cumplido las ei tadas condiciones, los bienes revertirán automáticamente

de pleno derecho al patrimonio del Ayuntamiento.

Tercero.- Dar cuenta de la cesión a la Consejería de la Presiden

cia y Trabajo de la Junta de Extremadura.

Cuarto.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para llevar a

cabo cuantas actuaciones sean necesarias en orden a la ejecución de

este acuerdo.

ASUNTO NOVENO.- APROBACION DEFINITIVA DE LA CESION GRATUITA

DE TERRENOS A LA CONSEJERIA DE ORAS PUBLICAS. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS

SOLIDOS URBANOS.

Por la funcionaria que suscribe se da cuenta del dictamen

que sobre este asunto emite la Comisión Informativa Permanente de

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corporación, por 13

votos a favor, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
y 7 en contra, de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos,
D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano Pérez de Villar

(del Partido Popular), y D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez

Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida), ACUERDA:

Primero.- Rescindir los contratos con los arrendatarios de

las parcelas que está previsto sean ocupadas en su totalidad con motivo

de la instalación del Centro de Tratamiento de Resíduos Sólidos Urbanos

(C. T . R. S. U.) a ubicar en la finca Monte Pozuelo, quedando en suspenso

los mismos.

Segundo.- Modificar el objeto del contrato de arrendamiento

con aquellos otros arrendatarios poseedores de parcelas previstas
ocupar parcialmente, quedando limitado a la superficie no afectada

por el mencionado Centro. Como consecuencia de ello la renta experimenta
rá la misma reducción proporcional.

Tercero.- Indemnizar los daños y perjuicios que se causen

a los arrendatarios como consecuencia de la resolución y modificaciones

en el obj eto del contrato, siempre que, en este último caso, tales

modificaciones afecten a más del veinte por ciento de la superficie .

Cuarto.- Delegar en la Comisión Municipal de Gobierno la

facultad para tramitar y resolver cuantas cuestiones se deriven de

la rescisión y modificaciones de los contratos a que se refieren los

apartados anteriores.
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Quinto.- Ceder gratuitamente a la Consejería de Ob as Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, con destino

al fin exclusivo de construir un Centro de Tratamiento de Resíduos

Sólidos Urbanos los terrenos calificados como patrimoniales, que a

continuación se describen:

a) Camino de acceso, parte de la Comarcal 420, de Villanueva

de la Serena a Andújar, en su margen izquierda, con una anchura constante

de 10 metros, que atraviesa las parcelas núms. 67, 69, 75 Y 82, de

la finca municipal Monte Pozuelo.

b) Recinto a vallar para el desarrollo del Centro de Tratamiento

de Resíduos Sólidos Urbanos con una superficie total de 30 Ha., de

planta poligonal y regular que ocupa la totalidad de las parcelas
de la finca Monte Pozuelo núms , 91, 107, 108 Y 109 Y parcialmente
las parcelas núms. 81, 82, 90, 92, 97, 98, 99, 106, 109, 116,
118 Y 128. Linda con el resto de las parcelas ocupadas parcialmente

que a continuación se enumeran: Norte, con las núms. 116 y 128; al

Sur, con las núms. 81, 82 Y 92; Este, con las núms. 89, 92, 109 Y

118; Y al Oeste, con las núms. 81, 90, 97, 98, 106 Y 116.

para

y el

los ceden se cumplan en

mantenga durante los
Sexto.- Que los fines

el plazo máximo de cinco años

treinta siguientes.
Transcurrido uno li otro plazo sin que se

las citadas condiciones, los bienes revertirán

pleno derecho al patrimonio del Ayuntamiento.

que se

destino se

hubieran cumplido
automáticamente de

Séptimo.- Dar cuenta de la cesión a la Consejería de la Presi

dencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.

Octavo.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para llevar a

cabo cuantas actuaciones sean necearias en orden a la ejecución de

estos acuerdos.

ASUNTO DECIMO.- APROBACION DE LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DE 1.993.

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Personal y Régimen Interno, del que da lectura la Secreta

ria que suscribe, la Corporación, por 17 votos a favor, de D. Francisco

García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea,

D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,

D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mej ías

Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español), y D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano

Pérez de Villar (del Partido Popular); y 3 abstenciones, de los Concejale

de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero

y D. Pedro Segador Salcedo, ACUERDA:



•••
--: :-
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



•••
-:: !:'
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

�
�

449

CLASE B.a

12.- Aprobar la siguiente oferta de empleo pú lico

la totalidad de las vacantes a excepción de los funcionarios

ción nacional en 1.993:

comprende
de habilita-

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Escala de Administración General:

Subescala Técnica.......................... 1

Subescala Administrativa 1

Subescala Auxiliar 1

Escala de Administración Especial:

Subescala de Servicios Especiales:

- Guardias (Agentes de la Policía Local) 3
- Guardias Rurales 1
- Personal de Oficios:

Maestro Construcción 1

Conductor de vehículos 1

Jefe Servicio de limpieza 1

Operario Servicio de limpieza 2

PERSONAL LABORAL:

- Oficial Primera de la Construcción 1

- Limpiadores....................................... 1

- Oficial segundo de jardinería 1

22.- Convocar durante el presente ejercicio presupuetario las /
tres plazas de Agentes de la Policía Local, dejando pendientes el resto /
de ellas para los próximos ejercicios económcios.

ASUNTO UNDECIMO.- APROBACION DE LAS BASES QUE HA DE REGIR

LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE AGENTES DE LA POLlClA LOCAL.

Dada cuenta por la Secretaria que suscribe del dictamen que

emite al respecto la Comisión Informativa Permanente de Personal y

Régimen Interno, la Corporación, por 17 votos a favor, de D. Francisco

García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea,

D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

Gonzáz-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías

Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español), y D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano

Pérez de Villar (del Partido Popular); y 3 abstenciones, de los Concejale

de Izquierda Unida, D. M3.riano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero

y D. Pedro Segador Salcedo, ACUERDA:
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Prestar aprobación a las Bases que han de regir la convocatoria

para proveer tres plazas de Agentes de la Policía Local vacantes en

la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

ASUNTO DUODECIMO.- APROBACION DE LA CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD

ANONIMA MUNICIPAL BAJO LA DENOMINACION DE "QUINTO COTO, S.A.".

Por la Secretaria que suscribe se da cuenta de los dictámenes

que sobre este asunto emi ten las Comisiones Informativas Permanentes

de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, y de Medio Ambiente.

Abierto el debate, el Concejal del Partido Popular D. Jesús

Lozano Pérez de Villar, comienza diciendo que en la Comisión su grupo

se abstuvo porque desconocía los Estatutos, pero que no obstante,
está en el ánimo de hacer una oferta de nuevo servicio como es la

agricul tura biológica, con el deseo de que se cumplan los fines de

los Estatutos, fundamentalmente con la competi tividad y el beneficio.

En cualquier caso, hace constar que no están dispuestos a que esta

nueva experiencia pueda contribuir a aumentar el saco de pérdidas
de los recursos municipales, ya que de ser así se verían obligados
a hacer un nuevo replanteamiento de su postura favorable inicial.

Finaliza pidiendo que los miembros del Consejo de Administración

que tenga que nombrar el Ayuntamiento conozcan bien el sector agrícola

y no ocurra como con algunos Consejeros de NAVISA.

Tras ello, el Sr. Presidente somete el asunto a votación,

y la Corporación, por 17 votos a favor, de D. Francisco García Ramos,

D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo

Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchyez González-Casallo,

D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro

Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D.

Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista

Obrero Español), y D. Manuel Torres· Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos,

D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano Pérez de Villar;

y 3 abstenciones, de D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero

y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida), ACUERDA:

Iniciar expediente para la constitución de la Sociedad "Quinto

Coto, S. A." y aprobar los Estatutos de la misma que a continuación

se transcriben:

... / ...
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DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN.-

ART. I. -
"" Con 1 a denomi naci ón "Qui nto Coto S. A. "

, se contituye una

por los presentesSociedad Anónima enteramente municipal,

-estatutos y, en lo no previsto en ellos

que se regirá
por la Ley de Sociedades Anóni-

mas, Regl amento de Servi ci os de 1 as Corporaci anes Locales y demás Le

gislación que le sea de aplicación"".
ART.2.- ""Constituye el objeto social:

- Crear 1 a i nfraestructura humana y materi al necesari a para

el desarrollo de una empresa pública competitiva.
- Llevar a cabo aquellas labores y cultivos biológicos que,

a parte de la mayor rentabilidad, ofrezcan expectativas de empleo,

facilitando la integración de jóvenes en paro.

- Impartir los conocimientos sobre invernaderos y agricultura

ecológica a jóvenes de la zona mediante cursos, fomentando la creación

de col ecti vos de trabajo autónomo que, posteri ormente, puedan ofertar

sus servicios a entidades públicas o privadas.
- Fomentar el uso racional de los recursos, con el máximo

respeto del Medio Ambiente.

Contratar créditos con destinos a inversiones que se estime

necesarias para el mejor aprovechamiento de la finca.

_ Adquirir, asímismo, con los beneficios que obtenga de su

actividad terrenos, instalaciones, máquinas, instrumental, vehículos,

mobil i ari o y demás bi enes de derecho que 1 a mi sma construya o adqui era

para el mejor desempeño de sus finalidades, así como la enajenación

de toda clase de productos obtenidos .
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ART.3.- ""El domicilio social de la empresa se fija en Plaza de España,

5, de Villanueva de la Serena (Badajoz)"".

ART.4.- ""La duración de las tareas sociales y, por tanto, de la Socie

dad se fija por tiempo indefinido, sin perjuicio de lo previsto en

los ESTATUTOS y las LEYES MERCANTILES"".

TÍTULO 11.-
----------

CAPITAL SOCIAL.

ART.5.- ""El Capital Inicial dividido en acciones nominativas e ínte

gramente en manos del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, se fija

en DIEZ MILLONES DE PESETAS.

Cada acción será de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS, por

lo que el número de ellas será de cuarenta, enumeradas del uno al cua

renta, inclusive"".

ART.6.- ''''El capital podrá ser aumentado según las normas legales.

El acuerdo que así lo disponga, determinará la forma de hacerlo y orde

nará su total desembolso"".

ART.7.- ""Las acciones pueden ser transferibles. Si el Ayuntamiento

acordara sustituir la presente figura por una Empresa de Economía Mixta

podrá hacerlo con las formalidades exigidas por la Ley"".

ART.S. - ""El capital quedará totalmente suscrito y desembo 1 sado en

el momento de constitución de la Sociedad"".

!!!��º_!!!�-

R�GIMEN Y ADMINISTRACiÓN, JUNTA GENERAL.-

ART.9.- ""La Sociedad estará regida por los

- La Junta General.
- El Consejo de Administración .

- El Gerente.

siguientes órganos:
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ART.10.- ""El Ayuntamiento pleno asumirá las funciones de Jun a General

El funcionamiento de la Corporación, constituida en la Junta General

de la empresa, se acomodará en cuanto al procedimiento y adopción de

acuerdos, a los preceptos dictados para las Corporaciones Locales en

la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local de 2 de abril de 1.985

y en los Reglamentos dictados en desarrollo de la misma, así como en

el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio

de 1.955, aplicándose las Normas Reguladoras del Régimen de las Socie

dades Anónimas en las restantes cuestiones sociales"".

ART.ll.- ""Será Presidente de 1 a Junta General el Alcalde del Ayunta

mi ento a qui en compete su convocatori a en los casos de Junta Ordi nari a

y Extraordi nari a, de conformi dad con 1 a vi gente normativa del Régi men

Locall'" .

ART.12.- ''''Será Secretario de la Sociedad, el Secretario General del

Ayuntamiento, quien dará fe de los acuerdos haciendo constar los mismos

en el Libro de Actas independientes que, al efecto, llevará con el

visto bueno del Presidente Y ejercerá las demás funciones que, como

Secretario de la Empresa, le compete"".

ART.13.- ""Serán facultades de 1 a Junta General:

a) Nombrar el Consejo de Administración.

b) Modificar los Estatutos.

c) Aumentar o disminuir el capital.

d) Emitir obligaciones.
e) Examinar, discutir, aprobar o rechazar, la Memoria, el

Balance y las cuentas presentadas por el Consejo.

f) Nombrgmiento o destitución del Gerente.

g) Aprobar o desaprobar la gestión del Consejo de Administra

ción y, en su caso, exigir a sus componentes las responsa

bilidades que procedan sin perjuicio de su destitución .

h) Discutir Y resolver sobre las propuestas que eleve el

Consejo de Administración y las demás que la Ley de Socie

dades Anónimas atribuya a la Junta General"".

•
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ART.14.- ''''No obstante, estar atribuidas las funciones de 1 Junta

General al Ayuntamiento Pleno, sus acuerdos, sin embargo, serán recu

rribles ante la Jurisdicción Ordinaria y, en manera alguna, ante la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa"".

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.-

ART.15.- ""Componen el Consejo de Administración nueve miembros, que

serán nombrados por la Junta General de entre �gr�QQ9�_g��g�i9lægQ!g_�9

�9�i!9Q9�' debiendo un tercio de los miembros pertenecer a la Corpora

ción Municipal, de acuerdo con el arto 93 del Reglamento de Servicios""

ART.16.- ""La duración del cargo de Consejero se determinará por la

Junta General, no pudi endo ser i nferi or a dos años ni superi or a sei s .

A los Consejeros les afectarán las incapacidades e incompatibilidades

que para ejercer cargos representativos señala la Ley Orgánica 5/1.985,

de 19 de junio del Régimen Electoral General, así como las prohibiciO

nes del artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas. No podrán ejercer

cargos sociales las personas declaradas incompatibles por la Ley de

6 de diciembre de 1.983 Y la Ley 5/1.985, de 3 de junio de la Junta

e Extremadura"".

ART.17.- ''''La Condición de Consejero se pierde:
_ Por expiración del periodo por el que fue elegido.

_ Por sobrevenirle alguna causa de incapacidad e incompati-

bilidad.

Por acción de responsabilidades que pudiera ejercer sobre

ellos la Junta General.

_ Por cese como Concejal del Ayuntamiento o

- Por acuerdo de la Junta General"".

ART.18.- ""El Consejo habrá de elegir en su seno un Presidente Y un

••• Vicepresidente, que sustituirá a aquél por motivos de ausencia o enfer-
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medad sin perjuicio de los apoderamientos que pueda r a cual-

quier persona.

Actuará de Secretari o del Consejo, el Secretari o

de 1 Ayuntami ento, qui en 11 evará un Libro de Actas sellado y

General

foliado

en todas sus hojas, en el que se recogerán las deliberaciones y acuerdos

del consejo, levantándose acta de cada una de ellas que será leida

en la sesi6n siguiente y firmada como tal por los asistentes a la misma"";

ART.19.- ""El Consejo de Administraci6n quedará válidamente constituido

cuando concurran a la reuni6n, presentes o representados, la mitad

más uno de los componentes.
Como regla general se reunirá una vez al mes, salvo que no

haya asusntos de que tratar y será convocado por el Presidente o quien

haga sus veces"".

ART.20.- ""Las convocatorias para las reuniones del Consejo, se cursa

rán con antelaci6h mínima de dos días y, además de indicar el día,

hora y local de su celebraci6n, se especificarán los asuntos que han

de tratarse. A tal efecto, con la debida antelaci6n, preparará el Se

cretario los asuntos pendientes, para que el Presidente determine el

orden del día.

Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayoría absoluta

de votos de los concurrentes a la sesi6n"".

ART.21.- ""Serán atribuciones del Presidente del Consejo:

a) Hacer cumplir los Estatutos de la Sociedad.

b) Someter a 1 a del i beraci 6n del Consejo cuantos asuntos

estime conveniente.

c) Las convocatorias �el Consejo y la Presidencia y direcci6n

de sus deliberaciones.

d) Ejecutar los acuerdos de la Junta General y del Consejo

de Administraci6n.

e) Acordar el ejercicio de cuantas acciones competen a 1 a

•••
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f) Aprobar' la plantilla de empleados y sus retribuciones

y nombrar o separar de 1 a Soci edad a los mi smos, si empre que i mp 1 i quen

mando o jefatura o responsabilidad especial.

g) Acordar 1 as operaci ones de crédito y demás que exi jan

el objeto y las atenciones de la Sociedad, cuando ello no correspondie

re a 1 a Junta General.

h) Di sponer lo necesari o para 1 a emi si ón de obli gaci ones,

con arreglo a lo que la Junta General determine,

i) Presentar anualmente a la Junta General Ordinaria el ba

lance con la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de distribu

ción de beneficios Y una Memoria relativa a la situación de la sociedad

j) Proponer al Presi dente de 1 a Corporaci ón, 1 a convocatori a

de la Junta General Y ejecutar los acuerdos.

k) Decidir aquellos asuntos que han de ventilarse ante los

Tribunales Y cuáles de estos deberán someterse a juicio de amigables

componedores.
1) Resolver 1 as dudas que se presenten sobre i nterpretaci ón

de los Estatutos Y suplir sus omisiones, dando cuenta a la Junta General

para que acuerde lo que estime conveniente,

m) Delegar aquellas facultades que sean delegables conforme

a 1 a Ley de Soci edades Anóni mas Y otorgar aque 11 os poderes que sean

necesarios para la buena marcha de la Sociedad.

n) Poder cumplir las disposiciones legales vigentes o que

se dicten sobre el régimen de los diversos relacionados con el objeto

ART.22.- ''''Serán atribuciones del Consejo de Administración las norma

les facultades de dirección, gestión y ejecución de la empresa y, en

particular:
a) Acordar las reuniones ordinarias y extraordinarias del

mismo,

b) Del i berar y tomar acuerdos en nombre de 1 a soci edad tra-

zando normas de gobierno a la dirección de la misma.

,
I

CLASE B.a

social!!lI.
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CLASE B.a

c) Organizar e inspeccionar la marcha

uno de sus servicios.

d) Celebrar toda clase de contratos, convenci anes Y negoci a-

ciones.

e) Acordar las operaciones de crédito, adquisiciones, inver-

s i anes, proyectos y 1 as demás que exi j a el objeto de 1 a

sociedad hasta un máximo de diez millones de pesetas.

f) Aprobar la plantilla de empleados Y sus retribuciones

y nombrar Y separar de la sociedad a los mismos, siempre

que impliquen mando, jefatura o responsabilidad.

g) Nombrar Consejeros delegados Y apoderados.

h) Delegar aquellas facultades que sean delegables conforme

a la Ley de Sociedades Anónimas Y otorgar aquellos poderes

que sean necesarios para la buena marcha de la sociedad.

i) Presentar anualmente a la Junta General la Memoria, las

Cuentas y el Balance del año anterior.

j) Proponer a la Junta General el nombramiento del Gerente.

k) Interpretar estos Estatutos, resolver sus dudas y prever

las omisiones y faltas estatutarias.

1) Decidir aquellos asuntos que han de ventilarse ante los

Tribunales y cuáles de estos deberán someterse a juiciO

de amigables componedores.

m) Acordar la pertenencia a aquellas asociaciones que intere-

se a la sociedad.

n) Cumplir las disposiciones legales vigentes que se dicten

sobre el régimen de los diversos relacionados con el obje-

to social"".

ART.23.- ""La Junta General a propuesta del Consejo, nombrará al Geren

te, cargo profesional remunerado y de duración indefinida. A estos

efectos de remuneración le será fijada ésta por la Junta General.

Para ser nombrado Gerente, se requeri rá estar en posesi ón
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de los títulos de Ingeniero Agrónomo

Licenciado en Ciencias Económicas o Licenciado en Derecho"".

ART.24.- ""Serán funciones del Gerente:

al Ostentar la Jefatura Superior y Directa de todo el personal

y servicios.

b) Preparar y proponer la materia de reglamentación de servi

cios generales y especiales, así como cumplir y hacer

cumplir lo acordado en las disposiciones de carácter gene

ral y local vigente, respecto a los servicios que la Em

presa gestione.
c) Estudiar Y proponer las ampliaciones, reformas o innova

ciones en los servicios o instalaciones, así como las

obras de conservaci ón, entreteni mi ento, repos i ci ón y 1 a

adquisición de material o instrumentos de toda clase que

sean necesarios para su funcionamiento.

d) Expedi r 1 a documentaci ón y cui dar de que se 11 even los

registros y estadísticas de las operaciones y servicios

realizados.

e) Practicar aquellas actividades o gestiones, estudios o

iniciativas de propuestas, encaminadas a conseguir una

normal y buena explotación de la Empresa en su aspecto eco-

nómico.

f) Preparar, recoger y ordenar todos los asuntos y documentos

que hayan de ser sometidos a estudio, conocimiento, despa

cho y aprobación del Consejo y Presidente.

gl Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones y reuniones

del Consejo y Comisiones asesoras si las hubiere.

h) Preparar, tramitar Y cuidar de la ejecución de los acuerdos

y resoluciones adoptadas por el Consejo y elevar al Conse

jo, al término de cada ejercicio, la Memoria comprensiva

del desarrollo de su gestión y redactar la que el Consejo

ha de elevar a la Junta General.•••
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CLASE B.a

i) Nombrar y separar a los empleados de 1 a no

desempeñen cargos que impliquen mandos, jefatura o respon

sabi 1 i dad especi a 1.

j) Expedir órdenes de pago, realizar cobros y aprobar contra-

tos.

k) Representar a 1 a soci edad en el otorgami ento de contratos

yen el ejercicio de las acciones que a ella corresponda

tanto en juicio como fuera de §l"".

ART.25.- ""El ejercicio social coincide con el año natural. Al terminar

é

st e y dentro de los TRES MESES siguientes el Consejo formulará las

cuentas anuales, eli nforme de gesti ón y 1 a propuesta de ap 1 i caci ón

del resultado.

Las cuentas anuales se aprobarán por 1 a Junta Genera 1 que,

t amb i én , resolverá sobre la aplicación del resultado. Todo ello en

los t§rminos previstos por la Ley"".

TÍTULO V •.
-

-----------

PATRIMONIO, HACIENDA Y CONTABILIDAD.-

ART.26.- ''''Corresponde al Interventor de Fondos del Ayuntamiento 1 a

censura de cuentas"".

ART.27.- ""Se entiende por beneficios líquidos, los que se obtengan

después de deduci r los gastos de admi ni straci ón, amorti zaci ón y 1 as

cargas fiscales"".

ART.28.- ""La contabilidad de la empresa, estará bajo la dirección

del Interventor de Fondos de la Corporación, pero ser
á llevada por

el sistema de partida doble cump l i éndos e las prescripciones del Código

de Comercio"".

ART.29.- ""Los beneficios netos serán percibidos por la Sociedad que

los ingresará en la Caja Social"".
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CLASE B.a

TLTULO VI.-
----------

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD.-

ART.30.- ""Ser�n causas de la disolución de la sociedad:

1.- La regulada en el artículo 103.2 del Real Decreto Legis
lativo 781/1.986, de 18 de abril por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes

del Régimen Local. Esto es, cuando 1 as pérdidas excedan de

la mitad del capital social y, la Corporación r eso l ver-á

sobre la continuidad y forma de presentación del servicio.

2.- Las enumeradas en el artículo 98 del Reglamento de Servi-

cio, a saber:

a) En aquellos casos expresamente previstos en los actos

constituyentes.
b) Por resultar más desventajosa para los usuarios que el

régimen de iniciativa privada o el de gestión indirecta.

c) Por quiebra de la empresa.

d) Por imposibilidad material de realizar el fin previsto.

e) Por acuerdo de 1 a Corporaci ón i nteresada adoptado con

el quórum preceptivo de acuerdo con la legislación vigente"".

ART.31.- ""Una vez liquidada la Empresa el activo resultante, si lo

hubiere, pasar� a la plena propiedad de la Corporación, quedando incor

porado a sus bienes patrimoniales en concepto de propios, debiendo

proceder a su inscripción en el Inventario de Bienes y Baja en el Re

gistro Mercantil y de Sociedades"".

ART.32.- ""Al acordar la disolución, la Junta General des i qnar
á los

liquidadores en número impar, conservando la Sociedad su propia perso

nalidad mientras la liquidación se efectúe"" .
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CLASE 8.a

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

TURNO DE URGENCIA.-

Por parte de D. Francisco Fernández Carmona, Primer Teniente

de Alcalde, se da lectura a escrito cuyo tenor literal es el siguiente:

"DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA, Presidente del Consej o

de Administración de NAVISA, ante el Excmo. Ayuntamiento de Villanueva

de la Serena, EXPONE: Que en ejecuclon del acuerdo del Consejo de

Administración de NAVISA adoptado en sesión del día 5 de abril de

1.993, en el que se estudiaron las necesidades de financiación de

la Sociedad, SOLICITA: Que por el Excmo. Ayuntamiento se avale una

operación de crédito de hasta 15 millones de pesetas con la Caja de

Ahorros de Badajoz con pago del principal al vencimiento m el término

de dos años e interés del 16 por 100.- Villanueva de la Serena, a

29 de Abril de 1.993."

Finalizada la lectura, el portavoz del

Manuel Torres Jiménez pregunta si el Pleno está

momento en Junta General de la Sociedad NAVISA,
Alcalde que no.

En ese caso estima el Sr. Torres

asunto lo vea el Pleno pues, aunque tiene

la Junta General, sus funciones son distintas.

Responde el Sr. Fernández Carmona, en lo que también abunda

la Secretaria que suscribe, que sí procede que lo haga el Pleno pues

NAVISA no puede avalarse a sí misma, razón por la cual lo solicita

del Ayuntamiento.
Sometida a votación la urgencia del asunto, es aceptada por

16 votos a favor, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D, Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda

Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español),

y D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador

Salcedo (de Izquierda Unida); y 4 en contra, de D. Manuel Torres Jiménez,

D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y

D. Jesús Lozano Pérez de Villar (del Partido Popular).
Acto seguido, D. Jesús Lozano Pérez de Villar manifiesta

su extrañeza al no haberse incluido este asunto entre los del Orden

del día de la sesión, significando, por otra parte, que el Consejo

de Administración se reunió hace cerca de un mes.

También se sorprende el Sr. Fernández Carmona de lo manifestado

por el Sr. Lozano Pérez de Villar, señalando que son muchas y complicadas

las gestiones que se ha visto obligado a realizar ante las diversas

entidades bancarias para la conseCUC1on de ese crédito, y asegura

que hasta el día anterior al de esta sesión, a las dos de la tarde,

no ha tenido confirmación al respecto. Además, manifiesta que había

que pagar las nóminas del mes al personal.

Partido Popular D.

constituido en este

respondiendo el Sr.

que
la

no procede que este

misma composición que
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CLASE B.a

No le satisfacen al Sr. Lozano las

por el Sr. Fernández Carmona pues dice que el

y propone posponer el asunto para más adelante.

Sometida a votación la propuesta del Partido Popular de posponer

el asunto resulta rechazada, al obtener 4 votos a favor, de D. Manuel

Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la

Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano Pérez de Villar (del Partido Popular); /
13 en contra, de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tej eda

Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);

y 3 abstenciones, de los Concejales de Izquierda Unida, D. Mariano

Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo.

Sometida, asimismo a votación la propuesta del Consejo de

Administración de NAVISA, es aceptada por 13 votos a favor (del. /
Partido Socialista Obrero Español); 3 en contra (de Izquierda Unida);

y 4 abstenciones (del Partido Popular).
En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

Primero.- Prestar aval a la Sociedad Municipal denominada Nueva /

Agricultura Villanovense, Sociedad Anónima.(N.A.V.I.S.A.) de hasta - /

15.000.000.- (QUINCE MILLONES) de pesetas en las operaciones de crédito /

que tiene previsto suscribir con la Caja de Ahorros de Badajoz.

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de - /

cuantos documentos sea preciso suscribir en ejecución de este acuerdo.

ofrecidas

a ha cobrado

RUEGOS Y PREGUNTAS

Toma la palabra el Concejal del Partido popular, D. Francisco-J.

de la Fuente Sorzano, quien dirigiéndose al Presidente de la Comisión

Informativa de Urbanismo, D. Francisco Fernández Carmana, manifiesta

lo siguiente:
En la reunión de dicha Comisión del día 7 de Abril -a la

que califica como fantasma pues no sabe si llegó a celebrarse teniendo

en cuenta que buscó a sus miembros por todas las dependencias municipales

sin llegar a encontrarlos- se dictaminó emplear más de seis millones

de pesetas del P.E.R. en la Plaza del Corazón de Jesús. Pregunta qué
criterios se han seguido para elegir dicha Plaza descartando otras,

como por ejemplo las de los Conquistadores, Cruz del Río o La Marina.

También se refiere al cambio de dirección de la calle Marcelo

Macías, lo que califica como un atropello, señalando que no se ha

visto en la Comisión de Urbanismo. A este respecto, pregunta por quéno
se accede al cambio de dirección en la calle Carrera, tramo comprendido

entre General Sanjurjo y Virgen de Guadalupe, el cual ha sido solicitado

por todos los vecinos. Entiende que de todos estos cambios de dirección

se debería informar previamente a los ciudadanos.
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irigiéndose ahora al portavoz del Partido

pañol, D. José Cardenal Menea, manifiesta lo siguiente:
En la Comisión de Gobierno de 6 de Abril, figura un asunto

relacionado con escrito presentado por Dª Angeles Casillas Jiménez,
solici tando la restitución del vehículo de su propiedad, o bien se

abone el importe aproximado del mismo -200.000 ptas.- que fue depositado
en dependencias municipales con motivo de un embargo judicial.

Continúa diciendo que, según informa el Jefe de la Policía

Local, el vehículo quedó prácticamente desguazado tras sucesivos robos
en el mismo como consecuencia de que el depósito municipal en donde

se encontraba, según informa el funcionario ei tado J tiene las tapias
que lindan con el Paseo de Castelar muy bajas.

Tras ello, pregunta:
¿ De qué tipo de vehículo se trata y cuál es su matrícula?

¿ Qué medidas se han adoptado en relación con los actos de

vandalismo denunciados por el Jefe de la Policía?

¿ Qué solución se va a adoptar para subir la al tura de las

tapias?
¿ En qué estado se encuentran los posibles vehículos que

actualmente se hallan en dicho depósito?

De nuevo se dirige el Sr. de la Fuente al Sr. Fernández Carmona,
y le formula las siguientes preguntas:

¿Por qué no se ha pagado a algunos ciudadanos las cantidades

que tienen pendientes de cobro con motivo de las expropiaciones de

la carretera de circunvalación, cuando en el Pleno último se dio

cuenta de una operación de crédito de varios millones de pesetas?
En relación con la carretera de circunvalación señala la

de un punto negro cual es la gloriet'a de la Carretera de

siendo responsable de los muertos de la nioma, D. Francioco
existencia
Don Benito J

FcrnRndez Carmona.

¿Por qué no se

de la Tercera Edad?

¿Qué ha ocurrido

han la Residencia Iiniciado las obras de

el Centro Comercial que Sauce Blanco

que iba a ser una gran

con

iba a construir en "Cagancha" y que parece
inversión creándose muchos puestos de trabajo?

¿Por qué no se informa de la situación en que se encuentra

el asunto del Convenio con los Hnos. Nieto Cortijo?
¿Por qué no estuvo presente en el levantamiento de actas

del último tramo de la carretera de Circunvalación?

¿Por qué se engaña a los propietarios diciéndoles que no

tiene importancia la firma del acta, cuando con ello se autoriza la

ocupación, habiéndose ocupado incluso las propiedades de los que no

firmaron?

¿Por qué después de transcurridos dos meses aún no se ha

pagado a los propietarios y se está haciendo la carretera?

¿Si los terrenos son del Ayuntamiento, qué pinta en todo

esto la Junta de Extremadura?

¿Por qué
la grúa de calle

la circulación y

seguro?

después de más de dos años pidiéndolo no se retira

José Gallardo, que ocasiona un grave peligro para

que, después del tiempo transcurrido no tendrá ni

¿Paga las tasas correspondientes?
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or último, facili ta, para su entrega al Sr. Fernán z Carmóna
a fin de que se lo lea, fotocopia del Real Decreto-Ley .985, de

30 de Abril, sobre Medidas de Política Económica, en el que subraya
el artículo 8, relativo a la transformación de viviendas en locales

de negocios.

Tras ello, el Alcalde ordena se tome debida nota y se conteste

en tiempo y forma a cuando ha solicitado el Concejal del Partido Popular.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veintiuna horas y cincuenta minutos,
extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como

Secretario, doy fe .
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MARGEN QUE SE CITA

de mil novecientos noventa

y tres, se reúnen las

señoras y señores que
al margen se expresan,
miembros del Pleno de

este Excmo. Ayuntamiento,
al objeto de celebrar

sesión extraordinaria,
en

.
cumplimiento del artQ

78 del Reglamento de Organiz�
ción, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, a petición
del Grupo Popular y de

Izquierda Unida, suscrita

por D. Francisco-José

de la Fuente Sorzano,
D. José Romero Mera y
D. Manuel Torres Jiménez,
y por D. Manuel Suárez

Requero, D. Mariano Escobar

Muñoz y D. Pedro Segador
Salcedo, respectivamente,
a fin de tratar el asunto

único más adelante citado.

Preside el Sr.

Alcalde, DON FRANCISCO

GARCIA RAMOS, quien abre la sesión a la hora citada, estando presentes
la totalidad de asistentes, a excepción del Sr. de la Fuente Sorzano,

que se incorpora qufnce' núrnrtós después sin que. se r-ega.s tr-a-e

se hinguna salida de ia Sala a lo largo de la sesión .

Sr. Alcalde-Presidente:
DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA
DON JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES
MANUEL DIESTRO CARMONADON

DON

DON
DON

DON
DON

DON
DON

DON
DON

DON
�-.> DON

GERMAN MANZANEDO GUISADO

JOSE MEJIAS BORRALLO

PEDRO GARCIA RAMOS

ALFONSO MEJIAS AUNION

MANUEL TORRES JIMENEZ
ANTONIO CARRASCO CAMPOS

FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
MANUEL SUAREZ REQUERO
PEDRO SEGADOR SALCEDO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General Acctal.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asiste:
DON JOSE ROMERO MERA.
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treinta minutos

treinta de Abril

siendo
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CLASE 8.a
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ASUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA.-"APROBAR, EN SU CASO, LA ANULA
CION DEL ACUERDO DEL PLENO DE 29 DE ENERO nE 1.993, POR EL QUE SE RATIFICA
LA CESION DE TERRENOS DE LA FINCA MUNICIPAL "MONTEPOZUELO", A LA CONSEJE

RIA DE OBRAS PUBLICAS Y MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA
LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

ASI COMO PARA MANIFESTAR EL RECHAZO DE LA CORPORACION MUNICIPAL A LA

INSTALACION EN VILLANUEVA DE LA SERENA DEL MENCIONADO BASURERO DE ALTA

DENSIDAD."

Le es concedida la palabra al Concejal del Partido Popular,
D. Jesús Lozano Pérez de Villar, quien, en primer lugar, manifiesta

su asombro por las informaciones facilitadas a la prensa en el sentido

de que no todos los Concejales de su grupo suscribían la petición de

convocatoria de Pleno, siendo él uno de los que no habían firmado J

lo que era significativo tratándose del representante de su Partido

en la Comisión de Medio Ambiente. A este respecto quiere aclarar que
cuando se solicitó la convocatoria de Pleno extraordinario él se encontra

ba en Madrid, al igual que su compañero Sr. Carrasco Campos, que también

estaba de viaje, no siendo imprescindible, por otra parte, su firma, pues

ya se contaba con las necesarias.

Manifieta que han tenido que buscar asesoramiento técnico

fuera del expediente y tras explicar en qué consiste una planta de

resíduos, alude al Plan Directorio de Gestión de Resíduos Sólidos de

la Junta de Extremadura, en el que se determinan las áreas previstas
y las localidades donde ubicar esta serie de centros, no figurando
entre ellas Villanueva y sí Don Benito, cuyo Alcalde ha reconocido

públicamente que ha mantenido contactos con un vecino de aquella localidad,
Sr. Mariño, para adquirir terrenos de su propiedad en donde instalar

el Centro en cuestión.

Deja clara la postura de su grupo respecto a la ubicación

del basurero en nuestra ciudad y no entiende por qué viene a Villanueva

cuando su destino inicial era Don Benito.

Alude a continuación a una reunión en la que el Consejero
de Agricultura, Sr. Amarillo prohibía el riego de arroz y maiz con

determinadas aguas teniendo en cuenta la existencia de una cuenca por

debajo del río y las filtraciones que se producían desde los pozos.

Recuerda que Fuente Santa se ve afectada por el río Zújar
y por los arroyos denominados del Gato y del Molar, no entendiendo

como, por una parte se pretenden desarrollar cultivos biológicos mediante

la creación de una nueva sociedad, cuando los terrenos se van a ver

afectados por las filtraciones de agua que se proáucen y que previamente
habrán pasado por el basurero que se quiere instalar. Estima que los

productos se contaminarán y no tendrán salida al mercado exterior.

Finaliza su intervención reiterando la postura de su grupo

contraria a la instalación en dicha zona del Centro de Tratamiento

de Resíduos mientras unos estudios técnicos concienzudos no aconsejen
lo contrario.

A continuación, D. Manuel Suárez Requero, por Izquierda Unida,
afirma que estamos hablando de un Centro al que afluirán 120.000 kgs .

de basura diarias, generadas por la décima parte de Extremadura, enclavado

en una zona fértil, de tierra labrada, en un arroyo que desemboca en

el río Zújar.
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CLASE B.a

e pregunta qué
el Sr. Alcalde para ceder

el Centro iba inicialmente

ya que no asistió a la

y a la que fue invitado.

Seguidamente, el Sr. Suárez se refiere a los antecedentes

habidos, recordando que a primeros de Diciembre último, el Alcalde

apareció en los medios de información contando las bondades ecológicas
del proyecto, la creac ion de puestos de trabajo que supondría, etc ..

Sin embargo -afirma- desde entonces hasta ahora se han producido varias

declaraciones contradictorias que hacen suponer que hay gato encerrado.

En el Pleno celebrado en el mes de enero, sólo figuraba en

el expediente un prospecto del Centro de Plasencia, habiéndose ocultado

a la Corporación -dice- el estudio de impacto ambiental realizado por

la Junta de Extremadura, al que califica como tendencioso y erróneo.

Se pregunta por qué razones se les ha ocultado tal estudio

qué un Centro que el Plan Directorio de la Junta antes aludido

destinado inicialmente para Don Benito, se pretende instalar

razones oscuras e tenldo

cientos de miles de os, cuando

para Don Benito. Desearía que se lo explicara
reunión informativa recientemente celebrada

y por
estaba
ahora en Villanueva.

Continúa diciendo el Sr.

se ha constituido una Plataforma,
los partidos -excepto el PSOE-,
ciudad.

Suárez que ante todos estos hechos,
en la que están representados todos

sindicatos y otros colectivos de la

Tras señalar que los terrenos son del pueblo, critica la solidar_
dad de que hace gala el Sr. Alcalde cuando en Don Benito no tienen

menos, llevándose otra serie de instituciones y dejándonos aquí el

basurero. Todo esto -añade- no estaba en el programa del Partido Socia

lista.

Prosigue haciendo un análisis de cuanto ha sucedido sobre

el asunto J y manifiesta que, conforme avanzaba el rechazo al proyecto,
el Alcalde trae a unos técnicos de la Junta de Extremadura y dice en

el Periódico "Qué Pasa'' que el Centro viene a Villanueva porque los

técnicos sólo ven beneficio en ello. Sin embargo, recuerda que en el

ci tado Periódico, un propietario de terrenos de Don Benito publicaba
la ruptura del trato que tenía con la Junta para venderla sus terrenos,
a la que los técnicos ya habían dado su visto bueno y en los que todavía

pueden verse las estacas del replanteo. Pero se rompe el trato -afirma

porque el Alcalde Villanueva irrumpe en las negociaciones diciendo

que él ofrece gratis los terrenos.

Vuelve a preguntar qué razones tiene el Alcalde para traer

más de 42 millones de kgs. de basura al año, incluso echando de la

finca a varios agricultores, cuando Villanueva se iba a haber beneficiado

igual de este Centro si se hubiera ubicado en Don Benito.

También manifiesta que el Alcalde de Don Benito había declarado

en los periódicos que se había estudiado la zona del Carrascalejo (en
Don Benito) y de ahía había nacido el ofrecimiento del Sr. Mariño,

pero que al tener parecidos pros y contras los terrenos de Don Benito

y de Villanueva, por motivos económicos se había optado por ubicar

el Centro en Villanueva.

Insiste en que existen graves ,:ontradicciones en este asunto

pues mientras el Sr. Cardenal declaraba en el Periódico "Hoy" que se

decidieron por Villanueva porque no tenían que hacer ninguna inversión,
el Sr. Alcalde manifestaba que los técnicos son serios y no pueden
ubicar el Centro en un sitio o en otro por razones económicas. Cree que /
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alguien miente, pues miente quien oculta, y el Alcalde

Responde el Sr. Alcalde que si le' llama mentiroso retira el /
uso de la palabra.

Concluye el Sr. Suárez diciendo que ya está acostumbrado a

que se le interpongan querellas a la vez que desea saber qué contrapresta
ciones inconfesadas hay nI respecto.

Contesta el Sr. Alcalde preguntando a su vez si se las han

ofrecido al Sr. Suárez para que el Centro se instale en Don Benito.

Seguidamente, interviene el también Concejal de Izquierda
Unida, D. Pedro Segador Salcedo, quien comienza manifestando su sorpresa

por las afirmaciones del portavoz del Partido Socialista, quien descarta

los efectos per judiciales del Centro atribuyéndole efectos beneficiosos,
en base a que es mejor que los resíduos estén controlados. Cree que

estas manifestaciones se las ha soplado al Sr. Cardenal una conocida

ecologista que va a cobrar del Ayuntamiento por la confección de un estu-/
dio s:x::iológico que ha realizado.

Añade que el Sr. Alcalde, el Sr. Cardenal y la Sra. Palomo

no tienen ni idea de estos temas, pues si 25 focos distintos se sustituyen
por uno sin reciclado -como han dicho los técnicos de la Junta- sólo

se consigue un basurero y una gran concentración de mierda.

Entiende que han primado los eri terios economcos sobre los

ecológicos, con lo que se va a propiciar que, dada la proximidad del

río Zújar y la ubicación en un arroyo, teniendo en cuenta la permeabilidad
de estos terrenos, las basuras terminarán lavadas.

Tampoco hay que olvidar -dice- que la Comunidad Económica

Europea tiene catalogada esta zona como de protección de aves, y que

una concentración de basuras de este tipo atraerá gran cantidad de

ratas, insectos, aves oportunistas, etc.

Recuerda que se pierden treinta hectáreas de suelo fértil,
una buena parte de él calificado como de primera, teniéndose por otra

parte que indemnizar a los agricultores que actualmente explotan dichas

tierras.
Pide al Sr. Cardenal que concrete cuáles son los efectos ambien

tales beneficiosos que dice que existen, y le recuerda unas declaraciones

que éste ha realizado en las que afirma que Villanueva serála segun

da ciudad de España, detrás de la Ciudad de Los Periodistas, que va a 7
contar con un servicio de recogida selectiva de basuras.

Por último, el Sr. Segador recuerda que el Alcalde predijo
que terminaría cambiando su voto, pero cree que si no tuviera tanta

soberbia, tendría que ser el propio Alcalde el que lo cambiara.
SI Sr. Alcalde resalta la "humildad' cen que habla el Sr. Segador.
Acto seguido, toma la palabra el tercer Concejal de Izquierda

Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, quien realiza la siguiente intervención,
contenida en escrito que entrega para su incorporación literal al acta:

""Antes de entrar en el fondo del asunto, quiero plantear
una serie de cuestiones previas, en forma de aclaraciones y preguntas,
que a mi modo de ver, ayudarán a situar el problema y por tanto a enten

derlo en toda su dimensión .

Supongo que el Sr. Cardenal

recientemente en un medio

su gurpo mantiene la firme

se instale en Villanueva

me ocurre preguntarle:
porque va a beneficiar el medio ambiente se

escrito

voluntad

asume unas declaraciones que aparecen

y si supongo bien, cuando dice que

de que la planta de resíduos sólidos
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¿Quiere decir que si la instal�ción fuer en sitio, la

zona actualmente prevista quedaría perjudicada en su medio ambiente?

Cuando dice que los técnicos de la Junta se decidieron por
Villanueva porque el terreno es gratis, como muestra de gestión de

los recursos economlCOS ¿a qué recursos y a qué gestión se refiere?

¿En qué se basa para decir que van a mejorar los servicios

de recogida de basura de todos los pueblos? ¿Quién le ha dicho o dónde
ha leido que van a tener estos pueblos un servicio de recogida selectiva

de basura?
Para su tranquilidad, Sr. Cardenal, le diré que a mí también

me llama mucho la atención que los Partidos Socialistas de Don Benito

y Villanueva se estén disputando tan duramente la instalación de esta

planta de resíduso en sus propios términos municipales.
Finalmente, Sr. Alcalde, me parece que se va a equivacar en

su pronóstico del día 29 de Enero de 1.993 en el sentido de que el

concejal Pedro Segador votaría afirmativamente para la cesión definitiva

de los terrenos. Ese nuevo partido político que hay en Villanueva,
la Plataforma, al que pertenece el Sr. Segador le ha prohibido tajantemen
te que vote sí j si no lo hiciera así, se le caería el pelo como Vd.

puede suponer.
y voy al grano adelantando que me sirven de referencia para

lo que voy a decir, tres documentos a los que J a pesar de Vdes., hemos

tenido acceso, a saber: Plan Director de la Junta de Extremadura, Estudio

de impacto ambiental y Anteproyecto del Centro de Tratamiento de Resíduos

Sólidos Urbanos; estos dos últimos, realizados a petición de la Junta

de Extremadura, por una empresa llamada FILESA, no perdón, quiero decir

CESEX ¿en qué estaría yo pensando? Es que me han escrito el discurso

a mano y no entiendo bien la letra.

Pues bien, si Vdes, no tienen ningún otro doc umento que, como/
es habitual, no han colocado en el expediente, el análisis de los que

tenemos a mano desautorizan la instalación donde y como Vdes. lo preten
den.

En el artQ 110.1. al del Reglamento de Bienes de las Entidades

Locales, se dice "que la cesión gratuita de bienes patrimoniales precisa
entre otros requisitos de una memoria demostrativa de que los fines

que persigue han de redundar de manera evicente y positiva en beneficio

de los habitantes del término municipal". Aparte de la indocumentada

op í.rri ón de que Vdes. hacen gala en este asunto, la única referencia

a memoria está en el Anteproyecto del Centro de Tratamiento de Resíduos

Sólidos Urbanos (que llegó ayer al Ayuntamiento y que nosotros hemos

podido ver hoy y que en los objetivos dice entre otras cosas. O Medioam

bientales: Recuperación de terrenos que actualmente son inaprovechables
econonucos . Optimización y reparto equitativa de los costes de gestión
soportados por los Ayuntamientos.

¿Será alguien capaz de decir que los terrenos en cuestión

son actualmente inaprovechables?
¿Quién es capaz de decir

terreno, soportados por los 24.000

107.000 afectados es equitativo?
¿También se va a repartir equitativamente el coste de la resci

sión de los contratos, total O parcial, a los 15 agricultores que actual

mente lo tienen sembrado, en los que el lucro cesante más la cosecha

de este año puede ascender a una importante cantidad?

CLASE B.a

¿Cuál es el beneficio?

que el reparto de los costes del

habi tantes de Villanueva entre los
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CLASE B.a______

Amb íent.aILa falta de rigor y seriedad del estudio
realizado por CESEX aparece
inadmisibles (incluso si el

y su torpeza al desviar el
del verdadero.

Este detalle supone que diariamente 118 toneladas de basura

tienen que recorrer 15 kms. más.

Con los datos suministrados por la Consejería de Transportes/
y la Orden Ministerial sobre tarifas de transportes (B. O. E. 26.11. 92) ,

transportando basura 6 días por semana durante 20 años, el coste añadido

por el "desvío" del centro de gravedad supondría: 310 días al año X 20 /
años X 118 toneladas/día X 15 kms. X 10 = 109.740.000.- ptas.

¿Dónde está el ahorro, si la inversión en terrenos e instalacio

nes es soportada mayoritariamente por la C.E.E.?

¿No parece un poco caro el capricho solidario?

Una parte de este costo también lo van a pagar los ciudadanos

de Villanueva, aparte de perder para siempre 30 has. de terreno de

labor, y costear las indemnizaciones por echar de esas tierras a sus

actuales ocupantes.
No nos oponemos al Centro de Tratamiento de Resíduos Sólidos

Urbanos por capricho, una cabezonería y un sentido de la solidaridad

mal entendida.

De cualquier forma, si Vdes. me demuestran que lo que acabo

de afirmar es falso, yo, que soy menos disciplinado que el Sr. Segador,
votaría a favor de la cesión. Y si no lo consiguen, en justa corresponden
cia Vdes. votarían no. ¿Aceptan el reto?"".

en todas sus páginas.
estudio fuera gratis),
centro de gravedad de

a límites

por su tendenciosidad

la zona unos 15 kms.

Finalizada esta intervención, le es concedida la palabra al

portavoz del Partido Socialista Obrero Español, D. José Cardenal Menea,
que una vez pedir disculpas a los Sres. Segador y Escobar por su escasa

cultura ecológica, realiza la siguiente intervención que, aSlmlsmo,

entrega para su incorporación literal al acta de la presente sesión:

""El Grupo Socialista de este Ayuntamiento, ya manifestó en

el pasado Pleno de 29 de Enero, su apoyo no sólo a la instalación de

este tipo de plantas sino también al inicio del expediente de cesión

gratuita de los terrenos para su ubicación en el término municipal
de Villanueva.

Este Grupo no va a entrar en análisis técnicos del proyecto,
entre otras cosas porque han sido los propios técnicos los que, se

supone que con sus conocimientos, lohan elaborado atendiendo a todo

tipo de criterios de viabilidad e impacto medioambiental.

No obstante, insistimos en que la instalación de esta planta
no es una respuesta eficaz y ecológica al problema, cada vez más grave,

que representa el almacenamiento y tratamiento de los residuos sólidos

urbanos.

Entendemos, a la vista de los informes técnicos y opiniones
autorizadas, que este tipo de instalaciones eliminan todos los inconve

nientes que tienen cualquiera de los cientos de basureros más o menos

incontrolados que hay en nuestra Región.
Es evidente también que la natúraleza en Extremadura aún mantiene

unos altos indiGes de conservación y que el medio ambiente extremeno, que/

es patrimonio de todos, merece la atención y las acciones necesarlas

para mantener y mejorar su calidad. Si Extremadura es hoy una reserva

ecológica de Europa, entendemos que este tipo de instalac10nes son
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infini tamente mej ores que los basureros
la riqueza natural de Extremadura.

preservar

y señalando la vocación de Vill<inueva como iudad de prestación
de servicios, y como tal, solidaria con todo tipo de acciones que puedan
mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos y los de su entorno, este

Grupo cree que la planta mejorará considerablemente el servicio de

recogida de basuras de los pueblos del área de influencia en cuanto
a medios técnicos, supondrá la creación de puestos de trabajo y experimen
talmente permitirá la recogida selectiva de basuras pr-a su reciclaje
en otro tipo de instalaciones.

Por otro lado, una asociación ecologista con prestigio se

ha manifestado a favor de la instalación y de su ubicación lo que dice

mucho a su favor y poco a favor de los que eri tican esa postura que
hubiesen alabado si hubiera sido la contraria.

Los Grupos del Partido Popular e Izquierda Unida del Ayuntamien
to, una vez más juntos y con los mismos planteamientos, integrantes,
a su vez, de una Platafol'a, 'han solicitado la celebración de un Pleno

extraordinario para revocar el acuerdo inicial de cesión de terrenos.

y al mismo tiempo han ido rectificando sobre la marcha sus posturas
ante el asunto, asunto que les coge desprevenidos y que no podían consen

tir, una vez más, el no haber tenido ellos la iniciativa, como por

ejemplo, en Galicia, donde el Partido Popular está poniendo en marcha

un plan igual al de Extremadura.

No es gratuito el que en el Pleno del 29 de Enero pasado el

Partido Popular se opuso por los "vientos dominantes", por la imposibili
dad de eLí.m

í

n-ar; actualmente las basuras (por lo que reconoce la inefica

cia del actual basurero) o por el riesgo de contaminación de aguas
subterráneas (reconociendo que es ahora cuando eso no es un riesgo
sino una realidad).

Tampoco es gratuito que Izquierda Unida afirmara en ese Pleno

que la planta contempla la acumulación de r-es
í

dcoa tóxicos intentando

confundir temerariamente lo que es una fosa para neumáticos y cacharros

viejos con un cementerio nuclear.

O el que para los unos y para los otros es esa planta la que

puede perjudicar a los agricultores del entorno y no la situación del

actual basurero que año tras año ha sido ignorado por los que ahora

se declaran defensores de los intereses agrícolas.
Ahora parece que el problema no es la planta sino su ubicación.

Pero no porque los informes sean desfavorables sino porque, según estos

Grupos, detrás de todo hay oscuros intereses.

Pues bien, este Grupo quiere dejar bien claras una. serie de

cuestiones:
Dentro del Plan Director, que es un boceto, se contemplaba

una zona amplia para su emplazamiento. Cuando se hacen los estudios

geológicos y económicos concretos se señalan tres lugares de similares

características para la instalación, dos en el término de Don Benito

y uno en el de Villanueva.

El Consejero, responsable directo del plan, puesto en contac

to con los Alcaldes les pide cuál es la disponibilidad de terrenos

para instalar la planta. el Ayuntamiento de Villanueva ofrece terrenos

en el Baldío, que al reunir todas las condiciones necesarias, hace/.
decidirse a la Consejería al no tener que invertir dinero en la compra

de terrenos, cosa que no era posible en las otras dos opciones. Es

comprensible que esto sea una muestra de buena gestión de los recursos

económicos. Lo contrario, hubiera sido igualmente criticado.
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Por otro lado, no es la primera vez que Vi lan e y no _ ei.

Alcalde, a través de sus representantes legítimos en e Ayuntamiento,
cede terrenos, y lo va a seguir haciendo J' para que se instalen servicios

importantes; la I.T.V., el complejo deportivo, la residencia de ancianos,
el parking de camiones, el matadero comarcal o locales para organismos
públicos, por poner algunos ejemplos.

y lo que resulta verdaderamente sorprendente es que por parte
del Partido Popular y de Izquierda Unida se critique la cesión de unos

terrenos de los que más del 50 % son de escasa rentabilidad agrícola,
como una cesión que supone una sangría del patrimonio municipal.

Habrá que recordar que a cambio de unos terrenos tenemos un

matadero comarcal o que a cambio de otros tenemos unas excelentes instala

ciones deportivas, I. T. V. J o tendremos una guardería o una lmidencia

de ancianos.

y también recordar que la Junta de Extremadura ha cedido terrenos

que son patrimonio de todos los extremeños para que en Villanueva se

puedan hacer 400 viviendas sociales o que parte del patrimonio de todos

los extremeños se haya cedido para que en Villanueva se construyera
un Colegio o una ronda de circunvalación o un nuevo centro de salud.

El intento de estos Grupos por llevar esta cuestión a un pretend!
do enfrentamiento entre dos ciudades próximas hace un flaco favor a

una comarca y a la solidaridad que hace posible el desarrollo armónico

de la comarca y de la Región.
El Grupo socialista señala la incoherencia de los planteamientos

del Partido Popular e Izquierda Unida que, mientras desde el Ayuntamiento
de Don Benito han reclamado la instalación de esta planta, desde el

Ayuntamiento de Villanueva están en contra de la misma. La ausencia

de dos firmas de concejales del Partido Popular pidiendo el Pleno ha

sido justificada en el Pleno de hoy.
Por último, el Grupo socialista afirma que si hubiesen existido

o existiesen dudas razonables sobre los beneficios de esta planta,
sería el primero en no aceptar su instalación.""

Nuevamente interviene el Concejal del Partido Popular, D.

Jesús Lozano Pérez de Villar para desmentir el argumento de la escasa

rentabilidad económica de los terrenos, expuesto por el Sr. Cardenal,

pues hasta el propio Sr. Alcalde prometió poner en regadío otras 200

hectáreas en la zona sin que se haya llevado a cabo.

Recuerda también al Sr. Alcalde el problema de las riadas

que él mismo ha padecido por ser colindante con un arroyo, denunciando

la actitud que sobre este asunto mantiene ADENEX por considerarla poco

favorecedora para su solución.

Concluye que se ha constituido esta Plataforma porque el Partido

Socialista no ha dado explicaciones ni argumentos convincentes, siendo

oportuno, a su juicio, anular el acuerdo adoptado y realizar una consulta

popular.

D. Mariano Escobar Muñoz responde ahora a la intervención

del Sr. Cardenal la que califica como lamentable y sólo motivada por

la obediencia debida .

eri tica el que no entre en razones técnicas y el que califique
los terrenos como inaprovechables, cuando son de diversas categorías. As!
mismo manifiesta que el informe de CESEX no estaba en en el expediente
del Pleno, aunque se han podido hacer de él por otros medios, y que

se ocul tan datos fundamentales, estimando que dicho estudio no resiste
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si quera un análisis superficial de impacto ambiental.

que el Sr. Cardenal sólo sabe utilizar recetas ya hechas por
tiene ni idea de lo que dice.

Como el Sr. Presiden-e le reprochara que dice lo que le han
dicho que diga, el Sr. Escobar admite que es un mandado y que le escriben
sus intervenciones, afirmando que con su intervención se está responsabi
lizando política e incluso profesionalmente afirmando que el centro

de gravedad está mal calculado, lo que puede contrastarse -dice- con

los propios técnicos municipales.
Termina diciendo que desde el punto de vista económico tampoco

es el si tia idóneo para la ubicación del Centro y, tras anticipar que
su Grupo votará a favor de que se anule el acuerdo adoptado, pide al

Grupo socialista que reconozca que lo van a hacer "por narices".

pero no

En respuesta al Sr. Lozano, el Sr. Cardenal dice que él sel
había referido en su intervención a otros terrenos y

que los del Centro de Resíduos sean inaprovechables, sino que

que son de escasa rentabilidad.

También niega haber citado a ADENEX y cree que la mayoría
de los agricultores piensan igual que piensa el Grupo socialista.

Recuerda asimismo que no consta en los archivos municipales
el que los Grupos de la oposición hayan presentado iniciativas hasta

ahora para solucionar el problema del vertedero municipal.
Antes de finalizar, quiere dejar bien claro que el Grupo socia

lista es plenamente responsable del acuerdo que adopta y lamenta la

fal ta de respeto y consideración observados en esta sesión por parte
de Izquierda Unida.

que dijo
dijo

nunca

Sometido por la Presidencia el asunto a votación y tras preguntar
el Sr. Segador Salcedo al Sr. Esdobar que qué tiene que votar, a lo

que éste respondió que votara lo mismo que él, la Corporación, por

7 votos a favor, emitidos por D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano y D. Jesús Lozano

Pérez de Villar (del Partido Popular), y D. Mariano Escobar Muñoz,
D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo (de Izquierda Unida);
y 13 en contra, de D. Francisco García Ramos, D. José Cardenal Menea,
D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías
Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido

Socialista Obrero Español), ACUERDA:

Desestimar la petición de anulación del acuerdo del Pleno de 29 de

Enero de 1.993, solicitada por los Grupos del Partido Popular e Izquierda
Unida de este Ayuntamiento, por el que se ratifica la cesión de terrenos

de la finca municipal "Montepozuelo" a la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, para la construc

ción de un Centro de Tratamiento de Resíduos Sólidos Urbanos, así como

la de manifestar el rechazo de la Corporación municipal a la instalación

en Villanueva de la Serena del mencionado basurero de alta densidad .

levanta

y no

la

habiendo más
sesión siendo

el Sr.

cuarenta

Presidente

y cinco
asuntos de
las veinte

que tratar,
horas y
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minutos, extendiéndose posteriormente
cual, como Secretario, doy fe.

la presente acta, de todo _lo

-
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORA

CION EL DIA 10 DE MAYO DE 1.993.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Presidente:

DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA, /
Primer Teniente de Alcalde, por au

sencia del titular.

Sres. Concejales:
DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ANTONIA MUÑOZ CARMONA

DON JOAQUIN SANCHEZ G. CASALLO
DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

En la ciudad de Villa

nueva de la Serena y en sus Ca

sas Consistoriales, siendo las/
doce horas del día diez

de Mayo de mil novecientos
noventa y tres, se reúnen
las señoras y señores que
al margen se expresan, miembros

del Pleno de este Excmo.

Ayuntamiento, bajo la Presiden

cia de D. FRANCISCO FERNANDEZ

CARMONA, Primer Teniene

de Alcalde, DON FRANCISCO

FERNANDEZ CARMONA, Primer

Teniente de Alcalde, por
ausencia del Sr. Alcalde

titular, DON FRANCISCO GARCIA /
RAMOS, al objeto de celebrar s�
sión extraordinaria previa con

vocatoria en forma legal
al efecto.

Por la Presidencia

se declara abierto el acto

a la hora prevista en la

convocatoria, estando presentes
la totalidad de asistentes.

Los Sres; Escobar Mu-/
ñoz y Segador Salcedo, abando-/
nan la sesión a las doce horas/
y quince Qinutos, haciéndolo la

Sra. Muñoz Carmona a las trece/
horas y veinte minutos.

Por su parte, el Sr. Lozano Pérez de Villar se ausenta a las do

ce horas y treinta y cinco minutos, volviendo una hora después.
Asiste escaso público a la sesión.

. .. / ...

DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DON PEDRO GARCIA RAMOS
DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL TORRES JIMENEZ

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON JOSE ROMERO MERA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON MANUEL SUAREZ REQUERO
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General Acctal.:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.
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GENERALES /

IO DE 1.993: SORTEO PUBLICO PARA LA DESIGNACION DE PRESIDEN-/

TES Y VOCALES QUE FORMARAN LAS DISTINTAS MESAS.

Por la Secretaria que suscribe se informa a los reunidos que elI

objeto de la seS10n extraordinaria no es otro que dar cumplimiento

a lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/1. 985, de 19

de Junio, del Régimen Electoral General, que encomienda la formación

de las Mesas Electorales a los Ayuntamientos.

Acto seguido, se proponen los criterios a

a la designación por sorteo de Presidentes y Vocales,
como suplentes, de entre los electores con derecho

el procedimiento seguido el siguiente:

- Una sóla extracción de entre las letras A y K que comprenden
la Mesa primera cuando hay dos en la sección. Resultó salir la letra J.

seguir en orden

tanto titulares

a ello, siendo

- Una sóla extracción de entre las letras L a la Z que compren

den la Mesa segunda. Resultó salir la letra N.

Una sóla extracción de todo el abecedario en el caso de

secciones de Mesa única. Resultó salir la letra S.

En los tres casos anteriores J si no se cubrieran todos los

puestos de la Mesa, titulares y suplentes, con los apellidos que empeza

ran por dicha letra, se seguiría por la primera letra de dicha Mesa.

Aprobado todo ello por unanimidad, se proceda a realizar

el sorteo, con el siguiente resultado:

DISTRITO PRIMERO SECCION PRIMERA MESA A

TITULARES:

Presidente: DON ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ
12 Vocal: DON ADRIANO ADAME GUISADO

22 Vocal: DOÑA TEOFILA AGUIRRE AGUIRRE

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente: DON FRANCISCO-JAVIER DE JUAN MARQUEZ DE PRADO

Presidente 22 Suplente: DOÑA MARIA ROSARIO ACERO HORRILLO

12 Vocal 12 Suplente: DOÑA MARIAllJISA ARJONA ZURBANO

12 Vocal 22 Suplente: DOÑA MARIA LUCIA ALONSO CALDERON

22 Vocal 12 Suplente: DON JESUS ALVAREZ CARRERO

22 Vocal 22 Suplente: DON CESAR ALVAREZ LOPEZ

DISTRITO PRIMERO SECCION PRIMERA MESA B

TITULARES:

Presidente: DOÑA CIPRIANA NARANJO PINO

12 Vocal: DOÑA CECILIA NIETO GOMEZ

22 Vocal: DOÑA Mª GUADALUPE NIETO LOZANO

••• SUPLENTES:
-:: ; Presidente 12 Suplente:
-

DIPUTACiÓN Presidente 22 Suplente:
DE BADAJOZ 12 Vocal 12 Suplente:

12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:

DON DIEGO NELSON LOZANO RUBIO

DON FRANCISCO NIETO CORTIJO

DOÑA JOAQINA NUÑEZ-ARENAS SANCHEZ-VALDEPEÑAS
DOÑA MILAGROS OLIVARES NARANJO

DOÑA PETRA OLIVARES NARANJO

SANTIAGO ORTEGA MENDEZ
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DISTRITO PRIMERO SECCION SEGUNDA MESA A

TITULARES:

Presidente: DOÑA Mª ISABEL JIMENEZ PAJARES

lº Vocal: DOÑA Mª JOSE JIMENEZ ALEJANDREZ

22 Vocal: DON ANTONIO JIMENEZ VALADES

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 22 Suplente:

DOÑA EMILIA ACEDO CALDERON

DOÑA INES MARIA AYUSO BENITEZ

DO JORGE EUGENIO ACEDO ACEDO

DOÑA MARIA JOSEFA ACEDO GIL

DOÑA FLORENCIA ALGABA ESCUDERO

DON ANTONIO ALVAREZ MIGUEL

DISTRITO PRIMERO SECCION SfGUNDA MESA B

TITULARES:
Presidente: DOÑA GILBERTE NOCA LEMAIRRE

12 Vocal: DOÑA ASCENSION NICOLAS TAGUAS

22 Vocal: DOÑA FRANCISCA NIETO CHAVES

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente: DON FRANCISCO OLIVARES RAMOS

Presidente 22 Suplente: DON JOSE ORTIZ IBAÑEZ

12 Vocal 12 Suplente: DON MIGUEL ANGEL NIETO FORT

'" lº Vocal 22 Suplente: DON ANGEL NIETO GARCIA

22 Vocal 12 Suplente: DON CELESTINO NIETO GOMEZ

22 Vocal 22 Suplente: DON MANUEL NIETO TENA

DISTRITO PRIMERO SECCION MESA UNICATERCERA

TITULARES:
Presidente: DON

12 Vocal: DON

22 Vocal: DON

SANTIAGO SANCHEZ BORREGUERO

JUAN-DIEGO SANCHEZ CORRALIZA

JUAN MANUEL SANCHEZ NICOLAS

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 22 Suplente:

DOÑA JOSEFA SANCHEZ GAETE

DOÑA FRANCISCA SANCHEZ LOZANO

DON ANTONIO DAVID SANCHEZ TEJEDA

DOÑA ANTONIA SANCHEZ TORRES

DOÑA ANGELA SANDOVAL RAMOS

DOÑA ANA SEGADOR GARCIA
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DISTRITO PRIMERO SECCION CUARTA MESA UNICA,

TITULARES:

Presidente:

l. Vocal:
2. Vocal:

DON FRANCISCO SANCHEZ CABEZAS

DOÑA MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ-TOLEDO GALVEZ

DOÑA EULALIA-GUADALUPE SANTANA CARMONA

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente: DON JOSE SANCHEZ LUIS

Presidente 2' Suplente: DON SANTIAGO SANCHEZ MARIÑAS
l' Vocal l' Suplente: DOÑA JUANA SANTOS GARCIA

l' Vocal 2' Suplente: DON DIEGO SEGADOR MANCHADO

2' Vocal l' Suplente: DOÑA CONCEPCION SIERRA CARMONA

2' Vocal 2' Suplente: DON ISMAEL TABOADA GONZALEZ

DISTRITO SEGUNDO SECCION PRIMERA MESA A

SUPLENTES:

Presidente l' Suplente: DOÑA EUSEBIA ALVARZ JIMENEZ

Presidente 2' Suplente: DON FERNANDO ARMAS SIERRA

l' Vocal l' Suplente: DON ANTONIO ALISEDA ALISEDA

l' 'Vocal 2' Suplente: DON RAFAEL-EDUARDO ALVAREZ CABALLERO

I 2' Vocal l' Suplente: DOÑA MARIA LUISA APARICIO GALLEGO

2' Vocal 2' Suplente: DOÑA MARIA DE LOS ANGELES APOLO MERCHAN

TITULARES:

Presidente: DONA MARIA TERESA JODAR IZQUIERDO
l' Vocal: DOÑA ANA JACOBO PLATA

2' Vocal: DOÑA FRANCISCA JESUS HIDALGO

DISTRITO SEGUNDO SECCION PRIMERA MESA B

TITULARES:
Presidente: DOÑA Mª CARMEN NIETO FORT

l' Vocal:
2' Vocal:

DOÑA MANUELA NIETO SIERRA

DON EMILIO NIETO VICIOSO

SUPLENTES:

Presidente l' Suplente:
Presidente 2' Suplente:
l' Vocal l' Suplente:

Suplente:
Suplente:

'

Suplente:

DOÑA TOMASA NIETO SANCHEZ

DOÑA AUREA NUÑEZ SANCHEZ

DON JOSE NIETO DE TENA FERNANDEZ

DOÑA JUANA OREJUDO BOLAÑOS
DOÑA ELVIRA ORE LLANA MURILLO

DON ANTONIO ORTIZ GARCIA

l' Vocal 2'

•••
2' Vocal l'

-:: :-
2' Vocal 2'
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TITULARES:

Presidente: DOÑA MARIA DEL PILAR JIMENEZ CASADO

12 Vocal: DOÑA TERESA ADALID NUEZ

22 Vocal: DON MANUEL ALVAREZ VIVAS

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:

. 2' Vocal 2' Suplente:

DOÑA Mª ASUNCION ACEDO GARCIA

DOÑA MANUELA ACEDO SANCHEZ

DON LUIS AVILA PARDO

DON FRANCISCO BARQUERO MATAMOROS

DOÑA ISABEL BARRANTES GONZALEZ

DON EMILIO BARRENAS PINO

DISTRITO SEGUNDO SECCION SEGUNDA MESA B

TITULARES:

Presidente: DOÑA JULIA NIETO DIAZ

12 Vocal:
2º Vocal:

DOÑA MARIA DEL PILAR NIETO SIERRA

DOÑA INES NOGALES GOMEZ-CORONADO

SUPLENTES:

Presidente l' Suplente: DON MANUEL NIETO ESCOBAR

Presidente 2' Suplente: DOÑA ISABEL NIETO GIL

l' Vocal l' Suplente: DOÑA PURIFICACION NUÑEZ PUERTO

l' Vocal 2' Suplente: DON ANDRES LUIS OLIVARES MANZANEDO

2' Vocal l' Suplente: DON JOSE MARIA OLIVARES RAMOS

2' Vocal 2' Suplente: DON JOSE ANTONIO ORTEGA MENDOZA

DISTRITO SEGUNDO SECCION TERCERA MESA A

TITULARES:
Presidente:
l' Vocal:
2' Vocal:

DON LUIS FERNANDO AGUADO FRANCO

DOÑA ANA MARIA ACEDO CASADO

DOÑA FELISA ACEDO GUISADO

•••
-: ¡.
-
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SUPLENTES:
Presidente l' Suplente:
Presidente 2' Suplente:
l' Vocal l' Suplente:
lº Vocal 2' Suplente:
2' Vocal l' Suplente:
2º Vocal 2' Suplente:

DOÑA MARIA DEL PILAR ALVES GARCIA

DOÑA NATALIA BARRANTES MERA

DON JOSE-LUIS ALTET PASCUAL

DOÑA MARIA DE LAS NIEVES ALVARADO SANCHEZ

DON MIGUEL ATANASIO CARMONA

DON ANTONIO-M' BENITO TEJEDA
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DISTRÍTO SEGUNDO SECCION TERCERA MESA B

TITULARES:
Presidente: DOÑA ANTONIA MARIA NARANJO PINO
12 Vocal: DON EMILIO-MIGUEL NARANJO ENRIQUEZ
22 Vocal: DON ALFONSO NICOLAS CORTES

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 2' Suplente:

DON LUIS NIETO DONOSO
DOÑA INMACULADA OLIVARES EXPOSITO
DON MIGUEL ANGEL NIETO CASILLAS
DOÑA MARIA DEL CARMEN NIETO CHAMIZO
DOÑA Mª ISABEL NIETO GONZALEZ
DCN JOSE ANTONIO NIETO HERNANDl,':Z

DISTRITO SEGUNDO SECCION CUARTA MESA A

TITULARES:
Presidente: DON JUSTO JOAQUIN JIMENEZ GOMEZ-CORONADO

l' Vocal: DON JOSE ANTONIO JEREZ PRADO

2' Vocal: DON PEDRO JIMENEZ CASCARRON

SUPLENTES:
Presidente 12 Suplente: DONA ISABEL ALVAREZ SUAREZ

Presidente 2' Suplente: DON ANTONIO AMADOR TAPIA

l' Vocal l' Suplente: DOÑA CARMEN-MARIA JIMENEZ GALLEGO

l' Vocal 22 Suplente: DON ANGEL ALBERTO JIMENEZ VARGAS

22 Vocal l' Suplente: DOÑA LEONOR ALCALDE SANCHEZ

22 Vocal 22 Suplente: DON FRANCISCO ALISES CAÑADA

DISTRITO SEGUNDO SECCION CUARTA MESA B

TITULARES:
Presidente: DOÑA MARIA GUADALUPE NIETO SANTOS

12 Vocal: DON JOSE NIETO PINEDA

2' Vocal: DONA CLARA NIETO SOLOMANDO

Presidente
12 Vocal l'

•••
l' Vocal 2'

.-:; !!'
2' Vocal l'

- 2' Vocal 22
DIPUTACiÓN
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SUPLENTES:
Presidente l' Suplente: DOÑA MARIA-ISABEL NIETO TAPIA

2' Suplente: DON JUAN CARLOS OJEDA LOZANO

Suplente: DONA MARIA-DOLORES ORE LLANA MURILLO

Suplente: DON MANUEL PACHECO JIMENEZ

Suplente: DOÑA FRANCISCA PAJUELO GONZALEZ

Suplente: DON MANUEL JULIAN PALLERO NEVADO
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DISTRITO TERCERO SECCION PRIMERA MESA A

TITULARES:

Presidente: DON MIGUEL JARA MILLAN

12 Vocal: DOÑA ALICIA JOFRE DE VILLEGAS GALLO

22 Vocal: DON JaSE ACEDO COTALLO

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal· 22 Suplente:

DISTRITO TERCERO

DOÑA M. CARMEN JIMENEZ CARRACEDO

DON ANTONIO JIMENEZ MATAS

DOÑA M" TERESA ACEDO· HIDALGO

DOÑA M. JaSE ACEDO HORRILLO

DOÑA YOLANDA ACERO RAYEGO

DON JESUS ADAME GUISADO

SECCION PRIMERA MESA B

TITULARES:

Presidente: DOÑA MANUELA NARANJO OLIVARES

12 Vocal: DOÑA MARIA JULIA NIETO REY

22 Vocal: DON MANUEL NOGALES MARQUEZ DE PRADO

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
12 Vocal 12 Suplente:
12 Vocal 22 Suplente:
22 Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 22 Suplente:

DISTRITO TERCERO

DON SANTIAGO NARANJO PINO

DON JaSE ANTONIO NIETO LOIDI

DOÑA NATIVIDAD OLIVARES OLIVARES

DON JUAN CARLOS PABLOS MATEaS

DON JaSE ANTONIO PABLOS RAMIREZ

DOÑA FERMINA PAJUELa ATALAYA

SECCION SEGUNDA MESA A

TITULARES:
Presidente: DON AGUSTIN JIMENEZ BENITEZ-CANO

12 Vocal: DON MARIANO JUAN AMPUERO

22 Vocal: DOÑA JULIA ACERO LOZANO

SUPLENTES:

Presidente 12 Suplente:
Presidente 22 Suplente:
l· Vocal 12 Suplente:
l· Vocal 22 Suplente:
2· Vocal 12 Suplente:
22 Vocal 22 Suplente:

DOÑA ROSALIA JIMENEZ MERINO

DON PEDRO DE JORGE CRESPO

DOÑA PILAR ADALID NUEZ

DOÑA M. MERCEDES ADAME PEREZ

DOÑA REBECA-M" AGUILAR ZARZA

DOÑA ANA-M" ALACID REJAS
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DISTRITO TERCERO SECCION SEGUNDA MESA B

TITULARES:
Presidente: DoNA MARIA DE LOS ANGELES NARANJO MERA _

12 Vocal: DOÑA ANA MARIA ORTEGA MENDEZ

2' Vocal: DoNA MARIA-LUISA ORTIZ MARTIN

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente: DON MANUEL NIETO MANCHADO

Presidente 2' Sup Lerit.e : DON HERNANDO ORE LLANA PIZARRO GONZALEZ

l' Vocal l' Suplente: DOÑA M. MANUELA PAJUELO QUINTANA
l' Vocal 2' Suplente: DOÑA M. CARMEN PAJUELO TAPIA

2' Vocal l' Suplente: DOÑA FRANCISCA PAREDES TRENADO

2' Vocal 2' Suplente: DON JUAN-LUIS PAREJO CALDERON

DISTRITO TERCERO SECCION TERCERA MESA A

TITULARES:
Presidente: DON

l' Vocal: DON

2' Vocal: DON

FELIX> JIMENEZ FUENTES
JOSE ANTONIO JIMENEZ GARCIA
FRANCISCO-JAVIER JIMENEZ RUIZ

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente: DON ENRIQUE JIMENEZ FUENTES

Presidente 2' Suplente: DON JOSE JIMENEZ GARCIA

l' Vocal l' Suplente: DOÑA CARMINA ACEDO HIDALGO

l' Vocal 2' Suplente: DON EDUARDO ACERO CALDERON

2' Vocal l' Suplente: DON ANGEL ACERO CASADO

2' Vocal 2' Suplente: DOÑA CARMEN ACERO RIVERA

DISTRITO TERCERO SECCION TERCERA MESA B

TITULARES:
Presidente: DON PEDRO ANTONIO NIETO GONZALEZ

l' Vocal: DON LEOCADIO ORTIZ CARRASCO

2' Vocal: DOÑA CONCEPCION OYA DE TORRESCUSA

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente:
Presidente 2' Suplente:
l' Vocal l' Suplente:
12 Vocal 2' Suplente:
2' Vocal l' Suplente:
2' Vocal 2' Suplente:

CARLOS-JOSE NOVILLO-FERTRELL VI TRIAN
DON ARTURO ANDRES OLIVA SUAREZ
DOÑA VICTORIANA PAJUELO LORENZO
DoNA EMILIA PALOMO REYES
DOÑA JOAQUINA PAREDES FERNANDEZ
DON FRANCISCO-ANTONIO PAREJO GONZALEZ-ONTIVERO
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DISTRITO CUARTO SECCION PRIMERA MESA UNICA

3

TITULARES:

Presidente: DON MARIANO SANCHEZ CABANILLAS

l' Vocal: DOÑA GUADALUPE SANCHEZ SANZ

2' Vocal: DOÑA MILAGROS SANCHEZ TENA

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente:
Presidente 2' Suplente:
l' Vocal l' Suplente:
l' Vocal 2' Suplente:
2' Vocal l' Suplente:
2' Vocal 2' Suplente:

DON EDUARDO SEGOVIA LOPEZ

DON JOSE TAPIA MARCOS

DOÑA M. GUADALUPE TAPIA REJAS

DON JAVIER TEJEDA GALLEGO

DON PEDRO-ARTURO TORRES SANCHEZ

DOÑA MARIA DE LA PAZ TRENADO GARCIA

DISTRITO CUARTO SECCION SEGUNDA MESA UNICA

TITULARES:

Presidente: DON

l' Vocal: DON

2' Vocal: DON

ANTONIO SANCHEZ LOZANO DE SOSA

JUAN ANTONIO SEGADOR ESCOBAR

FULGENCIO SUAREZ LOZANO

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente: DON JACINTO SUAREZ TAPIA

Presidente 2' Suplente: DON JUAN ANTONIO TAPIA GARCIA HIERRO

l' Vocal l' Suplente: DONA ALFONSA TEJEDA SUAREZ

12 Vocal 2' Suplente: DON MIGUEL TENA DIAZ

2' Vocal l' Suplente: DON LUIS TENA GALVEZ

2' Vocal 2' Suplente: DON FERNANDO ARJONA TORRES

DISTRITO CUARTO SEccíON TERCERA MESA UNICA

TITULARES:
Presidente:

l' Vocal:

2' Vocal:

DON JUAN CARLOS SANCHEZ VACA

DON ANTONIO SANCHEZ ACERO

DOÑA ASUNCION SANCHEZ CALDERON

SUPLENTES:
Presidente l' Suplente:
Presidente 2' Suplente:
l' Vocal l' Suplente:

Suplente:
Suplente:
Suplente:

DOÑA FRANCISCA SIMON BLANCO

DON VICENTE SUAREZ JIMENEZ
DOÑA ANTONIA SANCHEZ PEÑA
DON ANTONIO-M' SEGADOR GALLEGO

DOÑA AURELIA TAPIA GARCIA

DOÑA MARIA DOLORES TAPIA PINEDA

•••
l' Vocal 2'

-:: !:' 2' Vocal l'
- 2' Vocal 2'
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4

DISTRITO CUARTO SECCION CUARTA MESA UNICA

TITULARES:

Presidente:

lº Vocal:

22 Vocal:

DON MANUEL SANABRIA·ZAPATA

DOÑA M' CARM�N SÆGUERO RECIO

DON JaSE MARIA SANCHEZ SANCHEZ

SUPLENTES:

Presidente lº Suplente:
Presidente 2º Suplente:
lº Vocal lº Suplente:
lº Vocal 2º Suplente:
2º Vocal lº Suplente:
2º Vocal 2º Suplente:

DOÑA M' CARMEN SANCHEZ CARAPETO

DOÑA ROSA M' SERRANO PLAZA

DOÑA MANUELA SANCHEZ SANCHEZ

DOÑA M' ROSARIO SERRANO GOMEZ

DON JaSE SIERRA ARAGUETE

DON JUAN ANTONIO TORRADO NIETO

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las trece horas y cuarenta y cinco mí nu tos J

extendiéndose posteriormente la presente acta, de todo lo cual J como

Secretario, doy fe .
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485

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACIÓN
EL DÍA 30 DE JULIO DE 1.993.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCÍA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNÁNDEZ CARMONA.

DON JOSÉ CARDENAL MENEA.

DON JUAN HIDALGO HIDALGO.

Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA.

DON JOAQUÍN SÁNCHEZ GLEZ.-CASALLO.

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO.

Dª E1ULIA PALOMO REYES.

DON MANUEL DIESTRO CARMONA.

DON GERMÁN �ffiNZANEDO GUISADO.

DON JOSÉ MEJÍAS BORRALLO.

DON PEDRO GARCÍA RAMOS.

DON ALFONSO MEJÍAS AUNIÓN.
DON MANUEL TORRES JIMÉNEZ.
DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS.

DON FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO.

DON JESÚS LOZANO PÉREZ DE VILLAR.

DON JOSÉ ROMERO MERA.

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ.
Sr. Interventor en Funciones:

DON MANUEL PAJUELa MANCHADO.

En la ciudad de Villanueva!
de la Serena y en su Casa Consm

torial, siendo las veinte horas

y treinta minutos del día trei�
ta de Julio de mil novecientos!
noventa y tres, se reúnen, en -

primera convocatoria, las pers�
nas que al margen se expresan,!
miembros componentes del Pleno!
de este Excmo. Ayuntamiento, al

objeto de celebrar sesión ordi

naria bajo la Presidencia del -

Sr. Alcalde, DON FRANCISCO GAR

CÍA RAMOS, previa convocatoria!
efectuada en forma legal.

Por la Presidencia se de

clara abierto el acto a la ho

ra anteriormente indicada, es

tando presentes la totalidad -

de los miembros asistentes, a!
excepción del Sr. Torres Jimé

nes y la Sra. Muñoz Carmona, -

los cuales se incorporan a la!
sesión al iniciarse el debate!
del asunto cuarto del Orden -!

Srta. Secretaria General en funciones: del Día.--------------------

D' MARÍA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

No asisten:

DON MANUEL SUÁREZ REQUERO.
DON PEDRO SEGADOR SALCEDO.

. .. ! ...
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ASUNTO PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRA

DORES DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS

DÍAS 30 DE ABRIL Y 10 DE MAYO DE 1.993.-

En relación con este asunto, pide la palabra Don Francisco

J. de la Fuente Sorzano, Concejal por el Partido Popular, para mostnrr

su disconformidad con la redacción recogida en el apartado de Ruegos
la sesión ordinaria celebrada

por considerar que no refleja
y Preguntas del acta correspondiente a

el pasado día 30 de Abril de 1. 993,
fielmente sus manifestaciones, por ello, solicita del Pleno respalde
su pretensión de modificar algunos aspectos de la misma.

A este respecto, el Sr. Presidente, Don Francisco García Ramos

invita al Sr. de la Fuente Sorzano a que dé traslado a la Secretaria

de la Corporación de aquellas modificaciones que deseé realizar.

Por lo demás, fueron aprobadas por unanimidad.------------

ASUNTO SEGUNDO: CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS

POR LA ALCALDÍA DESDE EL ÚLTIMO PLENO CELEBRADO.-

Por la funcionaria que suscribe, se manifiesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el arto 42 del Real Decreto 2.568/86,
de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza

ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

una vez convocado este Pleno, han estado a disposición de los miembros

de la Corporación las Resoluciones núms. 97 a 148, dictadas por la

Alcaldía desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario

-30 de Abril de 1.993-, por si tuvieran algo que manifestar al respec

to.

De todo lo cual, la Corporación se da por enterada sin que

se registrase intervención alguna.------------------------------

ASUNTO TERCERO: CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, Así COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA

EL MISMO DESDE EL ÚLTIMO PLENO CELEBRADO.-
.
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La Corporación, se da por enterada de los recursos interpuestos
por este Ayuntamiento, así como de los promovidos contra el mismo ,

desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario, sin haberse

expresado ninguna observación al respecto. ----------------------

ASUNTO CUARTO: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS GENERALES

DEL PRESUPUESTO, CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS DE 1.991 Y 1.992.-

Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta de la certifi

cación que obra en el expediente, acredi tativa de que, después de

ser informada favorablemente por la Comisión Informativa Permanente

de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, las Cuentas Generales

del Presupuesto para 1.991 Y 1.992 han estado expuestas al público

por el plazo de quince días, durante los cuales I y ocho más, no

se han formulado reclamaciones, reparos ti observaciones a las mismas.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. de la Fuente Sorzano,

del Partido Popular, pide al Sr. Presidente que se aparque el debate

de este punto a último lugar, hasta tanto llegue el portavoz de

su grupo;

portavoz

dicho esto, hizo acto de presencia Don Manuel Torres Jiménez

del Partido Popular, quien automáticamente solicitó la

palabra, dando lectura a escrito que posteriormente entrega para

su tanscripción literal al acta, la cual es como sigue:

"''''Sr. Presidente, Sres. Concejales, Sras. Y Sres. buenas tardes.- Antes

da entrar en materia, unas =idaraciones para traer da manifiesto la sorpresa

que nos produce el que este punto da la c:cnvocatoria, n-édula espinal de la

Administracién Local, venga sierrpre enJ:xJscado entre otras materias, que permiti

rán, por una parte desviar la atencién de la inportancia e interés que este

punto concí.ta, y da otra, el no permitir el desnenuCe Y datelle da las lTLIChas

partidas, conceptos, funciones y otras muchas codificacicnes que c:cnforman

estas cuentas, en aras a mantener la unidad da acto. - Desda mi grupo contirrua

mos . reivindicando, caro sierrpre, que se traigan las Cuentas Generales a dabate

plenario caro único punto dal Orden del Día y da su Convocatoria, puesto

que si en el rango jerárquico da :inportancia, los Presupuestos adquieren

auténtica carte da naturaleza, no menos importante debe ser el tratemiento

que deba darse a las Cuentas Generales, que al fin y a la postre son el segui

miento de la ejecución presupuesteria, plasmado en los balances, en las cuentas

da resultedos, en las de valores yaxiliares , en las liquidacicnes y en otras.

ftsÍ que Sr. Presidente tome note para que en lo sucesivo pueda hacerse realidad

... / ...
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ruestro deseo, que no es otro, que el de inforrrar al ciudadano de caro se

erplea su dinero, en doode se gasta, caro se adninistra sus inpuestas y en

definitiva, darles a conocer si cinpl.íeren Vde. su contrato con la ciudadanía,

o si por el contrario, lo :i.na.J1pliera y el porqué, que eso es, y no otra

cosa, el espír-í.tu que i.rrpreg¡1an las Cuentas Generales de los Presupuestas.

Hecho este pequeño preáni:Jul.o, vam::JS a entrar de lleno en ruestra exposicién.

Si a este portavoz y a su Grupo le parecfan que los Presupuestas eran auténti

cos bodrios, taradas estas palabras en su auténtica acepcién grarratical,

Cl\)'O único fin era repartir recursos en funcién de necesidades que se presenta

ran, la presentacién de las Cuentas Generales ha venido a reforzar esa inpresién

que teníarros, degenerando éstas en un galinatías que rrás que aportar claridad

en la siillacién financiera y contable del AYuntamiento, arroja tal confusién,

caro iremos viendo __ -

, que no sirven ni tan siquiera para

adoptar tœa de decisiones de la que tanto uso grarratical hace la instruocién

contable erranada de la O.M. de Econanía y Hacienda de 17/Œ/OO.- Varrœ a

realizar una metodolcgfa en nuestra fundamentacién, para no ser repetitivos

ni reiterativos en argumentas que puedan ser cœunes a ambas Cuentas Generales.

No cabe la menor duda, que les va a sonar a familiar la contienda que año

tras año veJ1I?P repitiendo y manteniendo. Vde. no cumlen lo precepillado por

ley en cuanto al I1XlOOr1to de presentacién de los documentas que nos traen

aqui esta tarde. - Los estados y cuentas de la Entidad Local serán rendidas

por su Presidente antes del dia 15 de Ma,yo del ejercicio siguiente alque

corresponda.- Está claro que en este punto Vds. no respetan la legalidad.

la Cuenta General del Año 92, se presenta casi con 3 meses de retraso y no

c1igarrœ la del 91, cuya dem::lre es de 2 años Y 3 meses. - En cuanto a la docuœn

tación que debe aportar la Cuenta General, no cabe la menor duda que está

in=npleta.- y está claro que las liquidaciones de los estados de ingresos

de los años 91 Y 92, Y de sus ejercicios cerrados, no expresa tal y caro

se ordena, las bajas por dudosos cobros, en donde hay que tener en cuenta

la prescripcién, y se rrantienen al solo objeto de cuadrar las cuentas y sosleyar

los cuantiosos déficit de los ejercicios. - Existen aderrás contradiociones

en cuanto a las fornas, que vam::JS a poner de relieve, porque me dá la inpresién

que indebidamente utilizadas, caro en estas casos, varros a servir de convidados

de piedra papel al que no estoy dispuesto a resignarme .
- ¿Porqué digo

esto?; M.zy" sencillo.- El arto 172.3, ley 39/88, Dice: que la aprobacién

de la liquidacién dal Presupuesto, corresponde alPresidente de la entidad".

Regla. 414.1.0.M., Inst. 17/7/00: "Los estados y cuentas serán rendidas y

aprobadas por su Presidente".- Curioso gazapo legal, ya que no sólo refuerza

las facultades de la Presidencia, sino que una O.M. de menor rango que las

leyes en la jerarquía de nomas, se las anplfa. ¡Q.re contradiocién!- y si

así fuera y así pudiera interpretarse, qué pinta el Pleno en todo esto, y

si efectivamente el Pleno caro árgano soberan:J de la Corporacién no aprobara

... / ...
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las cuentas, ¿QJé
lugar quedada? .-

OCUITiría si ya el Sr. Alcalde las ha aprobado? ¿En qué
Resalto esto a manera de anécdota y por lo peculiar y

pintoresco de la situacién que se produjera si se diera el caso. Así que

ya podrán Vds. decinne córo la oposicién ¡xxEros ejercer el control de legalidad
en un paisaje jurídico caro el que cemento, y en donde la vorágine legislativa
hace que no se pierda en la apliæcién de la noma que debe pr-ímar , y en

dende la razén y el sentido cœún no tienen cabida en esta fauna nomativa.

Liquidacién - 91.- Nos llarra poderosamente la atencién el % de recaodacíén,

porque se calcula sobre unce parámetros erróneos, no saberos si para confundir

intenciooadamente queriendo dar a entender una efectividad de recaudacién

que no se logra, o para encubrir una gestién que para este Portavoz es totalmente

calarnitosa.- El coeficiente de recaudactón lo calcula sobre el total contraído,

cuando a mi juicio la base que se debe ut:ilizar para calcular el % debe

ser el total de la previsacn actualizada, es decir, sobre el Presupuesto

que al ca;pararla con el total recaudado (liquidacién) nos arroja un grado
de curplimiento presupuestario del 67%; es decir, un porcentaje de desviacién

del 33'h, que crof'inra la teoría que este grupo viene manteniendo hace tiffilXl,

de inæpacidad en la gestrión;-- El análisis de las resultas y los extractos

de contabilidad que lo confonran, es altarœnte llarrativo, cuando contablanente

se cifra en 173.541.313 rnlles/ptas·. ptes. de cobro de ejercicios anteriores,

del que se deben dar de beja las cantidades no sólo prescritas, sino las

de insolvencia manifiesta y las de dudosa aplicacién, porque lo que es expliæcién
no se nos dá, vayan más ejerrplos dados en la familia: de la cta. nQ 4326

(Deudores per Derechos reconocidos de 'IransferenCias de Capital de ejercicios

anteriores), ascendentes a 42.1C6.948.- ptas. se nos dijo que no se sabía

porque se venía arrastraru:lO estas cantidades. De la ct. nQ 4328 (Deudores

por Derechos Reconocidos de Variaciones de Pasivos de Ejercicios anteriores),
ascendentes a 29.127.329 rrmiles/ptas., se nos dijo que no se sabe si nos

lo deben y porqué se vieneri arrastrando. Yo les diré la razén única, porque

no hay otra: para cubrir el déficit presupuestario.- y el misro arguœnto
hacem:Js nuestro para las resultas de Gastos, que arroja un pendiente de pago

de ejercicios anteriores al 91 de 168.022.154 Miles/ptas., y dcnde se acredita

que no se atienden los cœprcmisos de pago adquiridos, que no hay que olvidar,

que se adquieren para curplir con ellos en el ejercicio presu¡:uestario, cosa

que no se' efectua dando excusas constantes de rral pagador, y negándose JlI..lCi1Cs

proveedores a suministrar servicios y rrercancías, caro no sea bejo la fámula

de contado.- Antes de llegar al resultado presupuestario, varrœ a efectuar

un pequeño pasee por algunas partidas de la liquidacién que son dignas de

ser conocidas, y nuestra obligacién no es sólo darlas a conocer sino tarriJién

pedir una explicacién pública a los michos interrogantes que se nos plantea,

y que espererrœ que nuestras dudas puedan quedar satisfechas con las respuestas

que esperam:s se nos den.- En priJrer lugar, la liquidacién del 91 nos dice

que tiene un pendiente de rec8IKlacién de 235.759.188, cuando la Resolucién
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de Alcaldia de fecha �/3/9l, expresa que sen 409.299.:01 el pendiente de

cobro relativo a la liquidación del año 91. - Haciendo extenaíxo este argto. ¡::a_

ra el pendiente de pago, donde la liquidacifu nos :indica que existen por

este concepto 39.543.939 MUes. y la REsclucién de Alcaldia referida a ese

míæro año nos dice que sen 207.:66.Œ3 MUes. ¿En qué quedam::s? ¿OJal es

la cantidad válida? ¿A quién creem:::s? - Par otra parte y nuevarœnte preguntar

qué' significa tener en caja al 31 de Dibre. de 1.991 rret10S 168.720.567. ¿QJe

significa esta rragrrítud negativa? ¿Cato es posible que en baja, que es un

térnrino centablemente acuñadJ para expresar el movimiento de dinero en metálico,

existe esa cantidad negativa?- En segundo lugar expresar- nuestro malestar

e indig¡¡acién por el uso centinuado y ccnstante de dinero que no nos pertenece,

roro es el correspcndiente a las E.L.M.- Cap. 4, en la liquidacifu por crnceptos

figura un pendiente de 18.391.893 al 31/12/91; práctica bastante :irrespoosable

porque no sólo estrangula Vdes. la vida de los pueblos dependientes de nosotros

sino que aderrás me dá la irrpresifu que lo utilizan roro castigo, y máxime

cuando la Ley 39/88, en su artO 112 obliga a que todos los l1l.Itl:i.cipios, incluidos

las E.L.M., a participar en los Tributos del Estado basado fundamentalmente

en determinados coeficientes, entre elios el n. de habitantes Y el de unidades

escolares que pernú.tan que Vva. localidad reciba ma,yor partici¡::acién en los

ingresos del Estado, gracias a la sura derográfica y de unidades escolares

de sus E. L.M., luego hay que darles lo que es suyo y en el rocrnento adecuacb,

de lo contrar-ío es un abuso de derecho que desde esta tribuna denoncíæros >

y para no aburrir nucho al personal cen un examen minucioso de todo el cœrtení.do

de la Cuenta General., que podr-íæros hacerlo, pero que apabu!l¡Jrí8JroS al respetable

cen una batería de unos datos tras otros en teras tan áridos roro la Eccncrnía.-

Sólo el relato de otras pinceladas rrás para acercarnos Y acercarles a estos

legajos cen la intencién de dar luz a este gal:i.rratías centable.- Vqyarros

al Resunen ele Ingresos y Pagos, del que nos væros a pernú.tir reseñar las

las siguientes partidas:
6.=aJ.CXXl ptas.
1.323.166

lO.CXXl.CXXl

1. 707.536 de las cuales 593.824 cobró'en un solo dia

el so/u/si, bajo el Mt. 2995 al 29W.

C.D. Villanovense

Juan Acero Tena

fbspital Santa Justa

ema Extremeña

458.215

349.440

2.763.384

510.823

575.23:)

47.036.004

2.559.520

A 3

Diario Ext:reœdura

Autobuses

El Elnigrante
El Patio

Depositario(otros pagos)
�!3ruel Puerta CarIrooa

•••
--: !-'
--

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

... / ...



•••
--:: !"'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



• ••
-; ¡;;.
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

CLASE B.a

91

/

Germ3n M3nzanedo Guisase 19.9OJ.OCO 20/9/91; MtQ 2215 al 2220

" " " l.OCO.OCO 16/10391 MtQ 2421
" " " l:O.0c0 13/11/91 Z762

" " " 18.393.315 13/11/91 Z788 al zzn

" " " 18.6XI.OCO 13/11/91 2838

58.043.315

Majías Borrallo Icis 2O.0c0.0c0 31/10/91 Z7Z7

" " " 2O.0c0.0c0 10/12/91 3260

(x) Si fuera cuenta a justificar, el ArtQ 171 de la Ley 39/88, inpone que

en el plazo de 3 meses debe justificarlas y en ningún caso puede expedirse al per

ceptcrut¡i¡roen de pago a justificar si no hubiera liquidado la anterior. -

-

Llegarros ya al resultado presupuestario (según regla 345 de la Instr.

de Ccntab. O.M. 17/7/00.-

Total ccntraido en Pagos 1.092.972.886 ptas.
800.074.704 "

" Recaudado

Déficit. ::D2.898.182 ptas .
. . . . . . .

Según estos datos no sólo es pera no aprobar la cta. Grnl. del 91, sino

pera :inpugnar esta y la del 92 por la especial incidencia que tiene sobre

ella.- y es lógico que se produzca déficit cuantiosœ, porque Vds. gastan

rrás de lo que ingresan, Y sus presupuestos no tienen capacidad de ahorro,

expresado y precepUJado por el R.D. '3:1)/00, de Z7 de Abrio, en su III, donde

se indica que la diferencia habida entre la agrupación de recursos de los

Cap. 1 al 5 de los Ingresos y de los Cap. I al 4Q de gastos, permiten cooocer

el ahorro bruto de la entidad, que expresado en nes. presupuestarios nos

dá lo siguiente:
Ingresos 655.425 Mlls/ptas.

RCap. 1 al 5

Gastos (Cap. 1 al 4).
D:!'. Negativa•.•..•.•

835.351 II II

-179.926 Mlls/ptas.

�e en definitiva viene a coincidir con el déficit calculado por nosotros,

porque está claro que gastan rrás de los recursos que generan y así nos va.-

Cta - 92

De este año hacer ni toda la intervención y metodología expuestas pera

el año 91, y resaltar algun:s detalles de :irnportancia.- 1.0 desprqlOI'Cionado

del pendiente de cobro y pte. de pago en un solo año:

?te. cobro - 91(liqui)
235.758.188 miles.

?te. Cobro REs.Alc. 31/3/93
474.241.006

-r
'o

100,99% de

... / ...
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?te. Cobro Res. Ale. M3rzo 92

LIŒ. 299.!:Ol 474.241.9::6

?te. Págo 91 (liq)
39.543.939

92

16 % "

?te. Pago Res. Ale 31/3/93
452. 2Xl. 772 l�l%

?te. pago Res. Ale. orarzo-92

2W.566.093 452. 2Xl. 772 ll7 % "

y esto qué quiere decir, que en el transcurso de un año crece de fama

vertiginosa y a un riUro que no lo hace el pendiente de cobro, de tal fama

que la =ecuencia será que se está gastando rrucho Irás de lo que se ingresa.

otro apartado de crecimiento, por supuesto negativo, digno de tenerse en

ruenta.- El pasivo exigible por Deuda ha crecido en el transcurso de un año

en el 35 %.-

Las aplicacicnes "

Los Cap. 9 Y 3 de Amort. e Intereses Liquidae. 91 83.359 miles.
"" 92 112.941"

Atlnento en un año ••••••••• 29. 582 MUes.

y es lógico que ello ocurra, porque cuando no se gestion';: con la eficacia,

eficiencia y capacidad necesaria, se va a la vía fácil de los préstamos cuando

lo lógico sería reducir los gastos innecesarios.- Con respecto a las E.L.M.

reiterar de nuevo el abuso y castigo al que están siendo sanetidas por esta

entidad natriz, que les debe al 31/12/92 la nada despreciable cantidad de

<IO.Œ6.093 ptas., Y que de continuar así las cosas no nos debe extrañar el

que algún día pongan en esos ayuntamientos el letrero de "Cerrados por falta

de Pago". - La certidunbre absoluta de que el despilfarro es el sÍg¡1O distintivo

de estas liquidaeiones que hacen dispararse el gasto, originando déficit

insoportables y consecuencias deudas que IlEI1tienen a esta Adninistracién

en nss, rojos, lo prueba que el Sr. Alcalde contrató préstamos por i.nporte

de 175 MUes/ptas, al margen del control plenario, transgrediendo el espíritu

de la Ley Y excediéndose en las facultades pennitidas, errcubriéndolas en

unas operacicnes de Tesorería cuya SUJTa sobrepasa los límites autorizados.

Y por últino, recurrir a la fámula de cálculo de Ahorro, prevista en el

Anexo III, del R.D. '3:JJ/ro, de 27 de Abril, en donde se acredita que la agrupa

cién de gastos de los capítulos 1 al 4, arroja un total de 833.317.818 ptas.,

mientras la agrupacién de ingresos de los capítulos 1 al 5 sunan '768.529.043

ptas. Caro se podrá observar los recursos sen insuficientes para atender

los gastos.- En definitiva no hay en estas cuentas nada que nos pueda entusias

rrar , l1l.\Y por el contrario reafinær nuestra teoría de que se está hipctecando

el futuro de la gestién del Ayuntamiento, que de continuar por estos derroteros

no se atisba la posibilidad de salir de la quiebra en que Vds. nos han instalado,

y caro consecuencia ni voto negativo a su aprobacién, haciendo constar tarrbién

"
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Saliendo al paso de las críticas ef'ectuadas por el Sr. Torres

Jiménez, interviene con el permiso del Sr. Presidente, Don José

Cardenal Menea, Portavoz del Partido Socialista Obrero Español y

Concejal-delegado de Hacienda, quien, después de significar lo difícil

que supone responder con concreC10n al Sr. Torres Jiménez, ante

lo complicado .que resulta seguir detalle a detalle su rápida lectura/
del escri to, manifiesta que los documentos que se traen a aprobación
fueron ya analizados en la Comisión Informativa de Hacienda celebrada

el 23 de Abril de 1. 993, Y enviado copia de los mismos a los distin

tos Concejales. Prosigue diciendo que hubo un período de exposición

pública, y que al término del cual no se presentó ningún tipo de

alegaciones,
que el acto

Generales.

incluso, ni por parte de su Grupo. Dicho esto, recuerda

de hoy no es sino para la ratificación de las Cuentas

Declara que, no obstante, no va a eludir el debate y afirma

que las deudas referidas por el Sr. Torres Jiménez es una situación

financiera que viene arrastrando el Ayuntamiento desde su existencia,/
amén de aclarar que son diferentes las estructuras de las Cuentas del-

91 Y las del 92.

En este momento, el Sr. Torres Jiménez sugiere dejar este

punto sobre la mesa para realizar un estudio detallado en igualdad
de condiciones, tras de lo cual, el Sr. Presidente advierte que

si se van a centrar en analizar minuciosamente las Cuentas Generales

va a resultar aburrido, y que para ello existe la Comisión Informati

va de Hacienda.

Pide de nuevo la palabra el portavoz del P.S.O.E., Sr. Cardenal

Menea, lamentando que este debate no se haya producido en la Comisión

Informativa de Hacienda, no obstante, pasa a responder a algunas
de las manifestaciones realizadas por el Sr. Torres Jiménez en su

anterior intervención � en este sentido, sucintamente afirma lo sigui�
te:

Que lo recaudado se computa sobre todos los derechos recono-

cidos.
- Que están interesados en depurar diversos aspectos, entre

ellos, las Resultas.

Respecto a

le sugiere que se

las deudas con las Entidades Locales Menores,

lea la Ley para comprobar cuales son los canales

de financiación de aquéllas.

_ Que, evidentemente, no comparte la idea de que las Cuentas

... / ...
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Generales sean un bodrio, y señala que �on·esa calificación no afecta

a su Grupo, pero tal vez sí a los técnicos que han elaborado la Liqu�
dación del Presupuesto.

En cuanto a Los pagos realizados a determinadas personas,

asegura que todos se encuentran debidamente justificados, considerando

que son necesarios para llevar a cabo su programa electoral, y añade

que puede analizarlos con más detalle en los servicios de Intervención

de Fondos.

Que no es cierto que se gaste más de lo que se ingresa,
añadiendo que, en su opinión, el Sr. Torres utiliza equivocadamente
términos como déficit estructural" presupuestario, etc.,significando /

que el endeudamiento de este Ayuntamiento está por debajo del 14%.

A continuación informa que su Grupo durante el ejercicio de

1. 992 ha ejecutado el 95% de su presupuesto de gastæ, siendo el 90%

obligaciones reconocidas, de las cuales de han pagado el 96%. En cuan

to al presupuesto de ingresos, señala que los ingresos previstos

alcanzan el 96%, de los cuales se ha recaudado el 76%.

Para concluir, enfatiza que, a la vista de los datos que acaba

de exponer, la gestión de su grupo ha sido honesta y eficaz.

En el turno de réplicas, hace uso de la palabra el portavoz

del Partido Popular, Sr. Torres,Jiménez, con la intención de puntuali

zar y aclarar algunas, dudas que, habitualmente, -dice- suele sembrar

el Sr. Cardenal en sus intervenciones.

En este sentido, precisa que él no viene al Pleno a ratificar

al Alcalde, sino a adoptar un acuerdo. Prosigue diciendo que, efecti

vamente, no presentaron alegaciones durante el período de reclamacio

nes, porque consideraron oportuno hacerlo "in voce".

Rechaza la anterior afirmación del Sr. Cardenal de que compara

estructuras, y aclara que él compara conceptos. Del mismo modo declara

que "Dios le libre de tener un pensamiento indebido" hacia las perso

nas que recibieron los pagos aludidos, matizando que sólo ha indicado

que al 31 de Diciembre de 1.991, 58 millones de pesetas estaban

a disposición del Sr. Manzanedo.

Continúa diciendo que él no pone en duda a los técnicos, única

mente califica de incapacidad la gestión llevada a cabo por el Grupo

Socialista, y repite que hay déficit con mayúsculas, el cual se

viene acumulando desde que ostenta la condición de Concejal.

Por último, anticipa el voto

de impugnar las Cuentas Generales.

en contra de su Grupo y su decisión

. . ./ ...
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Realizado su testimonio el Sr. Torres Jiménez, interviene

seguidamente, con la venia del Sr. Presidente, el Sr. Cardenal Menea,
para quien, a su ju í.c í.o ; el Partido Popular no ha expuesto todavía

ninguna valoración política, como sí lo ha hecho el PSOE, y se mantie

ne en afirmar que el Sr. Torres Jiménez se sigue confundiendo al

comparar los términos de préstamos y déficit.

del

Precisa

déficit,

se puede atribuir a los préstamos la causa

resto de las deudas, asegurando que el Ayunta-
que no

y sí al

miento sólo recurre a dichos préstamos para poner en marcha proyectos
de inversiones, y añade que lo seguirán haciendo en aras a cubrir

las necesidades que demandan los ciudadanos.

Finaliza su intervención para significar que quizás estuviera

equivacado anteriormente al utilizar la expresión "ratificar", puesto

que de lo que se trata es de cumplir un trámite.

Cerrando el debate, el Sr. Torres Jiménez, dirigiéndose al

portavoz del PSOE., subraya que en cuanto a défici t sus opiniones
son dispares, así como que las operaciones de tesorería, que las.

concierta el Alcalde según Ley, son movimientos transitorios por

insuficiencia en los recursos, lo malo de esto es el abuso continuado,

aunque lo prevea la Ley.

Tras de lo cual, la Corporación, por 13 votos a favor de D.

Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José

Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,

D. Joaquín Sánchez Glez.-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia

Palomo Reyes, D. Manue� Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado,
D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); y 6 en contra, emiti

dos por D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D.

Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar

y D. José Romero Mera (del Partido Popular), y D. Mariano Escobar

Muñoz (de Izquierda Unida), ACUERDA prestar aprobación a las Cuentas

Generales del Presupuesto correspondiente a los años 1. 991 Y 1. 992,

cuyos resúmenes son los siguientes:

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 1.991

Existencia en Caja al 31.12.91 .......•.... -168.720.567.- ptas.

Restos por cobrar en igual fecha.......... 409.299.501. -
"

SUMA 240.578.934.- pta� .

Restos por pagar en igual fecha ....••..... 207.566.093.- ptas.

DIFERENCIA (SUPERÁVIT)...... 33.012.841.- ptas.
===========================================���/���
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CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 1.992

1.- DEUOORES PENDIENIES DE CUlRC FIN EJERCICIO 474.241.906 ptas.
2.- ACREEOCIRES PENDIENIES DE CUlRC FIN EJERCI. -452.2CC.772 "

3. - F'CNIX6 ÚI;UllX6 DE TESœERÍA FIN EJERCICIO 77.534.071 "

4.- REMANENIES DE TESœERÍA AFEC'IŒ A GASIœ -

lXi'l FIl'IAN::;IACIOO AFECIADA................. 78.192.132 ptas.
5.- REMANENIES DE TESORERÍA PARA GASID3 GRlES. 21.383.073 "

REMANENIE DE 'IESORERÍA TOI'AL........ 99.575.205 ptas. 99.575.205 ptas.

ASUNTO QUINTO: RATIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA ENTIDAD

LOCAL MENOR DE ZURBARÁN, SOBRE LA ENAJENACIÓN EN PÚBLICA SUBASTA

DE UN SOLAR DE 36 M2., PARA LA INSTALACIÓN DE UNA UNIDAD REMOTA

DE ABONADOS.-

A la vista del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, el día

22 de Julio de 1.993, la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de la Entidad

Local Menor de Zurbarán, de fecha 4 de mayo de 1. 993, relati vo a

la enajenación en pública subasta de un solar de 36 m2., para la

instalación de una unidad remota de abonados.-------------------

ASUNTO SEXTO: APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFI

CACIÓN DEL P.G.O.U., RELATIVA A LA FIJACIÓN DE ALTURAS EN LA MANZANA

COMPRENDIDA ENTRE LAS CALLES LARES, MAGACELA, ALONSO MUÑoz y PLAZA

DE MAURA.-

Dada cuenta por la Secretaria que suscribe del dictamen -I

emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo y Tráfico, así

como de la reclamación presentada por uno de los interesados, Dª

Lucía Morales-Arce y Crespí de Valldaura, dentro del plazo legal
establecido al efecto, solicitando se unifiquen todas las alturas

de la manzana en cinco, y, subsidiariamente, caso de ser desestimada

la anterior pretensión, se instrumente en el propio acuerdo las

fórmulas de compensación que procedan, en favor del inmueble si tol

en Plaza de Maura, núm. l.
. .. I ...
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Interviene en primer lugar el representante del Partido Popular

Sr. de la Fuente Sorzano, quien, después de confesar que desconocía

la celebración de la última Comisión Informativa de Urbanismo, justif�
ca la abstención de su Grupo en la falta de claridad y en la carencia

de informe jurídico, así como por no haberse realizado una valoración

para indemnizar a los afectados.

Por su parte, el representante de Izquierda Unida, Don Mariano

Escobar Muñoz, pregunta al Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. Fernán

dez Carmona, en que consiste la aludida modificación y si ésta se

refiere a toda la manzana; respondiendo este último que consiste

en igualar a cuatro alturas toda la manzana. Dirigiéndose esta vez

al Sr. de la Fuente Sorzano, le asegura que sí se ha emitido un

informe jurídico por DI MI-Isabel Sevilla.

A este respecto, el Sr. Alcalde dispone que se le facili te

al Sr. de la Fuente copia del referido informe.

Entendido el Sr. Presidente suficientemente debatido el asunto,
lo somete a votación, y la Corporación, por 13 votos a favor de:

D. F'r-ancí s co Gareía Ramos, D. Francisco Fernández Carmana, D. José

Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,

D. Joaquín Sánchez Glez.-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia

Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado,
D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español); 1 en contra de D.

Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda Unida) y 5 abstenciones de D.

Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco

J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José

Romero Mera (del Partido Popular), ACUERDA:

PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por Dª Lucía

Morales-Arce Y Crespí de Valldaura, a la Aprobación Inicial de la

Modificación del P.G.O.U., relativa a la fijación de alturas en

la manzana formada por las calles Lares, Alonso Muñoz, Magacela

y Plaza de Maura, unificando todas a cuatro alturas.

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la referida Modificación.

TERCERO.- Someter la presente modificación, con el expediente
administrativa completo, a la Comisión de Urbanismo de Extremadura

a fin de que lo examine en todos sus aspectos y resuelva sobre dicha

Modificación •

CUARTO. - Facultar al Sr. Alcalde para que pueda dictar las

disposiciones necesarias, en orden a la ejecución de estos acuerdos.-
... / ...
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ASUNTa SÉPTIMO: APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, DE LA

MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U., RELATIVA AL CAMBIO DE USOS EN LOS LOCALES

COMERCIALES DEL PLAN PARCIAL 5.-

Leído por la Secretaria que suscribe el dictamen de la Comisión

Informativa de Urbanismo y Tráfico, emitido con fecha 28 de Julio

de 1.993, pide la palabra por el Partido Popular, el Sr. de la Fuente

Sorzano, para mostrar el apoyo de su Grupo a esta modificación concre

ta del P.G.O.U., en coherencia con la postura adoptada en este mismo

asunto en el Pleno de 29/Enero/1. 993, Y ello, en aras de 'f'avor-ecer-
,

la multiplicidad de usos de los referidos locales, rogando' para

finalizar, se le facili te una relación de los usos solicitados por
los interesados, respondiendo afirmativamente el Sr. Fernández Carmona.

Tras de lo cual, la Corporación, por 18 votos a favor de D.

Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José

Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,
D. Joaquín Sánchez Glez.-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia

Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado,

D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español), D. Manuel Torres

Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del

Partido Popular); y I en contra de D. Mariano Escobar Muñoz (de

Izquierda Unida), ACUERDA:

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la modifificación del Plan

General de Ordenación Urbana, relativa al cambio de usos en los

locales comerciales del Plan Parcial 5, permitiendo en ellos todos

los usos a excepción de los siguientes: aparcamiento, vivienda,

industrias molestas y religiosos.

SEGUNDO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de

Urbanismo, para su aprobación definitiva.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para los actos

que sean precisos dictar en ejecución del presente acuerdo.-----

ASUNTO OCTAVO: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL

P.G.O.U., RELATIVA A UNIFICAR CRITERIOS DE PARCELA MÍNIMA EN SUELO

URBANO DE ZONA I (RESIDENCIAL EN CASCO) Y DE ZONA 2 (RESIDENCIAL

EN ENSANCHE).-
... / ...
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Dada lectura por la Secretaria de la Corporación del dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa de Urbanismo y Tráfico

el Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. Fernández Carmona, a pregunta
del Sr. Escobar Muñoz, de Izquierda Unida, anuncia que la presente
modificación va encaminada a igualar las condiciones urbanísticas

de las parcelas J tanto en residencial en casco como en ensanche J

fijándose como mínimo 7 m. de fachada y 80 m2. de superficie.

No registrándose más intervenciones, la Corporación, por 13

votos a favor de D. Francisco García Ramos J D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez Glez. -Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Ger-/
mán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García

Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión (del Partido Socialista Obrero

Español); 1 en contra de D. Marí.ano Escobar Muñoz (de Izquierda

Unida) y 5 abstenciones de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús

Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del Partido Popular),
ACUERDA:

Iniciar

ción Urbana,
suelo urbano

Residencial

Expediente de Modificación del Plan General de Ordena

relativa a unificar criterios de parcela mínima en

de la Zona 1 (Residencial en Casco) de la Zona 2

en Ensanche).---------------------------------------

ASUNTO NOVENO: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL

DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DE LA ACTUACIÓN INDUSTRIAL "CAGANCHA" ,

PAHA LA AMPLIACIÓN DE USOS PERMITIDOS EN LAS PARCELAS INDUSTRIALES.-

Tras dar lectura la Secretaria de la Corporación al dictamen

de la Comisión Informativa de Urbanismo y Tráfico, emitido con fecha

28 de Julio de 1.993, la Corporación, por 18 votos a favor de D.

Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José

Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona,

D. Joaquín Sáchez Glez.-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia

Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado,

D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías
Aunión (del Partido Socialista Obrero Español), D. Manuel Torres

Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera (del

Partido Popular); y 1 en contra de D. Mariano Escobar Muñoz (de

Izquirda Unida, ACUERDA:
... / ...
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Iniciar Expediente de Modificación del Plan Parcial de Ordena

ción de la Actuación Industrial "Caganchav, para la ampliación de

usos permitidos en las parcelas industruales, a vivienda, hotelero,
oficinas y comercial en general.------------------- _

ASUNTO DÉCIMO: INICIACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PUNTUAL

DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DE LA ACTUACIÓN INDUSTRIAL "LA BARCA".

PARA LA AMPLIACIÓN DE USOS PERMITIDOS· EN LAS PARCELAS INDUSTRIALES.-

Tras darse lectura por la Secretaria de la Corporación al

dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo y Tráfico, emitido

al respecto con fecha 28 de Julio de 1. 993, la Corporación, por

13 votos a favor de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez Glez .-Casallo, D. Antonio Tejeda
Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmena, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mej ías Bor-r-aILo , D. Pedro García Ramos

y D. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español);
D. Manuel Torres Jiménez, An+oní o Carrasco Campos, D. Fran·cisco

J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José

Romero Mera (del Partido Popular), y 1 en contra de D. Mariano Escobar

Muñoz (de Izquierda Unida),· ACUERDA:

Iniciar Expediente de Modificación del Plan Parcial de Ordena

ción de la Actuación Industrial "La Barca", para la ampliación de

usos permitidos en las parcelas industriales, a vivienda, hotelero,

oficinas y comercial en general.--------------------------------

ASUNTO DECIMOPRIMERO: ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO PARA CONTRATAR

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REGULACIÓN DEL APARCAMIENTO, MEDIANTE

MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE TICKETS (O.R.A.).-

Dada lectura por la Secretaria que suscribe del dictamen emitido

al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,

Patrimonio y Especial de Cuentas, de f'echa 12 de Julio de 1. 993,

así como del informe evacuado por el Sr. Interventor en Funciones,
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respecto de las

DE APARCAMIENTOS.

dos ofertas presentadas por las firmas: "ESPAÑOLA

CYSEX", S.A. Y "ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS",

S.A., la Corporación, por 13 votos a favor de D. Francisco García

Ramos, D. Francisco Fernández Carmana, D. José Cardenal Menea, D.

Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

G1ez.-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emi1ia Palomo Reyes,

D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José

Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión

(del Partido Socialista Obrero Español); 1 en contra de D. Mariano

Escobar Muñoz (de Izquierda Unida) y 5 abstenciones de D. Manuel

Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la

Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero

Mera (del Partido Popular), ACUERDA:

PRIMERO. - Declarar válida la licitación y adjudicar definitiva

mente el contrato a la empresa "ESPAÑOLA DE APARCAMIENTOS. CYSEX",

S.A., para la explotación del Servicio Público de Regulación de

Aparcamientos en la vía pública (O.R.A.), mediante expendedores

de tickets.

SEGUNDO.- Que se notifique a la citada empresa, en el plazo

de diez días, el presente acuerdo, y se le requiera para que dentro

de los diez diías siguientes al de la fecha en que reciba la notifica

ción, presente el documento que acredi te haber constituido la garan

tía definitiva.

TERCERO.- El contrato a suscribir se regirá por las Ordenanzas

municipales correspondientes, el Pliego de Condiciones Jurídicas

y Ecológico-Administrativas J aprobado para este concurso, así como

por la proposición efectuada por la empresa que ha resultado adjudica

taria, con la documentación a que se refiere el art. 16 del Pliego

antedicho, y las mejoras propuestas, en cuanto que las condiciones

resultantes no contradigan las normas anteriores, correspondiendo

al Ayuntamiento interpretar, armonizar y aplicar todos los textos

referidos.

CUARTO.- Facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y represen

tación del Ayuntamiento, proceda a la firma del correspondiente

contrato y a realizar los demás actos que sean necesarios, en orden

a la ejecución de este acuerdo.---------------------------------

... / ...
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ASUNTO DECIMOSEGUNDO: ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN CON

EL ESTUDIO DE DETALLE DEL POLÍGONO Nº 5, DEL ENCLAVE 5-A: PLAZA

DE LA ESTACIÓN.-

Leído por la Secretaria que suscribe

al· respecto por la Comisión Informativa de

de fecha 30 de Julio de 1.993, el representante

el dictamen emitido

Urbanismo y Tráfico,
del Partido Popular,

Sr. de la Fuente Sorzano, con la anuencia del Sr. Presidente, propone

se someta a votación la posibilidad de dejar sobre la mesa este

punto del Orden del Día, a fin de que sea debatido en otro Pleno,

por considerar que se ha traído con precipitación.

Realizado su testimonio, hace uso de la palabra el Sr. Fernández

Carmona, del Partido Socialista Obrero Español, para participar

que el presente asunto ya ha sido tratado monográficamente en la

Comisión Informativa de Urbanismo, y se encuentra perfectamente

informado después de haberse recibido el visado del proyecto que

fal taba en dicha Comisión Informativa de 28 de Julio ppdo., por

lo que propone a los asistentes su aprobación.

Resuelta la polémica suscitada, tras darse lectura por la

Secretaria de la Corporación, a petición del representante de Izquier

da Unida, de los preceptos que regulan la procedencia o no de someter

a votación la anterior propuesta formulada por el Sr. de la Fuente

Sorzano t no sin antes subrayar el Sr. Escobar Muñoz, que se

deje bien claro que el procederse a votar dicha propuesta

no es una concesión del Sr. Presidente sino un derecho que_nos asiste,

se procede a su votación, siendo rechazaña al re�istrarse el Gi�uiente

resul tado: 6 votos a favor de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús

Lozano Pérez de Villar, D. José Romero Mera (del Partido Popular)

y D. Mariano Escobar Muñoz (de Izquierda Unida); y 13 en contra

de D. Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D.

José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona

D. Joaquín Sánchez Glez.-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia

Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado

D. José Mejías Sorrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejfas

Aunión (del Partido Socialista Obrero Español).

Acto se::;uido el portavoz del Partido Popular, Sr. Torres Jiménez

pregunta al Sr. Alcalde y al Sr. Presidente de la Comisión Informativa

de Urbanismo, si tanto trabajo cuesta 'aparcar este punto cuando

se lleva tanto tiempo con él, a lo que apunta el Sr. Alcalde que

se trata de un desarrollo de une parcela interesada por su propie

tario.
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A este respecto, el Sr. Fernández Carmona, da lectura al informe

evacuado por el Sr. Arquitecto municipal, cuya transcripción literal

es la siguiente:

"""vista y estudiada la petición formulada por D.

ALFREDO PAREJO REJA, que actúa en nombre y representación de

"PROMOCIONES HERNAN CORTES COMUNIDAD DE BIENES", para la

tramitación del Estudio de Detalle del Polígono nO 5 del

ENCLAVE 5.A.: PLAZA DE LA ESTACION, de fecha de registro de

entrada 12/JULIO/1.993 (nO 2.482), así como el documento

redactado por el Arquitecto D. LUIS MIGUEL DE LA PEÑA RUIZ,
ví s edo por el colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura,

Delegación de Badajoz, con fecha 14/JULIO/1.993, y

presentado en este Ayuntamiento en el día de la fecha, se

emite el siguiente informe técnico:

1.- Que con fecha 24/FEBRERO/1.993, se aprueba
defini tivamente,· por la Comisión de Urbanismo de

Extrernadura, el documento de Modificación Puntual del Plan

General de Ordenación Urbana de villanueva de la Serena, en

el ENCLAVE S.A.: PLAZA DE LA ESTACION. MODIFICACION DE LA

CLASIFICACION DEL SUELO A SUELO URBANO, ZONA ENCLAVE,

publicándose dicha Resolución en el Diario Oficial de

Extremadura, nO 69, de fecha 12/JUNIO/1.993.

2.- Que en el arto 155 bis.- se fijan los plazos de

actuación en cada uno de los polígonos, estableciendo el

""PRIMER PLAZO: VEINTICUATRO �!ESES para el período
comprendido entre la aprobación definitiva de la presente
Modificación Puntual del P.G.O.U. y la presentación a

trámite de la aprobación del correspondiente ESTUDIO DE

DETALLE. ''''
, cumpliéndose con dicho plazo por el ESTUDIO DE

DETALLE del Polígono nO 5 presentado.
3.- El documento presentado del Estudio de

polígono nO 05 del Enclave 5.A.: PLAZA DE LA

completo en documentación.

Detalle
ESTACION,

del
es

4.- Cumple las condiciones particulares del Enclave 5.A.:

PLAZA DE LA ESTACION, recogidas en el arto 38:

1) II �'Ajustarse en todo al diseño grafiado en los planos
de la presente Modificación Puntual y a las cotas del

plano 03: ORDENACION GENERAL de escala 1:1.000."",

cumpliendo este requisito.

2) ""Ajustarse en todo al aprovechamiento y usos

consignados en el arto 449.a). REFORMADO, cuya

redacción se adjunta en el presente documento."II,

cumpliendo con los siguientes parámetros:

- polígono
existiendo
parcela al

nO 5, con una superficie de

división de la parcela,
polígono definido.

1.192 mz . ,
no

ajustándose la

... / ...
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- Superficie de ocupación máxima: 44,99%, inferior al
45% máximo.

- Superficie libre de uso público para viales y zonas

verdes (CESION): 55,01 %, superior al 55% mínimo.

- Usos establecidos:
a) planta baja: COMERCIAL, que es un uso tolerado,
b) en el resto de plantas sobre rasante: VIVIENDA, que
es el uso básico.
e) plantas bajo rasante, (sótano o semisótano), plazas
de aparcamiento para cubrir la previsión minima de
ellas.
d) no se establece ni proyecta el uso prohibido de
industria.

- No se supera la altura rnaX1ma de la edificación sobre
rasante con CINCO PLANTAS Y una altura máxima de la
arista de coronación de 15,60 mI.

3) ""Ceder al Ayuntamiento, libre de cargas y
gravámenes, los espacios libres consignados en la
documentación gráfica (zonas verdes y viales), e

inscribirlos a su nombre en el Registro de la

Propiedad, sin cuyo requisito no se podrá obtener
licencia de urbanización ni de obra nueva."", en

relación con este apartado hay que hacer constar que
cada polígono se trata de una unidad independiente, y
dentro del propio polígono se debe resolver

adecuadamente la urbanización de la superficie de uso

público de cesión, y en este caso se podría crear una

servidumbre bajo la zona de edificación (suelo de
edificación privada), al conexionar los servicios
urbanísticos desde la CI Camino de Magacela, pero en

base a las prescripciones del punto 1.3. de la Memoria
del Estudio de Detalle, esta servidumbre no existiría.

4) IIIIEl sistema de actuación será por compensación y al

tratarse de polígonos de una única propiedad se actuará

directamente, previa presentación y aprobación del

estudio de Detalle para cada polígono.lIl1, cumpliendo
este requisito.

Por todo lo expuesto, se emite el informe técnico
del Estudio de Detalle del Polígono n' 5 del Enclave 5.A.:

PLAZA DE LA ESTACION en sentido favorable, y CONDICIONADA a'

resolver adecuadamente el acceso y urbanización de la

superficie de uso público de cesión a través de los

polígonos ng 1 y nQ 4, según prescripciones del punto 1.3.

de la Memoria del E!=itudio cIe Detalle .'"11111

•••
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A continuación, preguntado por el Sr. Torres Jiménez para

que aclare el aspecto de la servidumbre, el Sr. Fernández Carmona

responde que en todo caso se pueden conexionar siempre los terrenos de

cesión obligatoria cuando Se desarrollen los polígonos I, 4 Y 5,

existiendo compromiso al respecto por parte del Arqui tecto d�::'7��:
de los citados polígonos colindantes.
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A este respecto, el Sr. de la Fuente Sorzano estima que con

esta forma de actuar se favorece al propietario del polígono nQ

5 en contra de los otros, 'estableciéndose un agravio comparativo, ale

gando el Sr. Fernández Carmona que todo el asunto viene recogido

en el informe y que en cuestiones entre particulares no podemos

entrar.

�ara concluir, el Sr. Torres Jiménez después de anticipar
la abstención de su Grupo, pide se les facili te el informe citado

por el Sr. Fernández Carmana, tras de lo cual, la Corporación con

los votos a favor de D. Francisco Garcfa Ramos, D. Francisco Fernández

Carmona, D. José Cardenal Menea, ·D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia

Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez Glez .-Casallo, D. Antonio Tejeda

Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro Carmana, D. Germán

Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos

y D'. Alfonso Mej ías Aunión (del Partido Socialista Obrero Español),

y 6 abstenciones de D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco

Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez

de Villar, D. José Romero Mera (del Partido Popular) y D. Mariano

Escobar Muñoz (de Izquierda Unida), ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar Inicialmente el Estudio de Detalle del Polígo
no n2 5 en el Enclave 5-A: "Plaza de la Estación", condicionada

a resolver adecuadamente el acceso y urbanización de la superficie

de uso público de cesión a través de los polígonos 1 y 4, según

prescripciones del punto 1.3. de la Memoria del Estudio de Detalle.

SEGUNDO. - Someter a información público el referido instrumento

urbanístico por plazo de quince días, mediante su publicación en

el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en uno de los periódicos

de mayor circulación de la Provincia.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar los

actos precisos en ejecución de este acuerdo.--------------------
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- MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.-

No produjeron.-----------------------------------------se

- TURNO DE URGENCIA.-

Por parte de la Secretaria de la Corporación, se da cuenta

de La aceptación por la Alcaldía de la propuesta que formula el

portavoz del Grupo Socialista, cuyo tenor literal es como sigue:

""Don José Cardenal Menea, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayunta

miento de Villanueva de la Serena, al amparo de la legislación vigente

:propone al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación la sustitución

en la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras y Tráfico,

de Don Juan Hidalgo Hidalgo, actual suplente, por Don Antonio Tejeda

Lozano, también en calidad de suplente."""

Tras de lo cual, el Pleno de la Corporación se da por entetado.-

- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Le es concedida la palabra al Sr. de la Fuente Sorzano, quien

después de aludir al Real Decreto. 2.568/86, de 28 de Noviembre,

en donde se contempla la obligación de responder a los Ruegos y

Preguntas que se formulen, en la sesión del próximo Pleno que se

celebre, pasa a reiterar las siguientes preguntas, ya planteadas

en el Pleno celebrado el pasado día 30 de Abril de 1.993:

Qué criterios se han seguido para decidir emplear los

seis millones de pesetas recibidos del P.E.R. en la Plaza del Sagrado

Corazón de Jesús, descartando otras como la de los Conquistadores,

Cruz del Río o La Marina.

A este respecto, aclara el Sr. Fernández Carmona que se trata

exclusivamente de una constatación de las necesidades de dicha plaza.

_ También alude el Sr. de la Fuente Sorzano al cambio de direc

ción de la calle Marcelo Macías, y pregunta porqué no se accede

al cambio de dirección en la calle Carrera, tramo comprendid�. :?�'::
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General Sanjurjo y Virgen de Guadalupe, el cual ha sido solicitado

por todos los vecinos. Entiende que todos estos cambios de dirección

se debería informar previamente a los ciudadanos.

Responde el Sr. Fernández Carmona que todas esas cuestiones

se las ha explicado en Comisión Informativa de Urbanismo, no obstante,

precisa que dichos cambios se realizan considerando el informe que

emite la Policia Local.

Porqué -continúa el Sr. de la Fuente S.orzano- no se han

iniciado las obras de la Residencia de la Tercera Edad; a lo que mani

fiesta el Sr. Fernández Carmona que igualmente se le ha contestado

en Comisión de Urbanismo.

En este sentido, el Sr. Alcalde-Presidente informa a los asis

tentes que días atrás estuvo en Mérida, en la Junta de Extremadura,

y le adelantaron que el proyecto de construcción de la Residencia

de Ancianos no estaba.aún concluído, pero que esperaban tenerlo para -

Septiembre li Octubre aproximadamente. Terminada su alocución, el

Sr. Torres Jiménez apunta que no piden satisfacción de las respuestas

tan sólo que los ruegos sean contestados por escrito.

A continuación, le es concedida la palabra al representante

de Izquierda Unida, Sr. Escobar Muñoz, quien pregunta por la situación

en que se encuentra la reversión al Ayuntamiento de los viales y

espacios libres en el Plan Parcial 5, después de la construcción

de las 125 viviendas, a lo que el Sr. Alcalde contesta que dichos

terrenos no eran del Ayuntamiento, sino que fue la Junta de Extremadu

ra quí ei nos 10 cedió, ahora -prosigue- se hará un acta de recepción

para que ese Organismo nos ceda esos terrenos con destino a jardines,

etc.
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Por parte de Don Jesús Lozano Pérez de Villar, del Partido

Popular, se ruega a la Presidenta de la Comisión Informativa de

Acción Social que flexibilice el horario de celebración de Comisiones

para poder asistir a las mismas.

En otro orden de cosas, pregunta al Sr. Presidente de la Comi

sión de Urbanismo, por los eri terios que se han seguido a la hora

de acordar el cambio de sentido en la calle Huerto, contestando el

Sr. Fernández Carmona que los mismos tenidos en cuenta para el cambio

acordado anteriormente en el SanJosé, es decir, a instancias de

la Policía Local, dejando claro, por último, el Sr. Alcalde que

el cambio a que se refiere el Sr. Lozano no se ha hecho porque vivan

familiares�os en esa calle.
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y no habiendo más

levanta la sesión siendo

diéndose posteriormente
Secretario, doy fe .

asuntos de

las veintidós

la presente

que tratar, el

horas y quince
ac ta, de todo

Sr. Presidente

minutos, exten

lo cual, como

Antes de finalizar la sesión, el Sr. Alcalde toma en considera

ción la sugerencia hecha por el Sr. Lozano Pérez de Villar, respecto

a que se debería de haber informado directamente a las asociaciones

de agricultores y cooperativas, el contenido del bando dictado sobre

la quema de rastrojos.------------------------------------------
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DILIGENCIA.- Que
ciones formuladas en

carácter ordinario el

del Parido Popular,

se extiende para hacer constar que las correc

el Pleno de esta Corporación celebrado con

día 30 de Julio de 1. 993, por el Concej al

Don Francisco-J. de la Fuente Sorzano, pa-
ra su incorporación en el acta, son las siguientes:

DICE: ""En relación con la carretera de circunvalación,
señala la existencia de un punto negro cual es el

de la glorieta de la Carretera de Don Benito, siendo

responsable de los muertos de la misma, D. Francisco

Fernández Carmana"".

DEBE DECIR:

""
..... punto negro cual es el de la curva de la carretera

de circunvalación de Villanueva a la altura del cemente

rio antiguo. La responsabilidad de la existencia de

este punto negro, que ha costado la vida a ciudadanos

de nuestra localidad es única y exclusivamente de

la falta de voluntad de este ejecutivo municipal en

su solución, y principalmente del presidente de la

Comisión de Urbanismo el Sr. Fernández Carmona"".--------

Agosto de 1.993.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION

EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1.993.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:

DON FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
DON FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA

DON JOSE CARDENAL MENEA

DON JUAN HIDALGO HIDALGO

DOÑA ANTONIA MUÍ�OZ CARMONA
D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO

DON ANTONIO TEJEDA LOZANO

DOÑA EMILIA PALOMO REYES

DON MANUEL DIESTRO CARMONA

DON GERMAN MANZANEDO GUISADO

DON JOSE MEJIAS BORRALLO

DON PEDRO GARCIA RAMOS

DON ALFONSO MEJIAS AUNION

DON MANUEL TORRES JIMENEZ

DON ANTONIO CARRASCO CAMPOS

D. FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO

DON JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

DON JOSE ROMERO MERA

DON MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
DON ��NUEL SUAREZ RE QUE RO

DON PEDRO SEGADOR SALCEDO.

En la ciudad de Villanue
va de la Serena y en sus Casas /
Consistoriales, siendo las dieci

nueve horas y treinta minutos

del día veintinueve de Octubre

de mil novecientos noventa

y tres, se reúnen, en primera
convocatoria, los señores

relacionados al margen, miembros
del Pleno de este Excmo. Ayunta
miento, bajo la Presidencia

del Sr. Alcalde, DON FRANCISCO

GARCIA RAMOS, al objeto de

Sr. Interventor en funciones:

DON MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria Gral. en funciones:

DOÑA MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

celebrar sesión ordinaria,
en formaprevia convocatoria

legal al efecto.

Por la Presidencia

se declara abierta la sesión
a la hora citada, estando

presentes la totalidad de

los miembros de la Corporación I

a excepción del Sr. Hidalgo
Hidalgo, que se incorpora
al iniciarse el asunto cuarto

del Orden del día, sin que
se produj era ninguna otra

alteración en cuanto a la

presencia de Concejales _

a

a lo largo de la sesión exceptuan
do la salida momentánea del Sr. 7
Mejías Aunión en el asunto noveno,

incorporándose tras su votación.

-

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA

EL DIA 30 DE JULIO DE 1.993 .

Aclarado por la Presidencia que la reunión celebrada en

Mérida a que se alude en Ruegos y Preguntas, en relación con el Proyecto
de construcción de la Residencia Geriátrica, no tuvo lugar en dicha

ciudad, sino en Madrid, fue aprobada por unanimidad el acta de referen

cia.
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511

ASUNTO SEGUNDO.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS
POR LA ALCALDIA DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

Por la funcionaria que suscribe se manifiesta que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artO 42 del Real Decreto 2.568/86, de

28 de Noviembre, por el. que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez

convocado este Pleno han estado a disposición de los miembros de
la Corporación las Resoluciones núms. 149 a 204 ,dictadas por
la Alcaldía desde la fecha de celebración del último Pleno ordinario

-30 de Julio de 1.993- por si tuvieran algo que manifestar al respecto.
De todo 10 cual, la Corporación se da por enterada sin que

se registrase intervención alguna .

.

ASUNTO TERCERO.- CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS

POR ESTE AYUNTAMIENTO ASI COMO DE LOS PROMOVIDOS CONTRA EL MISMO

DESDE EL ULTIMO PLENO ORDINARIO CELEBRADO.

La Corporación se da por enterada de los recursos interpuestos por
este Ayuntamiento, así como de los promovidos contra el mismo J desde

la fecha de celebración del último Pleno ordinario, sin haberse expresa

do ninguna observación al respecto.

ASUNTO CUARTO.- ADJUDICACION DE LA CONCESION ADMINISTRATIVA

PARA LA EXPLOTACION DE LOS SERVICIOS DE LA PISCINA MUNICIPAL.

Por la Secretaria de la Corporación se da cuenta del dictamen

emitido al respecto por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio y Especial de Cuentas.

Acto seguido, el portavoz del Partido Socialista Obrero

Español y Concejal-delegado de Hacienda, D. José Cardenal Menea,
recuerda que en la reunlon celebrada por dicha Comisión el lunes

anterior, se comprobó que el Pliego de Condiciones no recogía la

posibilidad de expender bonos por treinta baños, proponiendo que

se incluyan con una bonificación del 40 por 100.

También interviene el representante del Partido Popular
Don Manuel Torres Jiménez, solici tanda se ampliara dicha bonificación

del 40 por 100 sobre el precio fijado en el Pliego a los bonos familia

res.

Una vez manifestado por los presentes que no existía inconve

niente para aceptar dichas propuestas, el Sr. Presidente somete el

asunto a votación, acordando la Corporación, por unanimidad:

1º,- Adjudicar mediante concurso la concesión administrativa p�
ra la explotación de los servicios del Complejo Polideportivo Municipal.

2º.- Aprobar el Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Ad

ministrativas que ha de regir el referido concurso, cuyo texto se trans

cribe a continuación:

... / ...
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'y.

PLIEGO DE CONDICIONES JURIDICAS y ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS QUE -

HAN DE REGIR EN EL CONCURSO DE ADJUDICACION DE LA CONCESION ADMI

NISTRATIVA DE LA EXPLOTACION DE LOS DIVERSOS SERVICIOS DEL COMPLE
JO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL.-

¡Q._ OBJETO.- La adjudicación mediante concurso de la concesión admi

nistrativa para la explotación del Complejo Polideportivo que com

prende las siguientes instalaciones:

Piscina olímpica y piscinas i n i a n t i l e s .

Vestuarios.
Cafetería y club social.

Pi st e s de tenis y pista p ol i dep or t i ve .

Equipo de m
á

qu i o e s de la e st ac i óo depuradora de las aguas

para las p i sc i n e s .

En el i n v ert t a r i o que figura como anexo de este pi iego de condicio

nes se detallan los muebles y electos que s e hallan adscritos a :

las diversas instalaciones del Complejo Polideportivo y de los c ua

les se hace entrega al concesionario.

No se incluye en esta concesión la instalación a f ec t a a la -

casa del guarda del Complejo.
El concesionario, en el plazo máximo de tres meses a partir

de la fecha de la adjudicación, podrá presentar proyecto de refor

ma de instalaciones del Complejo, que deberá ser aprobado por el

Excmo. Ayuntamiento, siendo el importe de las c
í

t e de s reformas -

por cuenta del adjudicatario y a deducir de las cuotas anuales -

de concesión.

CLAUSULAS

2�.- PLAZOS Y REVERSION.- El plazo de duración de la conce s i on admi

nistrativa es de diez años, transcurridos los cuales revertirán to

das las instalaciones al Excmo. Ayuntamiento, así como el mobilia

rio entregado, con inclusión de las mejoras que, en su caso, pu

diera realizar el concesionario.

3�.- TIPO DE LICITACION y CANON.- El concesionario pagará en concep

to de canon el importe del .remate del concurso, que en principio

se fija para servir de tipo ele licitación en un millón quinientas -

mil pesetas al alza, anuales .•••
--:: ;
--
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CLASE B.a
5\íi:¡t!ejMAS DE PAGO.- rcner e en uu .... .:;;u .......... ,.... .......... -, --

biendo el concesionario abonar lo que le corresponda en la Depos.i_
taría Mu.nicipal antes del día cinco de c e da mes.

S'.- LICITADORES.- Podrán tomar parte en el concurso quienes no se h

l/en incursos en ninguna de las causa_s de incapacidad o incompa
tibilidad establecidos en 105 e rt s . 4" \",S" del Reglamento de Co,,-
t r-atac

í

ón de las Corpor-ac Lone s .Locales y demás Norma ti va concordante.

El adjudicatario deber-á acreditar ha l I ar se da do de alta en

:el j mpu e s t o .
de Actividades g cn n ó

m i c e s en El plazo de !cs vein

te días siguientes a la z djudlceclón definitiva de l ccncur so , y en

todo c as o antes de fermalizur reglar.e.ltariamE"n:c el o t or q z rnieri to

de !a conce s i ón a dmi n l s t r-a t iv a me di a n tr. e scr l t ur a p úb l ic.r .

.,. r:

6'.- GARANTIAS.- Para poder tomar parte en el concurso el licitador de

bera abonar en concepto de garantía provisional la cantidad de-=

200.000 Pts. i la garantía definitiva será prestada por el adjudica

tario-concesionario en la forma establecida en el e r t ? 82 del Reg12
mento de Contratación de les Corporaciones t.oc a l e s y bajo cual-/
quiera de las mode.lidades establecidas en el art!:! 75, pudiendo -

t amb l en prestarse rne di e nt e aval b a nc e r i o .

7�.- PROPOSICIONES.- Les proposiciones se presentc.ren en la Secretaría

del Ayuntamiento durante las horas de oficina de nueve 2. trece,

durante el plazo de veinte dia s hábiles contados a p ar t i r del si

guiente día, hábil también, al de la últil7le. publicación del anun

c i o del concurso en el Boletín Oficial del Estado y en el de la pro
vincia, en sobre c er r e do que podrá estar lacrado o precintado, y
en el que figurer2 le inscripción: "PROPOSICION PARA TOMAR PARTE

EN EL CONCURSO PARA LA CONCESION ADMINISTRATIVA DE LA EXPLO

TACION DE LOS DIVERSOS SERVICIOS DEL COMPLEJO POLIOEPORTIVO

MUNICIPAL". Dicha proposición acomp2ñada por separedo del docu

mento que acredite la constitución de le gerantía provisional y �

con arreglo al modelo que e l
í i ne l de este pliego se consigna, se

rá suscrita por el propio l ic i t e dor o por persona que legalmente
lo represente por medio de documento que será bastanteado por le

trado o por el Secretario del Ayuntamiento.

8'.- FORMALIDADES.- La concesión administrativa deberá ser formalizc

da en escritura pública de acuerdo con el art' 12S del Reglamen

to de Servicios y en relación a lo establecido en el Capítulo IV -

del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

9'.- GASTOS.- El adjudicatario queda obligado a pagar el importe de -

Jos anuncios y de cuantos otros gastos se ocasionen con motivo de

105 trámites preparatorios y de la formalización de la concesión -

administrativa.
Igualmente el c onc e s ion ar ic durante el plazo de vigencia de

la concesión- deberá satisfacer el importe de cuantos tributos esta

tales o de otra_ índole recayeran legalmente sobre la concesión.
-

•••
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10'.- RIESGO Y VENTURA.- La concesión administrativa por lo que se re

fiere al aspecto contractual de la misma, queda sometida al prin

c ip i o de riesgo y ventura para el contratista-concesionario en 12
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CLASE 8.a
tl::::¡I:II:::!Iforma establecida � .....

Reglamento de Co ralación de

las Corporaciones Locales, no pudiendo éste p edi r in emnización -

salvo en los cases indicados en dicho artículo. y en sus apartados

al, b ] , el y d ) del número 1.

Por lo que se refiere a la revisión de las tarifas se estará

a lo dispuesto en la cláusula 16.

11'.- OBRAS A CARGO DEL CONCESIONARIO.- Topa obra o variación en las

instalaciones descritas en la cláusula primera, requerirán para -

llevarse a cabo la previa autorización municipal, y quedarán en

beneficio del Ayuntamiento y sujetas a reversión en su día.

Por motivos de interés público el Ayuntamiento podrá realizar

variaciones de estructura en las instalaciones, indemnizando ade

cuadamente al concesionario en caso de sobrevenir perjuicios debi

damente comprobados.

12'.- SITUACION DE LA CORPORACION y DEL CONCESIONARIO.-

12.- Teniendo el caracter la concesión de servicio público, a la -

Administración Municipal le corresponderá en' todo momento 12

inspección del funcionamiento de las diversas instalaciones,

velando por el cumplimiento de las. normas de carácter gene

ral que afecten 21 mismo, dictando las instrucciones p er- tin e n

tes por escrito o a través del Guarda del Complejo, asegurañ
do de forma permanente el mantenimiento del orden público 2

través de sus agentes, a s i como las normas de mor-all de d , de

biendo adoptar las medidas exigidas por la legislación vigeñ

te, sobre limpieza, salubridad y renovación de las aguas P2
ra las pi scin e s , colaborc.ndo en la discipline: de le: utiliza-7

ci on de 12S pistas deportivas, pistas de tenis, et c . , e s i co

mo la ll mpi ez a y buena disposición de todas las instalaciones

concedid2s p ar-e que puedan cumplir su finalidad de servicio

al público.
22.- La Corpor2ción ostentará las potestadas establecid2s en el -

art2 127 del Reglamento de Servicios de 12s Entidades Locales,

e s decir:

a) Establecer las modificaciones en las modalidades del tie

p o , calidad o cantidad en la prestación de los diversos-

servicios que aconsejare el interés público.
b) La r evr sron de las tarifas según lo dispuesto en la cí é

usu

la 16.

-

c ) La asunción temporal del servicio en caso de que no pres

tare o no lo pudiera prestar por circunstancias impl,lt2bles
o no al concesionario.

d) Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por

razén de las infracciones que cometiere.

e) Rescatar o suprimir el funcionamiento de los diversos ser

vic i os mediante las indemnizaciones correspondientes.

32.- Serán deberes generales de la Administración:
a) Otorgar al concesionario la protección adecuada para que

pueda prestar los servicios debidamente.

b) Compensar económicamente al concesionario por razón de -

las modificaciones 'que le ordene introducir el Ayuntamien
to en los diversos' servicios y que incrementaran los costos

o disminuyeran la retribución.
c) Revisar las tarifas cuando aún sin mediar modificaciones

en el servicio, circunstancias sobrevenidas e imprevisibles
determinaran en cualquier sentido la ruptura del equili-/
brio financiero de la concesión.

.. ,

l'"
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d) Indemnizar a por los daños y P 05 que

le ocasionare la asunción directa de la gestión del servi

cio, cuando esta se produjere por motivos de interés públi

co, sin culpa del concesionario.
-

e) ./gualmente indemnizarle en caso de rescate de la concesión

o de supresión de Jos diversos servicios.

4�.- Serán derechos generales del concesi.onario:
a) Percibir las tarifas de los osuar+os. por la prestación de

105 servicios establecidas en esta concesión.

b) Obtener la compensa�ión económica en 105 casos estableci

dos en el núm. 3 de esta cláusula.

e) Derecho a la revisión de las tarifas, cuando por circuns

t ancle s sobrevenidas se rompiera el equilibrio de la con

cesión en la forma anteriormente expresada en el párrafo
3' c),

52.- Serán deberes generales de! concesionario:

e) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión o

que se le ordenara posteriormente por la Corporación con

cedente, de e cuer do con e! crt!:! 128 núm. 1 del Reglamen
to de Servicios de las Entidades Locales.

b) Admitir e I disfrute del Servicio a toda persona Que cumpla

los requisitos dispuestos reglcmentariamente.
c) Indemnizar a t erc er-o s de los daños que les ocasionare el

funcionamiento del servicio, incluidos los accidentes y rl e s

gas en lc ut
í

t l z ec ión de l e s pi scl n a s Y de 125 diversas -

instalaciones deportiv2s, siempre que no fuera por culpa

imputable a los u s ue ri o s , o Que se hubieran producido -

por actos realizados en cumplimiento de une. c l é usut e im

puesta por la Corpor2ción con carácter ineludible.

c') No ejanenar bienes afectos 2 la concesión Que hubieran -

de revertir al Ayunte.mienlo ni gravarlos, salvo autoriza

ción exp r e s a de la Cor-p or-e ci ón .

éZ,_ El concesioncrio ejercerá por sí la concesión. Para poder ce

derla o trespasarla necesitará la autorización expresa de la

Ccrp'o'ración' en Pleno,' 12' cual; podrá c onc ederl á -c on .s uj ec lón

a 125 siguientes circunstancias:
2.) �Que Ile�e como mínimo un eño prestando 105 diversos ser

vicios, habiendo entregado el importe del canon anual.

b) Que e/ nuevo concesionario reuna las condiciones exigidas
en la primitiva concesión.

c) Que preste las garantías .e xi ql da s a/ primer adjudicatario,
en proporción al tiempo pendiente de la concesión.

d) Que la transferencia se formalice mediante escritura p úbl i

ca,

e) En estos casos el Ayuntamiento podrá participar en el Iras

paso hasta el diez por ciento de su importe, o en otro ca

'50 elevar el canon de esta concesión ha st e un diez por -

ciento del mismo.

6515

�
�

CLASE B,a

lJ!.- SUBVENC IONES.- En ningún momento se podrán conceder por la Admi

nistracion al concesionario so pretexto de pérdidas o malas coyun"
t ur-e s del negocio. Tampoco podrán concederse minoraciones en el

canon por las e'aus a s indicadas y salvo las indemnizaciones que

procedieran de acuerdo con las cl2usulas la:! y 12!.
'
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14!.- CJ...NO,'l.- El canon será eQuival,ente al precio de la 2djudicación en

le ferma esta!Jlecida en la cláusula tercera.
+r
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CLASE B.a

Al CAFETERIA, CLUB SOCIAL Y V.ESTUARIOS:
al El concesionario está obligado a conservar en perfecto es

lado las instalaciones citadas, realizando por su cuenta
todas -l e s reparaciones necesarias, respo'ndiendo inc;:lusive
de l os deterioros producidos por los usuarios. El deber -

de conservación en los términos expresados se extiende a

todo el mobiliario de las inslalaciones ciladas.

b) Las modificaciones en relación "al mobiliario deberán ser

autorizadas por el Ayuntamiento.
el El concesionario está obligado a devolverlas al término -

del p l azo en el estado en que se recibieron, salvo el nor

mal deterioro por el uso del tiempo.
d) El concesionario queda obligado a poner en conocimiento

del Ayuntamiento· las reparaciones de carácter extraordina

r-¡c no derivadas del uso de las i n s t a l ac i orie s , para proce
der a su reparación a expensas municipales.

-

B) PISTAS DE TENIS, PISTAS POLIDEPORTIVAS y PISCINAS Y PISTAS

DE BAILE:
el Todas las reparaciones ordinarias serán de cuenta del con

c e s ion e r io ,
siendo por el contrario de cuenta del Ayunta-

ml ent o todas las reparaciones extraordinarias.

b) El concesionario c ol abor-e r
á con el guarda encargado del

Ayuntamiento y policía municipal dando cuenta de todos -

los daños y repareciones que f uer-e n necesarios efectuar.

c ] El concesionario queda obligado a mantenerlas limpias de

modo que en todo momento estén dispuestas pera el fín 21

que dichas instalaciones se destinan.

d) Todos los gestos de conservación y I i mp i ez a serán de cuen

ta del concesionario.
-

e) El concesionario está obligado a seguir las instrucciones

que se dicten para la mejor ordenación y uso de las ins

talaciones) comodidad de los usuarios y atenciones a los

mi smos , ya se reciban de la Alcaldía) ya directamente del

encargado del Complejo, sin perjuicio de someterse al Re

qle men t o que se apruebe, regulador del f unc l cnerni en t o de

las diversas instalaciones."
C) �\AOU I NAS:

a) Los servicios de mot or-e s , motobombas y demás eleme n lo s -

de la estación depuradora serán de su exclusiva incumben

cia, así como los gastos de conservación de los mismos.
-

b ) Queda obligado a mantenerlas en buen estado para que -

cumplan adecuadamente su función.
'

el Todos los gastos de fluido eléctrico y reparaciones de la

das clases, etc. serán de cuenta del mismo.

D) EQUIPOS DE CALEFACCION y SONORIZACION:

al .Todos los gastos de calefacción y sonorización necesarios

para la conservación y funcionamiento de los mismos, se-

rán de cuenta del concesionario.
'

b) Igualmente realizará a sus expensas todas las reparacio
nes necesarias en- los mismos.

E) MOBILIARIO EXTERIOR; PORCHES y VEREDAS:

a) El concesionario estará obligado a realizar por su cuenta

todos t os gastos de conservación.
b) Igualmente serán de su cargo los gastos de reparaciones

necesarias.

el Oeberá me n t erier l o s con la mejor disposición y limpieza pa

ra cue cumplan su fin) incluso con la limpieza diaria.
... /' ..
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CLASE B.a

FI JARDINERIA:
al Todos los cuidados .de l jardín incluyendo conservación y -

reposición de plantas serán de c uen t a del conc e sione rio

así como el servicio de riego de lada la zona ajardinada.

b) La limpieza de los desperdicios, papeles, hojas sueltas, -

etc. que sobresalgan de la zona ajardinada será de c uen

ta del concesionario.
GI APARCAM I ENTDS:

Estarán bajo la vigilancia de los agentes del Ayuntamiento y

los gastos de conservación y reparación serán de c uen t a

del Ayuntamiento.
HI ALUMBRADO: .-.,-

a) Constituye obligación del concesionario mantener en debi

do estado las instalaciones del alumbrado exterior del Com

piejo Polideportivo, siendo de su cuenta todos los gastos
de reparación y conservación.

b) Todos los gastos de alumbrado de la zona ajardinada, -/

aparcamientos, pista de tenis, pista polideportiya, es de

cir, de lodo lo comprendido den Ira del r eci nt o e x t er i or' del

Complejo, s er én de cuenta del Ayuntemiento.
c ) Todos ros g2StoS de c on s er-v e ci ón

,
l n s t elacl one s y r-eo e r e -

c i ón del a t umb r e do del club societ, c e ter er-Ie y vestuer-I

rios, serán de cuenta del c onc c si one ri c .

o I Todos los geSIOS de fluido eléctrico dentro del club s cci el ,

c e le r er ie y ve s t ue rios s er-e n de c uenr e iguatmente del con

cesionerio.
el Tanto el Ayuntemiento como el concesionario para computar

sus respectivos geSIOS de ft ui do eléctrico i o s rer e r é
n el con

r e dcr' oportuno.
I I "'GUAS:

al Los gestes de s umi nisr r o de egue p e r-e ri ecc ce jardinería
y oiscioe s s er

é
o ce c ccot c c et ,.!..yuntamiento.

01 Lo consu",ida en ve sr ue rio s ,
c a i et er i y clvb s oc i el, ,eré

a cargo del concesionario, debiendo tn st ele r a este iín le

to el Ayuntamiento como el concesionario los c oor e dor e s -

necesarios.

JI PINTURA DE LAS INSTALACIONES,
Ceda dos años se procederá a la pinlu!'"a de l e s piscinas,
club social, cefeleríe, vestuarios, mobiliario exterior, porches,

etc, y demás instelaciones del Complejo Poli dep crrivo Munici

pal,
instalaciones, se

siguiente cuadro:

Días laborables

175 Pts.
150 Pis.
40 % sobre

r arr r e s por el uso de las diversas

el concesionario de acuerdo con elTARIFAS,- Las

cocr e re o por
IGiI .-

2.) Se!'"vicio de piscinasDomingos y festivos

225 PIs.
/'012. yor-es .

t\enores -de 10 años.
Los bonos de 30 baños

l75Pts.
gozarán' de una'-¡Jonificación del los

orecioS anteriores. .
..' ,

,

Los bonOS familiares gozarán, asimismo, de d�cha bonlflcaclon,

b ] Servicios de: bar: . "

'

Cobrarán las autorizadas por las dispOslCLones vi qen t e s , segun

la celificación que a este respecto merezca la �a�eterla.
Las tarifas de precios de las diferentes consumlcLones 'no

serán en ningún caso superiores a las que rl j e n en los esta

blecimientos de la localidad de la misma categorl2. SoJan;ente

podrán ser aumentadas en el supuesto de cel�b�?r especlacuJoS

y que su importe vaya incluido en la consumLcL,on ',

El concesionario deberá tener a la vista del .p ubllco la lista

ce precios ce las diversas consumiciones debidamente autoriza-

ca,
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, �",.T servi as en Ias _.

19yclmente, podra gravar las consumIciones

mesas colocadas bajo 105 porches) toldos o sombrillas con un

..

r-ec sr co de l 10% r.12.S sobre In xut or+z ado ,

e) Servicio de tenis:

Domingos y festivos Dias leborables

150 Pts. 150 Pts.

d) Pista polideportiva:

Domingos y festivos

Pt s . por pari ido u hora de

entrenamiento

Oías laborables

150 PIs. por partido u hora de

entrenamiento.

Esta pista so/amente podrá ser utilizada por un máximo de

D I EC ISE IS jugadores.
Caso de ut t t

í

z er-se esta pista para tenis regirán en la misma

los precios del servicio anterior.
2�.- Se a ut or-i z a al adjudicatario para poder establecer entradas

y servicios de temporada concertando los abonos correspond¡e�
tes.

3�.- Revisión de tarifas: Sin perjuicio de lo establecido en la -/
cl á

us uf a 12�, los precios p odr é
n ser modi ii c a do s a iniciativa

ce! adjudicatario o de la Administración cada dos años, y s i em

p r e con el acuerdo previo del Pleno '\1unicip21. En este cada
-

podr-é r-ev i s a r s e por la Admi n i st raci on el precio del c e non en

la mi sme proporción,
L: ,_ No p a qe r-é n derecho de entra.de a quelí e s personas c;ue por ra

zón ce l e s competiciones depor[ives que se orga.nicen en el (0-171

pl e j o ?olideportivo, )'2. see por el Ayun t e mi ento ,
Coo s c¡o Supe-

:-ior ce Deportes u otros organis:;)os ofi ci ele s ,
deban entrer a

dichas instalaciones pare. participar o competir en las m i sme s ,

pero solamente pera los competidores,
é

r-cí u-os , entrenadores o

directores o encergados de los equipos que participen,

5::1,- El Ayuntamiento se reserva el derecho en lodo tiempo de hasta

r r-eirit e entradas diarias para lada clase de í

n st s l e c ione s Que

podr';?'n ser incrementadas en otr-e s treinta a partir del año -/

1.995, y t2S c ua l e s será otorgadas mediante pase visado por -

le. Alc atdfa .

6!!.- Siempre que por el Ayunt emi eruo así se solicite, el concesio

nario deberé ceder gratuitamente los salones del club social -

pera recepciones de c ar-ác t er- oficial.

17'.- DERECHOS Y DEBERES RECIPROCOS.-

A) 50n obi igaciones del concesionario:
1!.- Abonar el canon en la forma indicada en la cláusula c ua r-

t e ,

2! ,_ Prestar 105 diversos servicios en las debidas condiciones

de'limpieza, higiene, puntualidad y corrección con el pú-
bi ico.

3� ,_ En el horario de p r es t ac ión de todos los servicios deberá

tener en cuenta las normas del Ministerio de Trabajo y -

del Interior.

[;.!._ Los servicios se prestarán sin interrupción. A estos efec

tos se establece que las instalcciones no podrán cerrarse

ningún día de la semcna, debiendo para ello el concesio

ne r l o s st eblec er- ro!ativcmente un turno en el descenso del
••• I •••
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personal, para cumplimiento
dominical compensa(orio.

5!.- El concesionario queda obligado a dotar del material nece

serio a los vestuarios y guardarropíaJ de acuerdo con 1.3

legislación Y reglamentación de piscinas de JI de mayo -

de 1. 9óO.

6f!._ Atender la limpieza de los servlcl..ps higiénicos de señoras

y caballeros, guardarropíaJ etc., 'de modo que siempre se

encuentre en condiciones óptimas de ser utilizados.

7f!._ El concesionario deberá cumplir las normas establecidas -

en la regl,amentación de piscinas públicas de JI de mayo

de 1.960 Y de mOGO especial las que a continuación se ex

presan:
a) Las cabinas y vestuarios serán desinfectados dos veces

al mes con in=.eclicidas de contacto y acción residual.

b) Dotar adecuademente' a la enfermería, y proveerse del

aparato desinfector apropiado a que se refiere e,l ari!!

14 del citado Reglamento.
c} La renovación del agua y su tratamiento se hará en -

le forma e s t ab l ec i de en los aris. 16 al 19 del referido

Reg I amen [o.

ei) Disponer del p er-sone l para el servicio de piscinas ne

cesario para su debido iuncionamienlo (esta norma t e rn

bién es e plic e b l e p e ra el personal que sea' necesario

para la atención debida de la guardarropía, me qutna

r-i e ,
uti li z e ción ce p i st e s ,

e tc . }. Se recalca 12 obliga
ción de di sp oo er de dos bañeros que sean e:<perlos n e

ca dor-e s
,

z ci e st r e do s en sclvcmento )' pr-e c t i c a de Ic-:'

respircció;¡ e r-ti ti ci et .

e) Dispondré. de s21v2vidcs a 105 fines pr-e vi st o s en el ar

tículo JO ce l e me nc i on e de Reglamentación,
S:!.- Deb er

é sujetarse e 125 instrucciones que en relación a [a

prestación de!' servicio ce las diversas instalaciones dicte

el Al c el de directamente o a través del Guarda del Comple

jo o Policía fo,1unicipal.
-

9�.- Deberá fijar a la entrada del Complejo Polideportivo, así

como por dentro del mismo, con la debida profusión, 12s

oor-rne s sobre mor-eli de d y condiciones de las prendas de

baño.
IO�.- Todos los camar-eros que presten sus servicios en la Cafe

tería o elub social, así como porteros, botones, personal
femenino de limpieza y personal al servicio de todas las

instalaciones deberán estar perfectamente uniformados pa

ra su distinción del público usuario de 105 servicios.

11!..- El adjudicatario-concesionario dotará a la cafetería, así

como al club social de los elementos necesarios, entre -/
el los, de t el ev l scr , aparato de radio, tocadi seos, magnetó
fono, frigoríficos, cámaras, cafetera, e tc . , etc.

-

12�.- El concesionario queda sometido al cumplimiento de la s nor

mas sobre Seguridad .Soc i e l
,

Previsión y Seguridad e Higi!
ne en el Trabajo.

8) Son obligaciones e scec ít ic e s del Ayuntamiento en relación a lo

dispuesto en la cláusula 12!:

I!.- Destacar permanentemente los puestos de la Guardia Muni

cipal que sean necesarios para asegurar permanentemente
el mantenimiento cel orden público y policía de la morali

c e d y buet"las costumbres.

•
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2!.- Vigilancia permanente del Guarda del Complej olideporti
va que .ap er-t e de la vigilancia estricta sobre las instala-=:
ciones que quedan b ajo el cuidado del Ayuntamiento por -

lo que se refiere a su reparación (cláusula 15! apartado
b) I deberá colaborar con el concesionario en cuanto sea

necesario para la conservación y recto funcionamiento de

ladas las instalaciones.

3!.- Destacar permanentemente o cU�'q_�o sea necesario algún -

empleado del servicio de jardinería del Ayuntamiento que

veje por el cuidado de toda la zona ajardinada.

A estos efectos el 'concesionario dará toda clase de. facilida

des al personal del Ayuntamiento que tuviera que entrar en el
recinto pera dar cumplimiento a las obligaciones que anterior

mente se detallan, sin exigirles los derechos de entrada estable
cidos para el público.

18'.- RELACION CON LOS USUARIOS.
I �

.
- Derechos de los usue r i 05:

el El público usuario tiene derecho a utilizar Jos servicios -

en la forma reglementeria, cumpliendo las normas de c e r-ér

ter general sobre e n t ra de en establecimientos públ icas, es

p ec t e c ul o s , piscinas, e rc .

, vigentes,' de e c uer-dc con la fe

sislación pertinente, y ce las instrucciones provisionales
que s e dicten hasta tanto sea aprobada reglamentariamen
te la ordenanza r ec ul e dore de los diversos servicios del

Complejo Polide;:>o.-¡ivo t·\vnicipal.
b) 'sua'menle el usue r i o tiene derecho a exigir de! c coc e slo

o e ri c o de sus re;>re=�n¡antes la e:decuada prestación c e

los servicios, el t r-ero c or-r e c t c h e ci e el mismo, le limpi e -

Z2 ce las di v er s e s instalccio:les, la e qoi de d y le di sc ip t i

ne en la u r i tiz ec l óo ce 105 servicios.

c ) En caso de no atenderse sus reclamaciones por el concesio

ne rio ,
el usuario podré dirigirse a la Administreclón Mu-=

nici p a l pera que obligue 21 concesionario a p r-e s r e r Jos -

servicios objeto de 12 concesión en la forma adecuada y -

prevista en este pliego de condiciones, en las Instruccio

nes que se dicten o en el Reglamento de! Funcionamiento

c e! Complejo Polideportivo.

2!!:.- Deberes de !os usuarios:

a) El usuario deberá someterse a las normas de carácter ge

neral de la Administración, de acuerdo con el Reglamento
de Espectéculos Públicos, Normas de Policía de Moralidad,

Reglamento de Piscinas Públicas, así como a todas las nor

mas de carácter general o de carácter específico vigentes
o que se dictaren para el debido funcionamiento de todas

leS instalaciones.
b) En concreto c'eberá cumplir las normas de higiene de! arI!!

29 del Reglamento de Piscinas.

c ) El incumplimiento de las obligaciones pór el público será

sancionado por la Alcaldía, sin perjuicio de responder de

los daños causados· ante el concesionario o ante el Ayun-
r ami en t o ,

cuando fueran imputables al mismo .

19'.- SANCIONES.-

l�.- Si el concesionario ccmetiera alguna infracción de carácter,
___ ,_ : ." " ,..,,::: ... I�:o ",,"'Q.,iC:f'!5 en
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CLASE 8.a e s t e pliego d las

infracciones siguient�"s":-"
a) Incumplimiento de la"cláusula 4ª del pIi go de condiciones

Que será sancionado 'por cada día de demora en el pago

con 2.000 Pts.

b) Incumplimiento de la norma gª"1 previa advertencia al efec
t o : Será sancionada con 2.000 Pt s .

e) El incumplimiento per perle del c once s l cne rio por no pres

lar el servicio del modo dispuesto en la concesión o de -=

las instrucciones que recibiere, si no perturbClra el p ubl i

ca o al funcionamiento 'de las instalaciones, será sancio

nado con falla leve, con 5.000 P15.

d) El Ir210 incorrecto con el público o personal del Ayunta
miento al servicio del Complejo Polideportivo .eo rr añer-é ial

la leve por comportamiento descortés, derivado de negl ige;;
cia o ignorancia no excusable y será sancionado con 2.500
Pt,.

el El incumplimiento por parte del concesionario del deber- de

reparación en la io-ma establecida en la c i
é

us o l e 1S:! Que

c on s tií oir é f et r a leve cuando se trate de descuido, fcltc

de limpieza o pequeñas r-ep e r a c i one s por negligencia e x c u

s e af e será sancionado con rnul t e de 2.000 a S.OOO Ptas.
-

il ót i nc urnplimi e o t o det c onc e s i co e r i o det deber de pin t e r- se

sún ra cláusula 15! ap e r t e co j}, seré c on síder-e de como-=
f e l r e leve sancionable ca .• mul t a de 2.500 2 5.000 PIS. -/
c u enec previa a dver r enc i e y t r e n sc ur r l co s veinte cías sin

r-e eli z e rl o , servo iL:erzc rae vor- que lo i rnp i oi er e
,

no lo -/
eí ec i c ar-e .

�! LE. infracción c e l b or e ri o e s t a bl eci co
,

::ef"a s e nc i coe a !e -

igucl.-:-,ente c orno ialie l e ve CO:1 rnut t e ce 2.000 a S.CoGO Pt5,
'5=:;"::1 la Sf"evedad del caso.

,.) :::1 i;-,c:..:mplimiento ce la CL�L!5Ula 171 eD¿rt2.CO 5, s er
é

s e o

c t oo e cc coma
í

e l t e leve con mul t a de 2.000 2. 5.0CO PiS.)
c c e o ec advertido el c cnc e s i co e r i o al efecto, r r-e o sc ct-r-Ier e o

v ei nt e df e s sin proceder a su cumplimiento.
i) :::1 i nc ur-ip limi enr o de lc clá us cl a 17� e p co . 6, sera s e ncio

naco con multe de 2.000 a S.OOO Pts. según t e s circun-stan
c i e s del caso.

j) �I i nc urnplimi ent c de les nor ..na s sobre policía de moralidad

y b uerie s costumbres, policía de espectáculos, seré s e oc ¡o

nabla ce acuerdo con el Regl amen t o de Eapec t e c uto s Públi
cos, sin perjuicio de les s e ncicne s q ub er-o e t i ve s que pro::
cedieran, de e c uer-oo con la legislación de la me t er-r e .

h:) E/ incumplimiento de cualquier norma prevista en este plie
So ce condiciones y no sancionable como falta grave o muy
gr-e ve , será sancionable con falta leve y multa de 2.000

2. 5.000 Pr s . según los casos.

I) La negativa a recibir sin causa justificada a cualquier -

USU2.rio será sancionable con 5.000 Pts.

2�.- CO:1Siituirén faltas graves, las siguientes:

1) Re.2liZ.2r variaciones en las instalaciones sin la autoriza

ción expresa del Ayuntamiento.
2) El incumplimiento por parte del concesionario de la debida

prestación del servicio o de las instrucciones que recibie

re, incluida la desobediencia a las órdenes ce modifica-/
ció."), cuando existiera pertuf"bación en el funcionamiento

o d e se u i do doloso o culposo ce/es instalaciones.
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3) El trato i
.

úb l Ico por

rio o personal a sus órdenes, o con fu

t ernl en to ,
sin excusa o cuando redunde en pe juicio del -

funcionamiento de 105 servicios, o cuando dé lugar o sea

culpable de pendencias o altercados.

4} La enajenación de lo� bienes afectos a la concesión sin -

autorización expresa del Ayuntamiento.
5) El incumplimiento del deber de r�al¡zar las reparaciones -

en la forma establecida en la c l áus o l a 152, cuando se Ira

le de reparaciones de un presupuesto superior a 50.000 -

pesetas, y además medie negligencia inexcusable) previa adver

(encía al concesionario.
-

6) El incumplimiento de la norma lS!,. apartado 72, en relación a

lo dispuesto en el Reglamento de Piscinas Públicas, será consi

derado como falta grave) cuando advertido el c onc esí oner-Jo de

su incumplimiento transcurrieran cinco días sin haber realizado

lo ordenado, sin perjuicio de dar cuenta al Jefe Provincial de

Sanidad a los efectos sancionadores que procedieran.
7) ls;ualmente será considerada como falta 'grave cualquiera otra -

infracción en la forma que se dicte en el oportuno reglamento
de régimen interior del Complejo Polideportivo.
En caso de infracciones por falta grave) la Administración po

drá cecr e r-er- el secuestro de la concesión, siguiendo las normas es

t e bl eci de s en los arts. 133, 134 Y 135 del Reglamento de Servicios

de 125 Entidades Locales, sin que el secuestro pueda ser superior
a seis meses de duración.

3�.- Consti:uirén í alt e s muy graves:

A) hi re=.lizar v e r i a c iorie s y modi ii c aci cn e s en la estructura de l e s

ir:sl2laciones sin autorización expresa del Ayunt2r.1iento, tenien

do en cuenta las ci r-cun s t e nc ia s del caso, la cuantía del presu

p ue s t o ,
el grado de dolo o culpa intervinientes, y su repercu':::-/

s i éo en el servicio.
5) El incumplimiento por parte del concesionario respecto a sus -/

obli g a c i on e s de conservación y reparación de las instalaciones

cuando existiera grave perjuicio para el funcionamiento de 105

servicies que hicieran muy difícil su prestación o en caso de -

reincidencia en la falta grave establecida en el apartado segun

do de esla misma cláusula.
-

c) El Irato incorrecto con el p úblIcc cuando diera lugar a alterca

dos de hecho con lesiones, o mediara deliberado desprecio de =

las instrucciones recibidas, con comprobadas reincidencias y -/
afect2ra decididamente en la prestación del servicio, haciendo

difícil o casi imposible su realización.
D) La enajenación de los bienes afectados por la concesión sin la

autorización expresa del Ayuntamiento, cuando el valor de lo -

enajenc.do sea superior a cien mil pesetas.
E) El traspaso de la concesión sin autorización expresa del Ayun

tamiento, salvo que se tratara de tr-a sp a so en favor de los he

r-e ceros forzosos, en cuyo caso se dará siempre cuenta al Ayun

t21i1iento por si tuviera alguna razón que objetar en contra de

la continuación de 1.3 concesión.
F} El cierre por más de quince días consecutivos del uso de la pis

cina dur2nte la época veraniega, o de más de veinte días de -

las cerné s instalaciones, igualmente consecutivos, salvo que se

tratara c e fuerza rne ycr .

G) La comisión de faltas muy graves contra el Reglamento de Espec

r
é

cutcs P�b' icas o c ua ndo el c onc e s l one rio fuera el· culpable de-
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mora j ad y buenas

o dé lugar a he.

graves poi lefa de

costumbres, o sea manifiestamente reincid

chas constitutivos de' delito.

H) La reincidencia por parte del concesionario en las causas que

motivaron el �ecueslro de ,'a concesión una vez levantado éste.

I) Cualquiera otra de las establecidas o que se establezcan en el

Reglamento de Régimen Interior del, Complejo Polideportivo.
las faltas muy graves� p'�-ev'i� e��edjente al efecto con audien

cia del interesado acarrearán caducidad de la concesión en la for

ma establecida en los a r t s . 136 y 137 del Reglamento de Servicios -

de 125 Corporae i enes Loca I es ..

Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses a' partir

de la comisión de las mismas y las graves en el plazo de seis meses.

Se harán efectivas sobre la garantía establecida en caso de im

pago en er plazo reglamentario, debiendo en estas circunstancias com

ple t e r- la g'arantía constituida' el concesionario.

En todas las sanciones que procedan se dará siempre audiencia

al interesado hacié�dole advertencia de los recursos' que procedan en

defensa de sus derechos.

20'.- REGIMEN DE TRANSICIDN.-

1.- Las instalaciones deberán encontrarse en el momento de la rever

si on en el mismo estado en que se entregaron salvo los norma

les deterioros por el uso y,el transcurso del tiempo.

Todas las mejoras y modificaciones en su caso eíectuadas por -

el concesionario, revertirán de pleno derecho en beneficio de -

la Corporación.
2.- Anteriormente al e c r e de reve:-sión que oportunamente se l ev e n-

te, en el plazo de un año enterior al término del pl e z c estipu

lado, la Corporación designerá un interventor técnico para la

vigilancia de la conservación de las obras e instalaciones y -

material revertibleJ el cual iníormará a la Corporación sobr-e -

las reparaciones y reposiciones necesarias para mantenerlas en

las condiciones previstas.
3.- En caso de desobediencia sistemática a las disposiciones e ins

trucciones de la Corporación por parte del concesionario, la Cor

per-ac j ón podrá d i sponer e I s ec ce s tro de I a empresa en I a f orma

establecida en el art!!. 131 núm. 2 del Reglamento de Servicios

de I as Corporac i ones Loca I es.

21'.- CASOS DE RESDLUCIDN y CADUCIDAD.- Sin p er-j ur cr c de las sanciones

establecidas en la clausula anterior, de lo establecido en el Regla

mento de Contratación de las Corporaciones Locales, serán causas de

resolución las siguientes:,
al Incumplimiento de las cláusulas de la concesión.

b ] Resolución por resultar imposible la concesión en su aspecto con-

traciual.
el Resolución por incumplimiento de las obli q aci cne s de la Adminis-

tr-eclón-
d) Resolución por rescate .o . supresión de

.. .Ios servicios con arreglo a

las normas e s t eb lec l de s. en la cláusula 12J núrn , 2.'

el Resolución por fallecimiento del concesionario salvo lo establecido

en la cláusula ,

fl Por exJinción 'de la personalidad jurídica de .la entidad c on tr-e tl s

la si se t'ratara de,p��sona· jurídica.'
9) Resolución por quiebra del, co.ntratista.
h) Resolución por mutuo ac uer do ce l a s parles.

... / ...
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CLASE B.a
La resolució

la misma serán las previstas' en

las Corporaciones Locales: .

Serán casos de caducidad:
1. Los fijados en la cláusula vigesima, en la forma prevista .,

en el.arl. 136 y 137 del·Reglamento de Servicios de las Cor

poraciones Locales.

• e

de

":",
22'.- DOCUMENTACION PARA EL CONCURSO.- Los concursantes presentarán -

con sus proposiciones los sigui.entes documentos:

a) Una memoria firmada por el proponente comprensiva de sus refe

rencias técnicas, profesionales y especiales.
b) Documentos acreditativos de dichas referencias.

e) Posibles abaratamientos de las tarifas propuestas.

23'.- APERTURA DE PL IEGOS.- Se celebrcrá en el salón de sesiones de la

Casa Consistorial, a las doce horas del día siguiente b áb l I a aquel

en que finalice el plazo de presentación de' plicas con las formalida

des establecidas en el arl� 33 del vigente Reglamento de Contratc.-r
ción de las Corporaciones Locales.

24'.- ADJUDICACION DEL CONCURSO.- Al Ayuntamiento corresponde la a dju

dicacion del concurso y a tal fin resolverá discrecionalmente en or

den a la proposición que considere más ventajosa para los fines del

mismo en atención a la documentación presentada, r-ef er-enci a s de los

concursantes, precio propuesto, posible abaratamiento de las tarifas

previstas, si bien no decidirá éste por tratarse de concurso. El Ayun

[amiento se reserva el derecho de declarar desierto el concurso si -

en su apreciación libre y discrecional ninguna de las proposiciones

presentadas resultara conveniente a los fines de aquel.

2S�.- CU�STIONES NO PREVISTAS.- En el plazo de un mes a partir de la -

entrada en vigor de la concesión, el concesionario de común acuerdo

con el Ayuntamiento) propondrá lo Que proceda sobre la utilizeción

de servicios no previstos en este pliego.

2ó'.- INTERPRETACION DE LAS CLAUSULAS DE LA CONCESION.- La interpre

leción de las clausulas de la concesión en caso de duda del a lc e ri

ce de alguna de las mismas será realizada por la Administración -

Municipal de acuerdo con las normas del Reglamento de Contratación

de I a s Corporac i anes Local es o del derecho s up / e tor i o correspondi en-

te.

27'.- DEVOLUCION DE LA GARANTIA DEFINITIVA.- Después de transcurrido

un año a contar del término del plazo de la concesión, con la previa

reversión de las instalaciones y material revertible.

28'.-. TRIBUNALES COMPETENTES.- Dado el carácter exclusivamente adminis

Irativo de la conc e s ión , todas las cuestiones o diferencias que se -::

susciten con motivo de la misma, deberán resolverse por la vía ad

ministrativa como previa a ra contencioso-administrativa, entendién

dose su sometimiento a los tr¡'bunales competentes con jurisdic'ción -

en el lugar en que la Corporación tenga su sede .

29'.- DERECHO SUPLETORIO.- Para lo no previsto en este pliego de condicio

nes, se estara a lo dispuesto en el Reglamento de Servicios y Bienes

de las Entidades Locales, Reglamento de Contratación de las Corpor�'
... , ...
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CLASE B.a

ciones Locales, Ley de Régimén Local,
tado y Código Civil, en su caso.

MODELO DE PROPOSICION

Don vecino de , con domicilio en
, ca-

lle num. , Documento Nacional d'",,,ldentidad num.

expedido en --e-I de de 1.9 1"- en nombre prop i o (o en

representación de )-;t1ace constar:

concurso convoca�o'por el Excmo. -

de la Serena y publicado en el Bole
de fecha

u-a t ar la concesión administr-a-'-ti;-v-a--d'"e-Ia explotacion
sos servi�i'o'�,'del Complejo Po'lideportivo ·Municipal.
Declara bajo, su responsabi I idad no hallarse incurso en ninguna
de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas en

105 arts; 42" 'y S. del Reglamento de .Con tr-a t ac lón de las Corpora
ciones Locales y demás legislación concordante.

"

-

Adjunta documento justificativo de haber prestado la garantía -

prov l s loneli de pesetas más I.V.A.

Acomp afia los documentos exigidos en los pliegos de condiciones.

Propone' e l precio de pesetas.
Ac ep t 2, p'! en amen t e los P I j egos de condici anes de este concurso y

CUentes obligaciones del mismo se deriven, como concursante y,

en .s� C2.�O, como a dj ud ic e t e r io .

1.- Que solicita su admisión al

Ayuntami en to
'

de Vi II anueva

tín Oficial d�'1 Estado núm.

2.-

3.-

4.-
5.-
6,-

para con

de los,diver

(lugar) ,. a de ....•. " .. de 1.9

EL LICITADOR,

(I irma)
111"'1111111111111""'11111""""""""1111"11'11111111111111111111111111111111111111111111111111111"11'111'1"'1'1"'""""111"11"1

ASUNTO QUINTO. _ ADJUDICACION DEL ARRENDAMIENTO DEL BAR DEL

MERCADO DE ABASTOS.

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa

Permanente de Hacienda J Patrimonio y Especial de Cuentas, la Corpora

ción, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Adjudicar oediante subasta el arrendamiento del Bar del /

Mercado de Abastos.

22.- Aprobar el Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Ad

ministrativas que ha de regir la referida subasta, transcrito a continua

ción:
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CLASE 8.a
ifjmœ:lE CONDICIONES J

REGIR LA SUBASTA PARA EL ARRENDMIIEIITO
DO DE ABASTOS DE ESTA CIUDAD.-

B A S E S

1'.- OBJETO DEL CONTRATO.- El Excmo. Ayuntamiento de esta ciuaaa con

voca subasta para contratar el a�renda�iento del bar sito en el merca

do de Abastos de esta ciudad.

2'.- TIPO DE LICITACIOH.- El tipo de licitación que. serVira ae base

para la subasta es de 500.000.-PESéTAS anu�les �ás el IVA, al alzo.

3'.- DURACION DEL CONTRATO.- Este contrato tendrá una duración de CEI

ca AÑOS. contados a partir de la adjudicación definitiva.

(�._ FORMA DE PAGO,- El adjudicatario-arrendatario deber¿ satisfacer

en la Depositaria Municipal la cantidad d�l remate anual en �cceavas

partes. por adelantado Y den:ro de los cinco pri�eros días ce cacar.es.

5�.- PROPOSICIONES,- Se ajustarán al modelo que figura co�o anexo e

irán suscritas por el propio licit2cor o per persona que le521�entele

re?resentE por mecía ce pacer bastantezco por letrado en ejercicio.
A 125 �is�as SE aco��a�a�¿ l� carta �e pago ac�editativa ¿�

ha�er constituido la garantia provisional.
La COCUment�ción ref:rica 5= p,es�nta�á en scbre c=r�2co, q��

poora se� lacr2�o o p�ecint2co, en ceye anverso figu�ar¿ la 5ig�ie���

insc:-i;:¡ción: "p:iO?OSICIO¡l QL!:_: ?::::::S:::¡:1;. ·········· ?":'.::.. �. í0:·:¡'.� !""'.-.:-.

T:: Ei: LA SUS¡;S!'A P;'.:::;" CO:/'!'::,.!..7":'.:=: :':L .t.??,:':�;Dh:':.!:::�iTO O:::L SA? S�TO c::¡ -

¡.:::"UDO DE A3A5TOS".
Las preposicier.es se en:rega�¿� en la Sec�et2�ía ce la Co��c-

ración en ho r a s ce 9 a 14 (s áoacos c= 9 a 13), dur-e n t e el o l aco c=

veinte dias hábiles centacos a parti� cel siguiente cía, hibil t2�

bi�n, al en �ue apa:-ezca la ··óltima publicación del anuncio de subasta

los Boletines Oficiales.

6�.- GARANTIAS.- Para toma� par-te en la subasta se consignar-¿ en la

Tesoreria Municipal, en concepto de garantia provisional, la cantidad

ce VEINTICINCO MIL PESETAS. La garantía definitiva quedará estableciéa En el

4 por 100 del precio del re�ate, i�puta¿o a cinco años, pudie¡¡co cor.s

tituirse en metálico, aval bancario, título de la Deuda póblica Y

aquellos valores que tengan �onc€dido este beneficio por -dis9csición

del Gobierno y, en todo caso, los emitidos o avalados por el €stadp.

7a.- GASTOS.- El adjudicats�io qu��a obligado a pagar el importe ce

los 3nuncios Y de cuantos otros gas�OS se ocasionen con motivo de los

trámites prepar2torios y de la for�alización del contrato, asi COüO

de aquellos il"i1puestos a que esté obl igaco ,
de acuerdo con las leyes y

disposiciones ce carácter g��eral.

8�.- LICITA90EES.- Podrán tc��r par�e en la subasta como licit2�ores

las person�s naturales Y ju�i¿ic2s G�� se hallen en pl�na posesión ¿e

su ca�acidad ce obrar y ne estªn cc���rendidos en algu�a ¿� las causas

ce inca�acicad o i�co�;atibi!i��� �s�ableci¿as en la legis12ci¿n v� -

g�nte.
... r: ..
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ESGO Y VENTURA.- El adjudicatario
ción del precio o indemnización, excepto por alguna
ñaladas en el artículo 46 de la Ley de Contratos cel

10'. - FOR�IALIDADES. - El con tra to se for-maLi z ar-á en escri tura ·.públ i ca

o en documento administrativo, dando fe, en este caso, el Secretério

de la Corporación, según dispone el artículo 121 del Reglamento de

Contratos del Estado y la Regla 6' del artículo 113 del Real Decreto

Legislativo 781/1.986, de 18 de abril.

altera -

ll'.- OBLIGACIONES Dt:L AYUNTAlHENTO.- El Ayuntar:1iento queda obligado
a:

12,- Entregar al arrendatario el edificio del Bar para la utili

zación del mismo en perfectas condiciones de terminación.

22.- A hacer curante el arrend2�iento todas las reparaciones ne

cesarias de carácter extraordinario, a fin de conserv2rl�
€n estado de servir para el uso a que ha sico des tinaco.

39.- A �antener al arrendatario en el goce pacifico ¿el 2��end2

�iento por todo el tiempo del contrato.

12�.- 03LIGACIO�¡ES DEL ARRENDATARIO.- El 2rrend2t2�io GUfda obliga¿o

19.- A paga� el precio del ar�en�amiento en les t§��incs espfci
ficacos 2nt�rior�ente.

22.- A usar de la cosa 2��end2¿2,destinéndola sela�e�te al �so

¡::;2,:::aco.

��._ h �oner e� conoci�iento C!! Ayunta�iento €� el G¿S t�eve

p12�o posible,toca novedad cafiosa que o;:ro haya re21i=a�o

asi co�o la necesidad de ca� parte de l�s re�aracicnes �ue

sean de cuenta ce la Ad�inistr2ción �lunici¡::;21.

,g._ El arrendatario no podrá realizar cambios ce estruc;:u�a en

el local arrendado sin per�iso de la Adminis:�ación. En ca

so de realizarse Qejoras con la autorización �unicipal, es

tes quedarán a beneficio del Ayunta�iento y sujetas a re

ve�sión a la conclusión del contrato.

59.- Tocas las reparaciones de carácter ordinario que precedie
ran del uso de la cosa por el arrendatario o por usuarios

del servicio, ser2D de cuent� del arrencatario.

62,- El arrendatario queda obligado a entregar el Bar ob

je:o del contrato, en el mis�o estado en que lo reciba,m2s
las mejoras que, en su caso, hubiera realizado.

•••
-:: :-
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13'.- OBLIGACIONES ESPECIFICAS.- Toco el mobiliario incispensablE pa

ra el funcior.amiento·del Bar objeto cel presente contrato/sera

�e cuen�a del 2djudicat2�io o arrend�tario,

12.- El arrendatario queda oblig2do a prestar el servicio en

las cebidas condiciones de limpieza, sal�bri:�d y cc�rec -

ción con el público .

... / ...

22.- El arrencatario queda o�li&2do al cumplimie;.:c ce l�s nor

mas reglamentarias Gue reg�lan el servicio.
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CLASE B.a

eberá cain
estableci:

3'.- El horario de la prestación de este ser

cidir con el de épertura y cierre de los

mientes del ramo.

4�.- Los gastos de su�inistro de agua y electricidad serán de

cuenta del arrendatario.

14'.- GARAtlTIAS EN LA TERmNAcror¡ DEL CONTRATO.- Tres mes e s antes de

la terminación del contrato, el Ayuntamiento, a través de sus Servi

cios Técnicos, girará la coort una inspección, para exigir al arrenda

tario la devolución del local, objeto de este contrato, en las debi

das condiciones I tras la realización de las re;:>araCi01€ s y transcu -

rrido el plaio de los tres �eses sin haberse efectuado, la Acminis -

tración ejecutará las reparaciones necesarias con cargo al arrendata

rio, sin perjuicio de la pérdida total de la fianza y ¿e�ás sancio -

n�s que procedieran.

15i.- TRASPASOS Y SUaARR!E��OS.- Sin autorizaci6n de la Administ�a -

ción Municipal, no procederá el t�aspaso ni el suba��iendo del local

objeto de est� cont�ato. E� caso ce existir tal autoriZ2ci6n por par

t� c�l Ayuntemi�nto, ésta se ve�ificaria con las �is�as exigencias �
g3�2ntias d!l contrato pri�itivo, y En todo caso, con el cu��lim�en

to ¿2 los reGuisitos Y for�alid2des establecidos �o� la l�gislació�
�&!nte en m2te�ia de bi�nes, cont�ataci6n y deGás dis�csicicnes G�e

fu�:--en ce a;Jlicación,

16,1,- RESCi5!O;l, OEi';U¡:CI":'. y ?::SO!..UCIOr·¡ O::L CO;'-lT:=:;..7'O,- Les c
í

fe ren r e s

casos ce resclsi¿n, denuncia y resolución ¿el ccn:�2tc, se �egwI2�á�

�c� lo ¿is�uesto en el ñ:21 Dec�eto Legisla:ivo 7�1/l,�25, ce 15 c:

.':'.o:-i1 y 12s nC�:7.Gs G cue el m i s nc se r e o
í
t e .

17�.- DESAHUCIO.- Pa�a p:-oceder al desalojo del 2;:-enc3�2:-io, e� ca

so ce resoluci¿n del cont�ato ir.lputable 2 aGuel, la Co:-;o;2ción ac -

tuari adQinist�2tiva�ent� cen sus propias facul:aces y en la fO��2

establecida e� el Regla�en:o de Sienes de las Enticades Lecales ¿e

13 de junio ce 1.936.

lS�.- SANCION�S.- Sin perjuicio ds la resolución �el cont�æto por i�

cu�plimi�nto de sus obligacicnes por parte cel contratista, la AlcaI

dia,a propuesta razonada C2 los Servicios Técnicos correspondien�Es�
podrá i�poner las siguientes sanciones:

lº.- Multa de hasta 2.000 pesstas por cada dia de ¿emo�� en el

plazo de pago men3ual.

2º.- Multa de h�sta 10.000 pesetas por incu�plimiento de otras

obligacicnes.

19.- APERTUnA DE PLICAS.- Tendrá lugar en el salón de sEsicnes de la

CaS3 Consistorial a las coc� heras del siguiente día hátil, a a�uel
en que finalice el plazo ce p,esentación de propcsiciones,en acto p�
blico, ante 13 �!esa ce Ccnt�atación compuesta po:- el Sr. Alcalde o

Concejal en quien delegue y el Secretario ce la Cc�poración .

20�.- IrJTEn?�::TF.CIOil O::L cO:/'r�.'.TO,- L� interpretacién ce I ccn t r a tc

s� llevar¿ a cabo �or el Ayu�tæmiento, resolvienco toca clase ce cu

¿as Gue afscte� al cu��li�is�to C!! �is�o.
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21-.- NALES CU¡·H.lt.l:'I'IJ.l..;).- cea � .......... ----

incidencias se deriven del contrato que se otorg

partes a la jurisdicción de los tribunales que, Sl

por razón de la materia, estén domiciliados en esta

t e r-án las

ol:etentes
ciudad.

22'.- DERECEO SUPLETORIO.- Para lo no previsto en este Pliego ée Con

diciones se estará a lo dispuesto en la Ley 7/85 de 2 de Abril, Tex:::

to Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Rs

gimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 13 de

Abril, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por

Real Decreto 1372/1.986, de 13 de Junio, legislación del Estado en

nateria de contratación Y restantes nor�as de los Ordenamientos jur�
dicas, administrativo y civil.

DO: PRO¡:0SICION

Den .........•................ ,COi1 co::;icilio e:1 ..... ············

c2.11e ,nL:i.I ,p:-ovis .. a Gel D.n,l. r.L::-:i .. , ,

e xp e d í do en ·.··· ,el c
í

a r.� ce 1.9 ,e:-.

�le�2 ;Josesi¿� ce su cs�aci¿2.� j�:-��ic2. y ce cb:-a:-, e� nc��:-� �:-o��c

(G E;1 r e o r e s e n t ac i ón ce , ), n.�.C:: CO:;5T,':.::,:

12.- C�e solicita la 2.�misi6n a la s�bast2 convcca¿a �c:- e!

Ayunta�ientc de Villanusv2. ce 12. 5æ:-enc, putlicaca en el Ecle:in O�i

eial ce la Provincia n��. .,de fec�a pa

r a el 2:-rE:1¿ar71iento c e I Bar c e I ¡':e:-c2.co de .t-. ':J as tos .

2�.- Of:-ece el precio ce pesetas anuales ��s I.V.A
-------

3�.- Declara bajo su respon5abi!id2�, no hallaI"se

ninguna de las causas de incepacicad o inec�patibili¿sd
E� la legislación vigente.

incurso e:":

esta':Jlecidas

�2._ Adjunta ¿ocu�e�to acrec:tativo CE haber constituido l�

garantía provisional.

52.- Acepta plenamente los pliegos ce condiciones de la subas

ta y CU2ntas obligaciones se deriven de los mismos .

•••
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CLASE 8.a

UNTO SEXTO. _

DE LA CRUZ DEL RIO.

Dada cuenta del dictamen emitido al respecto por la Comisión
Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas,
la Corporación, por unanimidad, ACUERDA:

12.- Adjudicar mediante subasta el kiosco-bar instalado en la /
Plaza de la Cruz del Río.

22.- Aprobar el Pliego de Condiciones Jurídicas y Económico-Ad

ministrativas que ha de regir la referida subasta, transcrito a continua

ción:

PLIEGO DE CO¡;DICIONES JURIDICAS, ECONO;,¡rCO_AD!HNISTRATIVAS QUE HAN

DE REGIR LA SUBASTA PARA EL ARRENDAtHENTO DEL KIOSCO BA!'l IIISTALM
DO EN LA PLAZA DE LA CRUZ DEL RIO.

B A S E S

1'. OBJETO DEL CONTRATO. El Excmo. Ayuntamiento óe esta ciuda¿/
convoca subasta par a contratar- el arrendamiento de I k

í

osco bar s
í

to

en la Plaza ce la Cruz cel Río ce esta localida¿ .

.

2'. TIPO DE LICITACIOII. El tipo de lici tación c;ue servirá de ba

se para la suoas t a es de QJINIENTAS MIL PESETAS anuales más el IVA,
al alza.

3�. DURACIOfJ DEL CONTRATO. Este contrato ten¿r¿ una �u�2ci6n ce

CINCO A�OS, contados a pa.rtir de la adju¿icaci6n cefinitiv2.

41. FOR�A DE PAGO.

cer-en la Deposita.ría
El adjudicatario arrendatario debe�é satisfa

.

Municipal la ca�¡i¿2¿ ¿el remate anual en ¿;
c e a v as partes, por ace l ar.t ado y cen t r o 'ce los cinco p r ime ro s días

ce caca mes.

5�. PROPOSICIO¡I::S. Se ajustarán al n.oce l c que fi gur-a ccmo anexo

e i;2n suscritas po:- el p:-opio licitacor o pec pe:-scr.:! �t.:e lega� /
�ente le re?resente por �edio ce pecer bas�a�teaco po:- let:-aco e�

e j e rc
í

c i o .

A 12s mismas se acc�p2�ar¿ la ca:-ta ce pago acre��:ativa de

ha�e� constituico la ga:-a�tía provisional.
La Gocume�tació� re:e¡ic2 se prese�ta:-¿ e� sob:-e ce:-raco,Gue

cocr
á

s e r 12C¡�2¿O o p re c i n tado , en cuye anve r s o figurará 12 s
í

gci.e. .''''!
. .. -

"P"O?�STCIO'1 QU- OO-S-'IT' p.e' TO·'·';:::/te lnscrlpclon: :-, v _ ! c.. 1\:" :'1 ....•••••••••••..
-

..

-

.. -. ..,f"......

PASTE E�I Li'. SUBASTA PB.-\ Ca�¡TRAT.";:: EL A"S:::·IDA:·IE'/TO O::L KIOSCO B."."

SITO EN LA PLAZA DS LA C�JZ DE� RIO·'.

Las proposiciones se entreg2r¿n en la Secretaría ce la Cor?�
ración en ho:-as ce 9 a IL (sábacos de 9 a 13), curante el plazo ce

veinte dí2S hábiles con tacos a partir cel siguiente cía, há�il ta�

bién, al en que aparezca la última publicación del'anuncio de su-/
basta en los Boletines·Oficiales.
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CLASE B.a

6'. GARANTIAS. Para tomar pa�te en la subasta se c signa e�

la Tesorería Munici�21, en concepto de garantía provisional, C�

t i c ad de VEINTICINCO MIL PESETAS._ La garantía definitiva quedará estable::'
cica en el 4 po� 100 del precio cel remate, imputado a cinco años,

pudiendo constituirse en �etálico, aval bancario, título ce la Deu

ca Pública y aquellos valores que teng211 conceci¿o este beneficio!
por cis�osición cel Gobie�no Y, en todo caso, los emiticos o aval

Lados per el Es taco.

7�. GASTOS. El a¿judic2t2�io que¿� obligado a pagar el importe/
ce los ancnc

í

os y ce cuan tos o troa gastos se ocasicnen ccr. mo t
í

vo-'

ce los trámites p�e?2rat��ics y ce la for�alización cel con::-ato I

8sí co�o ce aquellos i��t.:es�os a Gue e5�é o�liga¿o, ce cc�erdo cen

las leyes J dis�csicio�es �e CS!'�cter g��c:·al.

21, LICIT/\�Oii:':S. ?OC:-2:--, to.nar parte e.i la subas ta CQ¡;-:C Lí c
í

tacc

res l�s pe�sc�;)s n�tu��l�� ! ju:·r�icas ��e se halle� e� pIella pos�
sión de su capacidad de obra!" y no esté� compren¿idos en alguna ce

las causas de inca9acicaé o incompatibilidad establecidas en la le

gislación vigente.

9'. RIESGO Y VENTURA. El adjudicatario no pod�á solicitar alte/

ración del precio o inde�nización, exce9to por alguna de las cau /

sas señaladas en el artículo 45 de la Ley de Contratos del Estado.

la'. FORI-1ALIDADES. El contrato se formalizará en escri tura públi

ca o-en documento administrativo, dando fe, en este caso, el Secre

tario de la Corporación, según dispone el arto 121 del Reglamento
de Contratos del Estado y la regla 6' del arto 113 del Real Decre

to Legislativ9 781/1.986, de 18 de abril.

El Ayunta�iento queda obli/
Il'. OBLIGACIONES DEL AYUlITA:HE�ITO.

g¡¡.do a:

12• Entregar al arrendatario el eéificio cel Bar para la /

utilización del mis�o e� perfectas cor.diciones ce te��i

nación.

2Q• A hace:- curante el 2r-rendanie:lto toceS Ias re;Jaraciones

necesarias de c2r¿cter extraor¿inario, a fin ce conse�/

varIo en estaco ce ser-vir para el uso a ��e ha sido ces

tinaco.

32, A r.:ante:1e!" al ar renca tar
í

o en el eoce p ac
í f i c c ce I 2.--:""2.'1

ca�iento po:- tece el tie�?o del co:.t:-ato.

121. C'cLIGACIO�!:::S Dr."� p..�,�:::lJ ..!.T.':.�IO. SI ar-r-enc a tarí o cue da oo Lí g a

co n

lQ. A p�g�:- el p�ecio cel 2r!""e:1C2�ie:1to en los t¿:-mincs es

pecificacos ante:-io:-�e;.te.

2�. A usa:- de la cesa arre:1ca¿a, cestin��colo solame:1te al

uso pactaco.
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CLASE B.a
....- ......... A poner en- concc

í

ru erifé" ce I Ayun camí. . br-e

ve plazo posi�le, toda novedad ¿aRasa G�e rea

1izado, así co�c la ne�esidad ce dar parte de las rep27
raciones que SEan de cuenta de la ACGinistración �!uni�i
palo

12, El arrendatario queda ooligado a prestar el servicio en

las debidas condiciones de limpieza, salu�ridad y co��ec

ción con el público.

42, El arrendatario no podrª realizar ca�bios ce estructura
en el lecal a��en¿a¿o sin per@iso de la ACr.1inistración.
En case de realizerse mejo�as con lo 2utorización muniI
ci�al, estas qued2�án a �eneficio cel Ayuntan:ento y s�
jetas a reversión a la conc lus i ón del contrato.

51, Tocas las repa�acion=s ce carácter or¿inariQ que proc�/
dieran cel uso de 12 CDsa per el a ••e�data;io o per ��
rics cel serv:cio, se�¿n ce cuer.ta eel arrencatBrio.

62. El ar;endataric q�e�a o�l!ga¿o a e���2Bar el �iosco Ba:""

o�jetc cel c::::n:;:Jtc, e:1 el r.:iS:7:0 esteco en C:U� lo re�i/
ba , más l as Ir.e�c:--.:;,s cue , en su caso, hub

í

e r a rec l
í

z aco .

'132. 03�IGACrO�:S ES?ZCI�¡CA�. To�c el �o�il�E�io i!1�is�ensQ�I�!
�ura el funcjonn�iellto cel �!05�� aa:' o�j�to ¿el �rese�t� contrate,
se:'¿ ce cue�La de! oJjucicsta:-,ic ; 3�:·enc3t2rlC.

2Q• El arrendatario queda ooligado al cu�plir.liento de las/
normas regl2mentarias que regulan el servicio.

3�. El horario de las prest2ción de este servicio, deberÉ /
coincidir con el de ape�tura y cierre de los de�ás est2

blecinientos cel raQo.

4Q• Los gastos de sUr.linist;o ce agua y electrici¿ad ser�� /
de', cuen ta de I ar-r-ence tar Io .
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-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ

1�'. GARANTIAS EN LA TE¡¡;·iEIACION DEL CONTRATO. Tres mes e s antes

de la ter�inación cel contrato, el Ayuntaniento, a t�avés ce s�s

Se�vicios Técnicos, girará la oportuna inspección, para exigir al

arrendatario la ¿evol�ción cel local, objeto de este contrato, e�

las debidas condiciones, tras la realizaci6n ce las repa�2ciones y

transcurrido el plazo ce los tres �e�es sin ha�e;se efectuado, la

Administración ejecuta:-á las �e?��acio��s necesa�ias con C2:-g0 al

a!rendatario, sin pe�juicio ce la pé�ci¿a total ce la fia�za y ce

más sanciones que prcce¿ie�an.

15ª. T�ASPASOS y SU3A�R!::;!DCS. Si:; au to r i z ac
í ón ce la .J.¿�inist:""�

ci6n-:.tunicipal, no pr-cc e ce r
á el trascaso ni el suba-r

í

enco de l !�
cal objeto ce este cc�t:-�to. �n caso ce e:cisti:- t21 a�to:-iz3Ci6� /
DCC oa:-te cel Ayunt3�ien�o. és�a �e v€:--ificaría cen Ias �iS�2S e��
•

"._ ::;I - ��� ., �-_¡.. .... -�-i-i p tcc c c ..... ,...::>�
gencl�S y g_r�n�l�.s ce_ ccn�"��c �._"'_�_vo, y _n eGO Ce_O, c� .. --

cu��liQiento ce los :-e��isitos y fcr=ali¿acies estableciccs ?cr l�

legislaci6n vigen�e en �ate�i2 ce bi�nes, contr�tación y ce�2s c�s

posicio�es que fueren ce a?licéciór..
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-I

,

L

te e rescisión, ¿enunci2Ny�re501ución del trato,

guIarán por lo dispuesto en el Real Decreto Legislat·vo .986

de 18 de Abril y las nor�as a que el �ismo se remite.

17'. DESAHUCIO. Para proceder al desalojo del ar�endatario,e� ca

so de resolución-del contrato i�putable a aquel, lá Corporación ac

tuará administrativamente con sus prcpias facultades y en la fo��a

establecida en el Regla�ento de Bienes de las Entidades Locales de

13 de Junio de 1.986.

Sin perjuic�o ce la resoluci6n ¿el CC�tC3tO

incumplimie�to c; sus

Alcaldía, a propuesta
oblig8cion�5 �O� parte del contra�ist2, lŒ /
r�zon2c2 ce los Se�vic!os Técnicos CQ��es�c�

c i en t e s , podrá
í

r.pone r 10.::: s í.gui en tes S3:1ci0:1€s:

12. !iulta �e hasta 2.000 pese�a� po� ca¿z cía ce ¿E�o�a e�

el p l nco ce pago ;�¡e:;s\..::;�.

2º :·lult:2 ce h�s'.:2. l'J.CJ:i ::'2�e:r�5 pc r i"'::...:::-.;:ol:::::''2!17:0
otr�!s ojl:'��cio�gs.

l$);�. r,?S�r;:;�:'. D:7: ?:..[S:\�.

l� Ca3':::' Cl)n.::;is':o�·�:;! .::, Las

Te:,-::-6 1'..:.3J.:- Q:1 el �\JI'.5;: c� 3'..?S':r.:�·::!S :'f

ecce hc:o�::::' :-:el s i gu i en t e c
í

a :¡t;)�l I 2,,'

03.t;_u21 �:i (iu'_! f i na l íc c e'::' J!a=c ce ;l:-e$C:i�:;:;cién C!-! i):"'o;G3i.:i,,:;:-:'�s,'3=-:

ac t o :)�·:bl�c:J. an t s I'.! ::es::::. c:= C::::�:-::.:�c�é .. CG;-,�;::.J�:.3':,J pc:: el S:!. ,:.�

c a Irie o So::c:::j\.il er; r;:':':'!::1 ce1<;?f:'J(! 0.1 el S�c"::!':ai-i!; ce 1:: Co:-:;c:-�·::.¿�:.

20'. Ii'IT�R?;;�TAClü:-I DSL CO:-lTRATO. L2. inter;>retación de I cor trato

se lleva:-á e cebo �or el A1unt2�iento, resolvienco toca clase ce/

dudas que afecten al cumplimiento del mismo.

21 �
. TRI:aU�IALES CO:·IPETENTr.:S. Para conocer de cuantas cues tiones/

o inci¿encias se ce:-iven cel cont�ato que se otorgue, se so�ete:-¿�

las partes a la juriscicción ce los tribunales que, sie�co c:J��e /

tentes por razón ce la materia, estén domiciliados en esta CiUC2C.

22�. DEREC;�O SUPLETORIO. Pare. ló no prev
í

s to en este Pliego de /

condiciones se es tar-á a le c ípues to en la Ley 7/85, ce 2 ce .t:�:-il,

Texto Refun¿ido de l:1S cisposiciones legales v
í

g en tes en ca t e r i a /

ce Régimen Local, 2;Jrobé.co por Real Decreto Legislativo 721/36, ce

15 de Abril, Reglamento ce Bienes de las Enticaces Lecales a�:-o":>�/
co ;>or Real Dec�eto 1372/1.985, de 13 ce JU!1io,legisl�ción ¿el Es

taco en nateria ce ccntratación y restantes nor�as ce les O:-¿e�2 /

mie�tcs jcrf¿ícos, acministrativo y civil.

A N E X O

MOD::LO Do FF.OFOSICIŒI

Den .•. _ ..•.........•...... ,con dcrn
í

c
í

l i c e:1 .•.•.•.••••••..•. o .c a l Le

.•••..••.•••.•..•..•.. ,r:�::"I ••....• .prov
í

s tc cel D.N.!. r.(!r.'I ,

ex?e¿i¿o e� ,el ¿fa ¿e ¿e 1.9 ,
€:1 plena
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CLASE B.a
6n ce su C2?ECicac J��re�C6 y cbrar,_ ne

p r e s e n tac i én ce ..••..•.........•.. ) I!-:'!'C� COrJST;"�..

1�.- Gue solicita la E¿�isié� 2. 12 sutasta CC�vcC2¿æ �C� el AJu�
t2mienta ce Villanuev2 ¿e la �ere�a,P�blica¿2 e� el Eolet!� O�i��al ce

12 F�oyincia n��, ,ce f=��a ,pa�a el a�re:1¿a�ie�t= cel Kics

co-Sa; instalado e:1 la Ple=2 de 12 C�uz cel Rio.

2�.- Ofrece el precia ce pesetas aaca l e s ra a s I.V ..
f.
.•

32. _ Declara bajo su r e sponsæb
í Lidad I r.o ha l l ar-se í.ncur-ac en nlng1j_

na de 125 causas ce inc2;acicad o ií.co�p2titili¿a� establecicas e� 12 le

gislación vigente.

49:,- Adjunta docuaeo to ac r-ed i ta t í.vo ce hab e r const
í

tu
í

co la g�r2.::
tía provisional.

59:.- Ace?ta ple:12�e�t! los pliegos ce co�dicio��s ce 12 s�ta5t2 y

CU2ntas obligaciones se ¿e�iven de les ·QiS�05.

. . . . . . . . . ( lU5'�) , 2 .

EC. LIC"ACC"

( ii:-��)

c e 1.59 ...

ASUNTO SEPTIMO.- RECTIFICACION DE ACUERDO DE CESION GRATUITA

DE TERRENOS AL INSERSO PARA LA CONSTRUCCION DE UNA RESIDENCIA GERIATRICA.

Por la Secretaria que suscribe se da cuenta del dictamen

emitido por la Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Patrimonio

y Especial de Cuentas.

Seguidamente, el Concejal del Partido Popular D. Francisco

José de la Fuente Sorzano, por una cuestión de orden, solicita se

vote la propuesta que formula su grupo, en el sentido de adoptar
el acuerdo de ofrecer al ex concejal socialista que vendió los terrenos,
la demasía sobrante en el mismo precio en que le fueron adquiridos.

Pregunta el Sr. Presidente si dicha propuesta es también

extensiva a otros miembros de la Corporación para aplicar en casos

análogos, a lo que responde el Sr. Torres Jiménez que desconoce el

sentido de la intervención del Sr. Alcalde, insistiendo en la pro- /
puesta de su .compañero de grupo, Sr. de la Fuente.

De nuevo interviene el Sr. Presidente para preguntar si
quieren que se haga una oferta pública' de los terrenos o sólo a su

anterior propietario, ya que puede que haya más ge�te interesada
en adquirirlos' a dicho precio, respondiendo el Sr. Torres que su

propuesta es clara, por lo que debe pasarse a votarla.
Por su parte, el Concejal-delegado de Urbanismo, D. Francisco

Fernández Carmona afirma que se trata más que de otra cosa de una
cuestión de ordenación, aclarando que el INSERSO tiene bastante terreno
para la construcción de la Residencia tratándose sólo de disponer
de otros, junto al edificio que se construya, para uso público, que
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CLASE B.a

ya se estudiará oportunamente a qué se

cabe duda que contribuirá la mejora de
que no

urbaniza,
se crean zonas verdes, etc.

Preguntado por el Sr. Torres si es que no está prevista
una zona ajardinada en la Residencia, responde el Sr. Fernández Carmana
que sí pero que no vendría mal su ampliación .

.

También el Concejal de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar
Muñoz afirma si se está comprometiendo con sus palabras el Sr. Fernández
Carmona a que de destinen los terrenos a zona verde, respondiendo
el interpelado en sentido afirmativo.

Tras comentar el Sr. Escobar que se toma muy a la ligera
dicho compromiso pues habría que tener en cuenta el planeamiento,
propone en nombre de Izquierda Unida se deje el asunto sobre la mesa, en

cuyo sentido también se manifiesta su compañero de grupo, D. Manuel
Suárez Requero.

Una vez aclarado el orden en que se debían manifestar sobre
las diversas propuestas, fueron sometidas a votación por el orden

que se expresa, arrojando el siguiente resultado:

Propuesta de Izquierda Unida: Votos a favor: 3,de los miembros
de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero
y D. Pedro Segador Salcedo. Votos en contra, 13, emitidos por los miem-/
bros del Partido Socialista Obrero Español, D. Francisco García Ramos, /
D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo
Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González�Casallo,
D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes, D. Manuel Diestro

Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D.

Pedro García Ramos y D. Alfonso Mej ías Aunión. Abstenciones, 5, de

los miembros del Partido Popular, D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio

Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano
Pérez de Villar y D. José Romero Mera.

Propuesta del Partido Popular: Votos a favor, 5, emitidos

por los Concejales de dicho grupo citados. Votos en contra, 13, de los /
miembros del Partido Socialista Obrero Español. Abstenciones: 3, de los/
miembros del grupo de Izquierda Unida, asimismo citados.

Propuesta de la Comisión de Hacienda contenida en el dictamen /
emitido: Votos a favor: 13, de los miembros del Partido Socialista Obre
ro Español. Votos en contra: 3, de los Concejales de Izquierda Unida; /
Abstenciones: 5, de los Concejales del Partido Popular, todos ellos ante
riomente citados.

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

12.- Rectificar el apartado primero del acuerdo plenario
adoptado en el punto décimoséptimo de_l Orden del día de la sesión

celebrada el día 31 de Enero de 1.992, relativo a la cesión gratuita
de terrenos a la Tesorería General de la Seguridad Social, reduciendo

la superficie a ceder. A tal fin, la nueva redacción del citado apartado
será la siguiente:

"Ceder gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad
Social para su adscripción al Instituto Nacional de Servicios Sociales,
con destino al fin exclusivo de construir una Residencia de la Tercera

Edad, el terreno calificado como bien patrimonial que se describe
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CLASE B.a

a continuación: En este término, al si tl "Caganchav,
tierra calma, secano, de cabida DIECISEIS MIL DOCE METROS
CUADRADOS y CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS (1 que linda
por NORTE: resto de la finca matriz; SUR: parcela 5.047 del Polígono
35 del Catastro de Rústica, de D. Valentín Rodriguez Olivares; ESTE:
parcela 5.051 del Polígono 35 del Catastro de Rústica, de D. Antonio
Rodriguez Martín y resto de la finca matriz; y OESTE: parcela 5046
del Polígono 35 del Catastro de Rústica, de D' Carmen Barrantes Lozano
y rsto de la finca matriz,"

2º.- Dar cuenta de esta rectificación a la Consejería de
la Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.

3º. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia para llevar a cabo
cuantas actuaciones sean necesarias en orden a la ejecución de este
acuerdo.

ASUNTO OCTAVO.- ESTUDIO DE DETALLE DEL POLIGONO 5 DEL ENCLAVE /
5-A: APROBACION DEFINITIVA.

Se da cuenta por la Secretaria en funciones de la Corporación
del dictamen que a este respecto emite la Comisión Informativa Permanen

te de Urbanismo y Vivienda.
Abierto el turno de intervenciones, el Concejal del Partido

Popular Sr. de la Fuente Sorzano adelanta el voto en contra de su

grupo ya que, a su juicio, no se garantiza por parte de la Concejalía
de Urbanismo el que se resuelva adecuadamente lo relacionado con

el acceso del resto de los polígonos adyacentes a la zona de uso

público que en un porcentaje de más del 55 % ha de ser cedida.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por 13 votos

a favor, de los miembros del Partido Socialista Obrero Español, D.

Francisco García Ramos, D. Francisco Fernández Carmona, D. José Cardenal

Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo, D' Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín
Sánchez González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, D' Emilia Palomo

Reyes, D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D.

José Mejías Borrallo, D. Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunión;
y 8 en contra, de los Concejales del Partido Popular, D. Manuel Torres

Jiménez, D. Antonio Carrasco Campos, D. Francisco-J. de la Fuente

Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez de Villar y D. José Romero Mera; y

y de los del grupo de Izquierda Unida, D. Mariano Escobar Muñoz,
D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo, ACUERDA:

lº.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de iniciati

va a particular del Polígono nº 5 del Enclave 5-A, Plaza de la Estación,
en las mismas condiciones a que se refiere la aprobación inicial.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde para dictar cuantos actos sean pr�
cisos en orden a la ejecución de este acuerdo.
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UNTO NOVENO.- APROBACION DEL

DEL POLlGONO 5 DEL ENCLAVE 5-A.

OMPENSACION

Se da cuenta por la funcionaria que su crib dictamen

que emite la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo y Tráfico.

Seguidamente, interviene el Sr. de la Fuente Sorzano, para
insistir en lo ya manifestado en el asunto anterior respecto a la

cesión del 55 % de los terrenos.

Acto seguido, el Sr. Fernández Carmana I afirma que cuanto

afecta a la ce s i on obligatoria está garantizado, sin cuyo requisito
no se puede recibir la plaza, pudiendo llegarse incluso a determinar

un usufructo sobre la plaza.
De nuevo el Sr. de la Fuente mantiene lo ya dicho estimando

que este estudio de detalle no garantiza el que el público pueda
beneficiarse del terreno que se ceda, todo ello por falta de previsión,
y añade que tal y como se están haciendo las cosas hay un beneficio

claro para la propiedad del Polígono 5 que va a contar con el privilegio
de tener su frente de fachada a la calle Magacela, lo que no va a

ocurrir con los adyacentes (Polígonos 1 y 4).
Replica el Concejal-delegado de Urbanismo, Sr. Fernández

Carmona que la propiedad del Polígono 5 se ha adelantado respecto
a los colindantes, pero que la ley marca unos plazos y habrá que

respetarlos, no pudiendo rechazar el desarrollo de este Polígono
porque se haya adelantado a los demás; e insiste en que se garantizarán
los derechos de todos ellos.

Una vez manifestado por el Sr. Torres que se debe cumplir
con cuanto prescribe la Ley del Suelo y sus Reglamentos respecto
a las cesiones, y recordar que existen en la ciudad otras urbanizaciones

cuyas zonas verdes aún no han sido entregadas, la Presidencia somete

el asunto a votación, y la Corporación, por 12 votos a favor, de

los miembros del Partido Socialista Obrero Español, D. Francisco

García Ramos, D. Francisco Fernández Carmana, D. José Cardenal Menea,
D. Juan Hidalgo Hidalgo, Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez

González-Casallo, D. Antonio Tejeda Lozano, Dª Emilia Palomo Reyes,
D. Manuel Diestro Carmona, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejias
Borrallo y D. Pedro García Ramos; y 8 en contra, de los Concejales
del Partido Popular, D. Manuel Torres Jiménez, D. Antonio Carrasco

Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Péreaz

de Villar y D. José Romero Mera, y los de Izquierda Unida, D. Mariano

Escobar Muñoz, D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador Salcedo,
ACUERDA:

lº.- Aprobar el Proyecto de Compensación
único, presentado por D. ALFREDO PAREJO REJA, en nombre

HERNAN CORTES, COMUNIDAD DE BIENES", del Polígono nº

5-A: Plaza de la Estación.

2º.- Determinar que, a los efectos del arto 174.3 del Reglamen
to de Gestión Urbanística de 25 de Agosto de 1. 978, la formalización

del Proyecto de Compensación aprobado se efectúe mediante escritura

pública y por cuenta de la propiedad ..

de propietario
de "PROMOCIONES

5 del Enclave

3º.- Incorporar al Inventario Municipal de Bienes los terrenos

que por ser de cesión obligatoria y gratuita quedan cedidos de derecho

al municipio y afectados a los usos previstos en el Plan, conforme
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unio, par el
1 Régimen del
Sn Urbanística

que se

Suelo y
de 25 de

159.3

aprueba el Texto Refundido
Ordenación Urbana y 179 del

Agosto de 1.978.

42.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento
para la firma de cuantos documentos dé lugar la ejecución de este

acuerdo.

MANIFESTACIONES DE LA PRESIDENCIA.- No hubo.

TURNO DE URGENCIA.-

El portavoz de Izquierda Unida, D. Manuel Suárez Requero,
recuerda que desde el 15 de Octubre está presentado en el Registro
General de este Ayuntamiento por parte de su grupo J una moción sobre
diversos extremos referidos a la situación económica del Hospital
de Santa Justa.

Preguntado por el Sr. Alcalde si tienen algún asunto que tratar

en el presente apartado, responde el Sr. Suárez en sentido negativo.

RUEGOS y PREGUNTAS.

El Concejal del Partido Popular D. Manuel Torres Jiménez,
en relación con la moción sobre Hospí tal anteriormente aludida I ruega
a la Secretaria dé lectura al artículo 94.2 del R.D. 2.568/86, a

lo que procede la que suscribe, con la venia de la Presidencia.
Tras ello, el Sr. Alcalde manifiesta que si alguien, en lo suc�

sive, tiene que hacer alguna aclaración, que lo solicite con antelación
a la Secretaria para que pueda estudiarlo.

El Sr. Suárez reclama su �echo a intervenir cuando lo desée,
contestando la Presidencia que sería conveniente que formularan las

preguntas con antelación pues, en caso contrario, pudiera que la

Secretaria no tuviera a mano el texto legal correspondiente.

En relación con la grúa de calle José Gallardo, el Concejal
Sr. de la Fuente Sorzano solicita una vez más se gestione su retirada, /
criticando al Sr. Fernández Carmona, en su condición de Concejal-delega
do de Urbanismo,por incumplir repetidamente sus promesas para la retira

da de la grúa en sucesivos plazos, y ruega se le expida un certificado

que acredi te que los constructores han abonado las tasas pertinentes
por ocupación de la vía pública desde su instalación.

Dirigiéndose al mismo Concejal, el Sr. de la Fuente afirma

que aquél hizo unas manifestaciones con fecha 15 de Febrero de 1.993,
comprometiéndose en nombre de la Junta de Extremadura al pago del

justiprecio por la expropación de los terrenos del último tramo de

la carretera de circunvalación. Pregunta en virtud de qué atribuciones

hizo ese compromiso y qué se sabe al respecto.
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. . Acer'ia de la zona azul. solicita
�nspeCClone a gunos espaClOS, plntaaos ae��'·�f
sirvieron para imponer muchas sanciones. como

de la calle Diaz Ambrona con la Plaza de Maura.

Por último. el Sr. de la Fuente ruega al Concejal-delegado
de Urbanismo que informe acerca de las declaraciones aparecidas en

la prensa, realizadas por responsables municipales, en las que se

afirmaba que este año se iban a poder tomar las uvas en el Parque
de la Constitución; y pregunta cuándo se van a terminar dichas obras.

la confluencia

Seguidamente, el también Concejal del Partido Popular, D.
Jesús Lozano Pérez de Villar, ruega que el acuerdo de la Comisión

de Gobierno de 19 de Octubre último, en el que se acepta la propuesta
de UPA (Unión de Pequeños Agricultores) en relación con determinados

lotes de Monte Pozuelo afectados por el Centro de Residuos Sólidos

Urbanos, se haga extensivo a la totalidad de lotes que habrán de

ser abandonados por tal motivo.

El Sr. Alcalde afirma que se recogerá su propuesta para

que se dé idéntico tratamiento a la totalidad de titulares de lotes

que se encuentren en la misma situación.

del Partido
Informativa

sobre todo,
para ev

í tar-

Por su parte, D. Antonio Carrasco Campos, Concejal
Popular, se queja de la escasez de reuniones de la Comisión

de Agricultura, rogando se celebren con más frecuencia y,

cuando se trate de adjudicar lotes de Monte Pozuelo,
que puedan ser adjudicados de forma caprichosa.

En turno de respuestas y refiriéndose al pago de justiprecio
de terrenos anteriormente aludido, el Sr. Presidente manifiesta que

la mejor Lnf'or-mac i.ón la puede ofrecer un miembro del propio Partido

Popular, conocedor de las gestiones realizadas por la Alcaldia hace

apenas cuarenta y ocho horas ante la Junta de Extremadura.

También interviene D. Francisco Fernández Carmona, Concejal
delegado de Urbanismo, quien afirma que él no se ha comprometido
a la retirada de la grúa en plazos determinados, y que, aunque continúa

realizando gestiones encaminadas a la retirada, hoy, legalmente,
no es posible hacerlo.

Sobre los espacios pintados de azul, afirma que la empresa

adjudicataria, tiene mucha eXBeriencia al respecto y está seguro

que habrá pintado los espaciosqn� obstruyan el normal desenvolvimiento

del tráfico en la ciudad.
En cuanto a las uvas de fin de año I rei tera su confianza

en que puedan ser tomadas en el Parque de la Constitución, argumen-/
tando retrasos no imputables al adjudicatario el retraso en la finaliza

ción de las obras.

Interviene nuevamente el Sr. de la Fuente reiterando su

postura ya expuesta en lo que se refiere a la grúa, la zona azul

y las uvas, insistiendo en que, a pesar de las promesas, aún no se

ha pagado a los propietarios de terenos afectados por el último tramo

de la carretera de circunvalación.

Nuevamente interviene el Sr. Presidente para recalcar que

un Concejal del Partido Popular es quien mejor le puede informar

sobre el pago de terrenos, pues se ha dirigido a él como ciudadano,
de forma privada, moti va por el cual no desea responder aqui pública
mente.



•••
': !*
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



-.I
,

CLASE B.a

A continuación, el portavoz del Obrero

Español, D. José Cardenal Menea, manifiesta su sorp a interven-

ción del Sr. Lozano Pérez de Villar en lo que se efie e a los lotes

de Monte Pozuelo, pues existe incluso un acuerdo de Pleno para la

compensación de todos los titulares de lotes afectados por la instala

ción del Centro de Tratamiento de Resíduos Sólidos Urbanos.

Por

AlcaldeSr.
úl timo, el Sr. Torres Jiménez afirma que cree que el
se está refiriendo a D. José Romero Mera, pero aclara

concernientea su compañero de grupo, que está pendiente
no tiene nada que ver con lo manifestado por el Sr.

que se refiere al último tramo de la carretera de la

que el asunto

desde 1.986,
de la Fuente,
Circunvalación.

y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veinte horas y veinte minutos, extendién

dose posteriormente la presente acta, de todo lo cual, como Secretario,
doy fe .
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTA CORPORA
CION EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1.993.

En la ciudad de Villa
nueva de la Serena y en sus

Casas Consistoriales, siendo
las diecinueve horas y treinta
minutos del día veintinueve
de noviembre de mil novecientos
noventa y tres, se reúnen
en el Salón de Sesiones, en pri
mera convocatoria, los señores
relacionados al margen, /
miembros del Pleno de esta

Corporación, al objeto de
celebrar sesión extraordinaria,
previa convocatoria en forma

legal al efecto.
Por la Presidencia

se declara abierta la sesión
a la hora ci tada, estando

presentes la totalidad de
los miembros de la Corporación
a excepción del Sr. de la
Fuente Sorzano, que se incorpora
nada más iniciarse el debate
del asunto segundo del Orden
del día.

Asimismo, se hace
constar que los tres Concej ales
de Izquierda Unida, Sres.
Escobar Muñoz, Suárez Requero
y Segador Salcedo, abandonan
el Salón cuando se votaba
el dictamen de la Comisión
de Hacienda del asunto segundo

citado, sin que llegasen a participar en la misma.

MARGEN QUE SE CITA

Sr. Alcalde-Presidente:
D. FRANCISCO GARCIA RAMOS.

Sres. Concejales:
D. FRANCISCO FERNANDEZ CARMONA
D. JOSE CARDENAL MENEA
D. JUAN HIDALGO HIDALGO
Dª ANTONIA MUÑOZ CARMONA
D. JOAQUIN SANCHEZ GONZALEZ-CASALLO
D. ANTONIO TEJEDA LOZANO
Dª EMILIA PALOMO REYES
D. MANUEL DIESTRO CARMONA
D. GERMAN MANZANEDO GUISADO
D. JOSE MEJIAS BORRALLO
D. PEDRO GARCIA RAMOS
D. ALFONSO MEJIAS AUNION
D. ANTONIO CARRASCO CAMPOS
D. FRANCISCO-J. DE LA FUENTE SORZANO
D. JESUS LOZANO PEREZ DE VILLAR

D. JOSE ROMERO MERA

D. MARIANO ESCOBAR MUÑOZ
D. MANUEL SUAREZ RE QUE RO
D. P�DRO SEGADOR SALCEDO.

Sr. Interventor en funciones:
D. MANUEL PAJUELO MANCHADO.

Srta. Secretaria General en funciones:
Dª MARIA-ISABEL SEVILLA NOHALES.

Justifica su ausencia:
D. MANUEL TORRES JIMENEZ.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA.- LECTURA Y APROBACION,
SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, CELEBRADA
EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1.993.

No habiéndose manifestado ningún reparo a la redacción del
borrador del acta de referencia, fue aprobada por unanimidad.
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ASUNTO SEGUNDO.- APROBACION INICIAL,
PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL EJERCICIO

DEL

Por la funcionaria que suscribe se da lectura al dictamen
que emite al respecto la Comisión Informativa Permanente de Hacienda,
Patrimonio .Y Especial de Cuentas.

Abierto el debate por la Presidencia, interviene el Concejal
del Partido Popular, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, quien
al amparo del arto 94.2 del R.O. 2568/86 y, según afirma, por una

cuestión de orden, manifiesta que su grupo quiere hacer la siguiente
propuesta, contenida en. escrito que entrega para su incorporación
li teral al acta:

"""Modit"icaClOnes a Ias aases ae zj ecucion . nas e n= ¿¿ \0€

los Gastos).
Dándole el número 22 por seguir con el correlativo de la

citada Ordenanza, proponemos esta adición, que consiste en lo siguiente:
"El Sr. Alcalde o Presidente de la Entidad, cuando contrate

Préstamos de Tesorería debe dar cuenta al Pleno en la sesión inmediata
mente siguiente a la concertación del préstamo."

Queremos añadir que en ningún caso supone limitar sus faculta
des legales sino por el contrario dar claridad y transparencia a

la gestión pública de los recursos.

Base nº 23.- Por seguir con el correlativo.
Consiste en adicionar esta nueva base cuyo texto de redacción

sería el siguiente:
"Las contrataciones de Personal Eventual y de Proyecto de

Gastos deben ser sometidas a oferta pública de empleo dando publicidad
a las mismas y seleccionando al personal en función de su capacidad
y mérito y en condiciones de igualdad, asimilando el procedimiento
ce selección a lo establecido por el Artículo 19 de la Ley 30/84
de la Función Pública. II

Base nº 24.

Esta nueva ordenación contendría la siguiente redacción:
"Suprimir todas las asignaciones correspondientes a Concejales,

sean Presidentes de Comisión o Delegados mediante una única aportación
por Grupo Político, que iría en función de las iniciativas presentadas.

Desaparición de la figura de Concejal liberado.
Retribución del Sr. Alcalde en 5 veces el Salario interprofe

sional." ....

y finaliza solicitando se voten las tres propuestas de manera

individual.

Seguidamente, toma la palabra el Concejal de Izquierda Unida
D. Manuel Suárez Requero, para pedir la devolución del Presupuesto
a la Comisión de Hacienda a fin de que sea estudiado detenidamente.

Le responde el portavoz del Partido Socialista Obrero Español
y Concejal-delegado de Hacienda, D. José Cardenal Menea, que este

trámi te ya se ha cumplido, sin que la oposición acudiese a la reunión
de la Comisión de Hacienda, añadiendo que el grupo socialista ha

sido generoso con el resto de los grupos a los que, con suficiente
antelación les envió el proyecto de Presupuesto, por lo que pedir
ahora que vuelva el Presupuesto a la Comisión cuando no se ha asistido
a ella, supone un intento de justificar lo injustificable.

En cuanto a las propuestas del Partido Popular, manifiesta

que se debían haber presentado en la Comisión, señalando, además,
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que de las Resoluciones que el Sr. de opera-
ciones de Tesorería, se da cuenta al Pleno sesi es ordinarias.

Cuando el Sr. Cardenal se disponía a xpli ar el contenido

y los criterios seguidos para la confección del docu ento presupuesta
rio, se produjo un amplio intercambio de pequeñas intervenciones

por parte de los Sres. de la Fuente Sorzano y Suárez Requero, quienes
pretendían que se votara previamente la inclusión en el Orden del
día de sus propuestas ya citadas, y el Sr. Alcalde, que entendía

que, al igual que se les había dejado intervenir a los portavoces
de la oposición, le correspondía ahora dicho. turno al grupo socialista,
por lo que continuó en el uso de la palabra el Sr. Cardenal Menea,
no sin antes matizar la Secretaria que suscribe que, aunque debía

procederse a la votación de la inclusión o nó de las propuestas referi

das, también es verdad que es el Presidente quien dirige los debates

y quien da y quita la palabra.
Prosigue su a rrter-venc ion el Sr. Cardenal y manifiesta cuanto

a continuación se t.r-anscr í.be :

"""Siguiendo con las directrices políticas emaraías del prograrra
electoral del PSOE, mayoritariamente apoyado por los ciudadanos villa

novenses, éste grupo de gobierno ha afrontado con rigurosidad, con

realismo y con responsabilidad la tarea de elaborar el documento

presupuestario para el año 1.994 para su aprobación, si procede,
por el Pleno municipal.

Este grupo considera que el documento presupuestario es

el eje fundamental de la política municipal y como tal, y aun siendo

conscientes de que no es tarea fácil y que puede ser que no satisfaga
a los otros grupos políticos, con absoluta responsabilidad, lo ha

elaborado haciendo un análisis profundo de las realidades sociales

y económicas de nuestra ciudad y de las posibilidades para satisfacer
las necesidades de los villanovenses desde el Ayuntamiento.

Este grupo, al igual que hizo con el Presupuesto de 1.993,
quiere que el Presupuesto de 1.994 se apruebe antes del 31 de Diciembre

de 1.993 en la convicción de que así se colabora desde la seguridad
y garantías legales a una mayor transparencia y control de la acción
de gobierno por parte de los grupos de la oposición y por parte de

los ciudadanos en general.
La estructura del Presupuesto de 1. 994 se conserva, en base

a la exigencia legal, por grupos de función y por clasificación econó
mica. Pero, además, divide el gasto en 21 servicios, como en anteriores

Presupuestos, para alcanzar una mayor claridad en la aplicación del

gasto, acercarse más a los costos reales de los servicios y propiciar
así los mecanismos de control de gestión de cada Concejalía tanto/
a nivel de eficacia como de eficiencia.

De esta manera seguimos cumpliendo nuestro compromiso político
de dotar a la institución municipal de todos los controles posibles
para que la gestión sea clara y contrastable.

La realidad económica del país en general, que es extensible
a la economía villanovense, ha sido una circunstancia esencial tenida

en cuenta a la hora de elaborar el Presupuesto para 1.994 .

Partiendo de la decisión política del grupo de gobierno
socialista de no incrementar los impuestos en 1.994, se ha hecho

un análisis riguroso de las previsiones de ingresos para el próximo
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a o la evolución de mismos 1. 993 Y las

expectativas de 1.994.
Hecha esta previsión de ingresos, que

el Presupuesto de 1.994 sea inferior que en un 2 por
100 aproximadamente (unos 26 millones de pesetas), e ha pretendido
distribuir los recursos para el gasto, sin perder la perspectiva
de que ésos recursos irían destinados fundamentalmente a la lucha

contra el desempleo, la mejora y potenciación de los servicios básicos

y complementarios que mejoran la calidad de vida de los ciudadanos

y a la dotación de recursos orientados a obtener una mejor y más

completa participación ciudadana.

Por ello se han disminuido los gastos de los Organos de

gobierno, manteniendo por ejemplo las retribuciones de los Concejales
para 1.994 en la misma cuantía que en 1.992 o eliminando o reduciendo

otros gastos, como gastos de representación (en un 28 %) de forma

que los servicios considerados como gastos de administración pura

(Organos de Gobierno, Personal y Régimen Interno y Hacienda) sufren

una disminución de aproximadamente el 2,60 %.
En el Capítulo II, donde están los créditos para el gasto

corriente se ha producido un incremento relativo del 1,80 %, camo

consecuencia de la previsión de incremento de costos en suministros,
energía, comunicaciones, etc., pero en realidad, éste capítulo sufre

una disminución importante al haberse reducido entre un 15 y un 25

% los gastos no prioritarios en Deportes, Festejos, Culturas, Premios

Felipe Trigo, y en otro capítulo presupuestario, también una reducción
en transferencias a Asociaciones, Colectivos, Clubes, etc.

Igualmente, el Capítulo I, de Gastos de Personal, disminuye
hasta el 36 % del total del Presupuesto (unos 38 millones menos que

en 1.993) al haberse reducido, fundamentalmente, las previsiones
de proyectos o convenios a firmar entre el Ayuntamiento y otras admini_s
traciones públicas.

Con respecto a la carga financiera, el Presupuesto de 1. 994,
al igual que el de 1. 993, no prevé la concertación de préstamos por
lo que el montante de intereses y amortizaciones que el Ayuntamiento
ha de pagar en 1.994 es prácticamente igual a 1.993 (unos 130 millones)
lo que ha permitido reducir el coeficiente de endeudamiento del

14,87 % de 1. 993 al previsto del 11,96 % para 1. 994 sobre el máximo

autorizado del 25 %.

Igualmente en el Presupuesto de 1.994 sólo se prevén proyectos
o programas que de forma tradicional vienen ejecutándose, siendo

la evolución del Presupuesto a lo largo del año la que marcará las

incorporaciones o modificaciones que puedan ser necesarias porque
el grupo de gobierno ha querido hacer previsiones ajustadas y adecuadas

a la realidad y a las posibilidades del momento económico.
Este análisis riguroso de los ingresos y las reducciones

en gastos anteriormente señaladas han permitido una distribución

de recursos orientada a la consecución de los tres objetivos básicos

señalados y reiterados en anteriores documentos presupuestarios.
Exclusivamente financiado con recursos propios, el grupo

socialista mantiene para 1.994 un programa municipal de empleo de

unos 110 millones, superior en un 30 por 100 al de 1.993 .

Los servicios básicos municipales (parques y jardines, abaste

cimiento de agua, limpieza viaria, alumbrado púb l
í

co., etc.) sufren
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di ariaciones presupuestaria
cifra en un incremento medio del 4

al 11 % en los gastos destinados
civil.

generales, se

eleva casi

protección

El marcado carácter social del Presupuesto se traduce
del análisis de las cifras que conforman la clasificación del gasto
por funciones.

Si con la clasificación orgánica, reflejada en los 21 servi
cios municipales, se ve de forma clara en cada uno de los Centros
de Gestión, Concejalías, quién gasta y con la clasificación económica
cuánto y en qué se gasta, es la clasificación orgánica la más próxima
al ciudadano la que nos dice para qué se gasta.

De ella se obtiene el que casi el 46 % del gasto va dirigido
a la producción de bienes públicos de carácter social (educación,
cu I tura, enseñanza, sanidad, deportes, jardines J alumbrado, urbanismo
abastecimiento de agua, etc.), y el 21 % a la seguridad, protección
y promoc i.on social, grupo en el que se incluyen gastos destinados
a empleo, atención a grupos marginales, reinserción social, drogodepen
dencias, etc.

Así, el 67 % del Presupuesto, unos 918 millones, van destinado
a acciones de gobierno marcadamente sociales.

De otro lado, éste grupo de gobierno prevé el nivel de inver
siones para 1.994, cuya cuantía, unos 332 millones, se financiaría
en un 95 % con transferencias de la administración autonómica.

El compromiso del grupo socialista con los ciudadanos villano
vense s sigue manteniéndose en orden a dotar a la ciudad de nuevos

equipamientos comola Guardería Infantil, proyectos de reformado y
complementarios del Matadero comarcal o la rehabilitación del Cine
Las Vegas, además de otras inversiones para mejorar el funcionamiento
de los servicios, financiadas con fondos propios del Ayuntamiento.

Estas son las realidades del Presupuesto de 1.994.
El grupo socialista entiende que se ha hecho un análisis

riguroso y realista de las previsiones de ingresos, que ha reducido
la cuantía del Presupuesto con respecto a 1. 993, que no se suben
los impuestos, .n.í se incrementan los préstamos.

Que en orden a afrontar la mejora de los servicios, la lucha
contra el desempleo y la mejora de la calidad de vida, se han reducido

gastos en Organos de gobierno, de administración general, de gasto
corriente y otros no prioritarios.

Se mantienen las expectativas de inversión y se vuelca el

mayor esfuerzo del gasto en programas de empleo y de cobertura social.
Este grupo cree que el Presupuesto de 1.994 es adecuado

a las posibilidades de nuestra ciudad, ajustado en la asignación
de recursos y elaborado con realismo, sin concesiones que podrían
haberlo hecho más brillante.

Por todo ello, el grupo socialista va a votar a favor y
solici ta el voto favorable de los otros grupos políticos. IIII tt

Finalizada la intervención anterior, el Sr. de la Fuente
Sorzano ruega se proceda a la votación de su propuesta, anteriormente
referida.

Por su parte, el Concejal de Izquierda Unida D.
Escobar Muñoz, da lectura al siguiente escrito que J asimismo,
para su incorporación literal al acta:

Mariano

entrega
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el dictamen de la Comisión de Hacienda

¿Dónde está establecido el tiempo que

IIII "Se ha hablado en

de una espera de cortesía.
se considera tal?

Izquierda Unida y yo particularmente consideramos necesario

que se sepan las verdaderas razones de por qué los 1.372 millones

del Presupuesto del Ayuntamiento de Villanueva para 1.994 vienen

a esta sesión de Pleno, dictaminados sólo por los miembros del Partido
Socialista y en un tiempo que muy probablemente sea record mundial:

tres personas, en menos de 15 minutos, a razón de más de 100 millones

por minuto y más de 450 millones por cabeza.
Éste y no otro es el hecho real. Esta es la consecuencia

del respeto que merecen los impuestos y las necesidades de los ciudada

nos de Villanueva para los que mandan en este pueblo.
Pero esta barbaridad tiene autores, nombres y apellidos

y sobre todo razones (por llamarlo de alguna manera) cuyas explicacio
nes debe conocer nuestro pueblo. Después que cada cual haga lo que
crea conveniente.

Izquierda Unida y en concreto este Concejal, tiene una parte
de responsabilidad en este asunto J que no elude ni trata de tapar
con cortinas de humo; eso lo dejamos para el Sr. Cardenal que, al

parecer sin el menor esfuerzo, se está convirtiendo en un auténtico

especialista de estos juegos malabares con el ventilador de la basura.

Este grupo ha tenido en su poder el anteproyecto de Presupues
tos con dos semanas de antelación.

La Comisión de Hacienda fue convocada con cuatro días de

antelación para el lunes día 22 a las 7 de la tarde. El representante
de Izquierda Unida se encontró, el mismo lunes día 22, tres horas

antes de la prevista para celebrar la Comisión, con un problema fami

liar insoslayable. Ante la imposibilidad de estar a la misma hora
en dos sitios diferentes intentó flexibilizar ambos hechos y dejó
una nota en el Ayuntamiento para el Presidente de la Comisión de

Hacienda con el ruego de que aceptaran el retraso que se iba a producir
en la incorporación a la Comisión y mientras que fueran trabaj ando

en la medida de lo posible. Haciendo encaje de bolillos ese Concejal
de Izquierda Unida que soy yo, me incorporé a la Comisión 35 minutos

después de la hora de comienzo. En la puerta del Ayuntamiento me

encontré con los otros tres miembros asistentes. Pedí disculpas otra

vez y por toda respuesta me encontré con que ya habían dictaminado

el anteproyecto de presupuestos y todo estaba visto para el Pleno.

No encontré manera de convencer al responsable de aquel
esperpento de que era media hora en relación a las varias sesiones

que se dedicaban otros años al mismo asunto. Al día siguiente nos

encontramos con la tradicional batería de adjetivos y descalificacio

nes. Como el Sr. Cardenal no reconocía el menor fallo en su actuación,
lo mismo que reconocemos el nuestro, vamos a recordarle los suyos,
intentando aportar un mínimo de racionalidad y cordura a donde parece
ser que no queda ninguna.

Cualquier político responsablemente preocupado por las conse

cuencias de su actuación admitiría que, si no el contenido, sí el

talante democrático de unos presupuestos que son para todo un año

y se llenan con 1.372 millones sacados previamente del bolsillo de

los ciudadanos, se lo dan la participación de la mayor cantidad de

colectivos, entre ellos la oposición política en la Corporación.
No alcanzo a entender semejante laguna en los conceptos democráticos

si no son producidos por las prisas y la falta de rodaje.
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Particularmente me avergüenza una semejante en el

responsable de los dineros de este Ayuntamiento que da validez a

uns presupuestos municipales que se nutren de los impuestos de 20.000

personas con una faena semiclandestina aprovechando la involuntaria

y anunciada ausencia de media hora de uno de los componentes de la

Comisión que preside. Y me avergüenza porque las verdaderas razones

no pueden cimentarse en media hora de retraso sino en la fortuna

de encontrarse en sus manos el modelo que siempre le ha gustado y
añora: el modelo monocolor, sin discrepancias, de partido único,
oscuro y sin la menor participación.

La verdadera razón es la molestia que siente cuando tiene

que cumplir plazos legales, dar explicaciones de sus actos e inten

ciones, en definitiva al miedo a enfrentar sus divinos argumentos
con otros no dispuestos al aplauso.

Las. verdaderas razones están en el ahorro de bochorno por
no poder, no querer, o ambas cosas a la vez) cumplir las promesas
de todos los años ... para el siguiente: Clasificación de puestos
de trabajo. Debate por áreas o servicios con los responsables dando
la cara y explicando su parte del Presupuesto. Una perla de la prensa

adjudicada al Sr. Cardenal: la explicación y debate por servicios

lleva mucho tiempo y parece que lo que cuenta es el tiempo. Esto

pOdría también abochornar a su propio grupo, pero no tiene por qué.
Ni falta hace hablar de su conocimiento sobre algunas pro

puestas de Izquierda Unida, entre ellas la de rebajar su sueldo (entre
otros) en un 25 %.

Por si faltara alguna razón para desmontar sus explicaciones
recordarle un hecho muy reciente: una Comisión esperó tres cuartos

de hora al Presidente de la misma, que no había anunciado su retraso

(todos lo entendieron como justificado sin más; y es que la razón

impera cuando está ausente Cardenal, por lo que se ve) y que además

se dedica exclusiva y profesionalmente a esto. !Y además no se debatían
los presupuestos municipales! .!l1111

Concluida la lectura, el Sr. Escobar rei tera la propuesta
de Izquierda Unida de devolver el Presupuesto a la Comisiónde Hacienda

para su debate.

que

En respuesta al Sr. de la Fuente, el Sr. Cardenal Menea

afirma, en primer lugar, que ignora por qué no acudió a la Comisión
el Sr. Torres Jiménez.

Refiriéndose a sus propuestas, manifiesta en tono jocoso
que el Sr. de la Fuente sería uno de los que más asignaciones percibiría
si se aceptase la que ha presentado sobre la productividad de los

Concejales o grupos a que pertenezcan.
Asimismo, dice no entender por

las Bases de Ejecución del Presupuesto
las del ejercicio anterior.

Rei tera que no ha habido prisas para aprobar el Presupuesto
y que se ofreció personalmente al portavoz del Partido Popular para,
al margen de la Comisión, tratar con él cuanto se refiere al documento

presupuestario.

CLASE B.a

qué se

cuando
ahora porpreocupan

son las mismas

Dirigiéndose ahora al Sr. Escobar Muñoz,
Partido Socialista manifiesta que no va a entrar en

descalificaciones puesto que no es su estilo.

el portavoz del
el juego de las
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Rechaza el que se afirme que ha habido

para aprobar el Presupuesto, recordando que los dive

desde hace tiempo el anteproyecto para, al igual
suyo, haberlo estudiado.

En cuanto a la circunstancia del retraso del Sr. Escobar

prisas
sos grupos tenían

que ha hecho el

efectivamente, envió una

que si llega a saber que
Partido Popular, hubiese

para asistir a la Comisión, recuerda que I

nota, pero que t.amb í.én había manifestado

no iba a asistir ningún representante del

venido él.

Igualmente señala que también se ofreció a darle al Sr.

Escobar cuantas explicaciones pidiese del Presupuesto al margen de

la Comisión, rechaza las apreciaciones personales vertidas por el

portavoz de Izquierda Unida y adelanta el voto en contra del grupo
socialista a las propuestas formuladas por el resto de grupos.

Insiste el Sr. Escobar Muñoz en las razones de su tardanza,
asumiendo su responsabilidad por ello, y denuncia la preferencia
de que se beneficia el grupo socialista para estudiar el Presupuesto,
cuando entiende que todos deberían tener el mismo tratamiento.

Por último, matiza que lo que él dijo realmente es que si

llega a saber que no iba a acudir ningún representante del Partido

Popular, hubiera venido su suplente.

Nuevamente interviene el Sr. de la Fuente Sorzano, quien dice /
comprender que el Sr. Cardenal se vea dolido por lo del complemento de /
productividad pues necesita de un técnico asesor para llevar adelante su

trabajo. Asimismo recuerda que el Partido Popular se disculpó por no ha

ber pod í.do estar presente en la Comisión ni el titular ni el suplente
habiendo solicitado que se cambiase el día de celebración de la Comi

sión.
Le es concedida nuevamente la palabra al Sr. Cardenal quien

reitera su ofrecimiento personal tanto al Sr. Torres como al Sr.

Escobar para tratar sobre el presupuesto al margen de la Comisión,
con el fin de intentar llegar a un acercamiento. Y añade que el grupo
socialista se r-eum o el día 4 para analizar partida por partida el

Presupuesto, lo que también han pOdido hacer -dice- el resto de grupos.
Sin embargo ha de recordarse que es al grupo socialista al que corres

ponde su elaboración.
Finaliza aclarando que el miembro del Partido Popular le

llamó a las siete y media de la tarde para disculparse por no poder
asistir a la reunión de la Comisión de Hacienda, pero añadió que
se lo había dejado encargado al Sr. de la Fuente.

Concluido el amplio debate, el Sr. Presidente somete a votación

las distintas propuestas presentadas, que arrojaron el siguiente
resultado:

Propuesta del Partido Popular:
Votos a favor: cuatro, emitidos por D. Antonio Carrasco

Campos, D. Francisco-J. de la Fuente Sorzano, D. Jesús Lozano Pérez

de Villar y D. José Romero Mera (del Partido Popular).
Votos en contra: trece, emitidos por los miembros del Partido

Socialista Obrero Español, D. Francisco Garcfa Ramos, D. Francisco

Fernández Carmona, D. José Cardenal Menea, D. Juan Hidalgo Hidalgo,

Dª Antonia Muñoz Carmona, D. Joaquín Sánchez González-Casallo, D.
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Antonio tejeda Lozano, D! Emilia Palomo Reyes, Manuel Diestro
Carmena, D. Germán Manzanedo Guisado, D. José Mejías Borrallo, D.
Pedro García Ramos y D. Alfonso Mejías Aunióu.

Abstenciones: tres, de los Concejales de Izquierda Unida:

D. Mariano Escobar Muñoz I D. Manuel Suárez Requero y D. Pedro Segador
Salcedo.

Propuesta de Izquierda Unida:

Votos a favor: tres, de los Concejales de dicho grupo anterior-

mente citados.

Votos en contra: trece, de l�s miembros del grupo socialista.

Abstenciones� cuatro, de los Concejales del Partido Popular.

Propuesta contenida en el dictamen de la Comisión de Hacienda:
Votos a favor: trece, de los miembros del grupo del Partido

Socialista Obrero Español.
Votos en contra: cuatro, de los Concejales del Partido Popular.
Los tres Concejales del grupo de Izquierda Unida, Sres.

Escobar, Suárez y Segador, abandonan la sesión cuando se procedía
a la votación del dictamen citado.

En consecuencia, la Corporación, ACUERDA:

12.- Aprobar inicialmente el Presupuesto general del Ayuntamie�
to, correspondiente al ejercicio económico de 1.994, junto con sus

Bases de Ejecución, comprensivo del Presupuesto del propio Ayuntamiento
y del de la Sociedad mercantil "Nueva Agricultura Villanovense, S. A."

(NAVISA), de capital enteramente municipal, desglosándose sus respecti-/
vos Estados de Ingresos y Gastos del siguiente modo:

I.--PRESUPUESTO BEL AYUNTAMIENTO:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 5

Cap. 6

Cap. 7

Cap. 8

IMPUESTOS DIRECTOS .

IMPUESTOS INDIRECTOS .

TASAS OTROS INGRESOS .

TRANSFERENCIAS CORRIENTES •..................

�NGRESOS PATRT�ONIALES : .

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES .

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .

ACTIVOS FINANCIEROS .

344.000.000 ptas.

55.000.000 ptas.

227.510.000 ptas.

405.115.000 ptas.

14.000.000 ptas.

9.000.000 ptas.

315.425.000 ptas.

2.000.000 ptas.

TOTAL INGRESOS 1. 372. 050.000 ptas.
================================================
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Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 6

Cap. 8

Cap. 9

Cap. 3

Cap. 4

Cap. 1

Cap. 2

Cap. 3

Cap. 6

ESTADO DE GASTOS

6550

GASTOS DE PERSONAL .

GASTOS DE BIENES CORRIENTES y SERVICIOS .•..

GASTOS FINANCIEROS .

TRANSFERENCIAS CORRIENTES .

INVERSIONES REALES .

ACTIVOS FINANCIEROS .

PASIVOS FINANCIEROS ....................•...

505.213.000 ptas.

287.994.000 ptas.

69.000.000 ptas.

114.568.000 ptas.

331.975.000 ptas.

2.000.000 ptas.

61. 300.000 ptas.

TOTAL GASTOS ............•... 1.372.050.000 ptas.
================================================

11.- PRESUPUESTO DE N.A.V.l.S.A.

I N G R E S O S

TASAS Y OTROS INGRESOS..................... 48.635.000 ptas.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES.................. 27.357.400 ptas.----------------�----

TOTAL INGRESOS.............. 75.992.400 ptas.
================================================

G A S T O S

GASTOS DE PERSONAL .

GASTOS EN BIENES CORRIENTES y SERVICIOS .

GASTOS FINANCIEROS .

INVERSIONES REALES .

33.848.000 ptas.

25.450.000 ptas.

5.500.000 ptas.

6.000.000 ptas.

TOTAL GASTOS . 70.798.000 ptas.
================================================

RESULTADO PREVISTO

BENEFICIOS (INGRESOS - GASTOS) = 5.194.400 ptas.

Resulta, por consiguiente, que los Presupuestos aprobados
no presentan déficit inicial, con lo que se cumple el requisito estable

cido en el artículo 146.4 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre .

22.- Abrir un periodo de exposición pública por plazo de

quince días hábiles a contar del siguiente al de la inserción del

correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, durante

los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones
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ante el Pleno. Si al término de dicho período de expos
í

c
í

ón no se

hubieran presentado reclamaciones, el Presupuesto se considerará

definitivamente aprobado; en caso contrario, el Pleno dispondrá de

un plazo de un mes para resolverlas.

y no habiendo más asuntos de que tratar I el Sr. Presidente

levanta la sesión siendo las veinte -hor-as y treinta minutos, extendién-
, I

dose postericrmente la Rresente acta, de todo lo cual, como Secretario,
doy fe .
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EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO

DE

06700 VILLANUEVA DE LA SERENA

(BADAJOZ)

DILIGENCIA DE CIERRE

El presente LIBRO DE ACTAS recoge las siete sesiones

celebradas por el PLENO MUNICIPAL durante el ejercicio de 1.993,

según se detalla a continuación:

Fecha Carácter Nº de folios

29 de Enero ordinario doce

30 de Abril ordinario veintitres

30 de Abril extraordinario diez

10 de Mayo extraordinario diez

30 de Julio ordinario veinticuatro

29 de Octubre ordinario treinta y uno

29 de Noviembre extraordinario once

Villanueva de la Serena, 31 de Enero de 1. 994.

SECRETARIO,

Fdo. María-Isabel Sevilla Nohales .
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